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INFORME CUENTA PÚBLICA VIGENTE 
GESTIÓN AÑO 2018 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO 
 

El alcalde Jaime Bertin Valenzuela, rindió Cuenta Pública Gestión Año 2018, 

en sesión solemne del Concejo Municipal de Osorno, el día viernes 29 de marzo del 

2019, en los salones del Hotel Sonesta de Osorno.  

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo número 67 de la 

Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y siguiendo el espíritu de la nueva 

Ley "Sobre Acceso a la Información Pública" es que a continuación se detallan las 

acciones desarrolladas al interior de la Ilustre Municipalidad de Osorno, durante la 

gestión Año 2018, trabajo que significó la participación de los funcionarios en su 

conjunto, quienes se esmeraron por la materialización de los diversos hitos y 

proyectos ejecutados durante el pasado año. 
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En este contexto, a continuación se exhibe punto a punto la información 

solicitada bajo ley, de manera directa y fidedigna: 

 
a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación 

financiera, indicando la forma en que la previsión de ingresos y gastos se 

ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del 

municipio y de las corporaciones municipales cuando corresponda; 

  

Balance Ejecución Presupuestaria ingresos Municipalidad Osorno 
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Balance Ejecución Presupuestaria Gastos Municipalidad Osorno 
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b) LAS ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

COMUNAL DE DESARROLLO, ASÍ COMO LOS ESTADOS DE AVANCE DE 

LOS PROGRAMAS DE MEDIANO Y LARGO PLAZO, LAS METAS 

CUMPLIDAS Y LOS OBJETIVOS ALCANZADOS. 

 

  

El Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO 2018-2022, determina la Imagen de 

Osorno, la cual es una declaración que representa la visión de futuro que la comuna 

pretende alcanzar, y que se sustenta en pilares estratégicos proyectados, los que son 

claves para el desarrollo de la comuna. Es por ello que la Ilustre Municipalidad de 

Osorno, trabaja en pos al cumplimiento cada lineamiento, por lo que en el presente 

informe se abarcaran los avances y alcances de cada eje, materializando en acciones 

y/o iniciativas el cumplimiento de cada uno, permitiendo crear una visión de la 

posición actual que se posee frente a cada tema, generando una retroalimentación 

que permita proyectar el proceder requerido de manera eficiente.  

 

REVISIÓN DEFINICIONES ESTRATÉGICAS PLADECO 2018 – 2022  

 

La metodología participativa del PLADECO 2018-2022, permite en primera 

instancia construir de manera colectiva una visión y una misión de la comuna, bajo la 

cual posteriormente se trabajaron los cuatro temas estratégicos vigentes, a saber:  

 

1. Osorno con identidad fluvial e integrada con sus Ríos  

2. Osorno, ciudad de servicios turísticos  

3. Osorno, Capital ganadera y facilitador del emprendimiento local  

4. Osorno equitativo, participativo y conectado  

 

En búsqueda de poder evaluar el nivel de avance de estos temas estratégicos 

y por tanto de las definiciones estratégicas del PLADECO, el siguiente apartado 

presenta un resumen global, que permite revisar la situación actual de la visión e 

imagen objetivo que la comuna definió el año 2018 en miras de poder avanzar el año 

2022.  

 

IMAGEN - OBJETIVO DE LA COMUNA AL 2022  

 

“Osorno es una ciudad que lidera y articula el desarrollo de la provincia, en 

razón de su rol en la actividad ganadera de la zona sur y su posición geográfica que la 

convierte en un punto estratégico de conexión entre Chile y Argentina”  

Los anhelos específicos que permiten alcanzar el desarrollo comunal, son los 

siguientes: 
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OSORNO INTEGRADO SUS RÍOS en el impulso de un moderno modelo de 

urbanización, aprovechándolos no solo como la cara de presentación de la ciudad, 

sino también como espacios abierto a la comunidad toda.  

 

OSORNO CIUDAD DE SERVICIOS TURÍSTICOS, aprovechando su privilegiada 

ubicación geográfica para construir y exportar una sólida imagen comercial en torno al 

prestigio y calidad de su producción ganadera, el liderazgo en la oferta integral de 

bienes y servicios asociados al turismo, y la promoción de un fuerte foco de inversión.  

 

OSORNO COMO CAPITAL GANADERA DE CHILE, debe avanzar en generar una 

imagen e identidad comercial impulsando su producción vinculada a la ganadería, con 

el objetivo de fomentar las exportaciones, fomentar la inversión privada en la comuna 

y consolidar su rol estratégico para mejorar la calidad de vida de los habitantes.  

 

El realce de su identidad, se ha traducido en un OSORNO CON MAYOR 

COMPROMISO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, en el contexto de la MAYOR 

EQUIDAD Y CONECTIVIDAD lograda con los años.  

 

Respecto al anhelo referente a posicionar a Osorno Integrado sus Rios, ha 

existido una constante preocupación y avances, dado a las diversas iniciativas 

realizadas que colindan y promueven el potencial de los ríos de Osorno. En los que 

podemos destacar, proyectos y actividades en el Parque Pleistocénico, Cuarto 

Centenario, Parque Hott, Parque Bellavista, entre otros. Permitiendo fortalecer esta 

línea estratégica, y a la vez colaborar al turismo de la comuna.  

 

En cuanto al anhelo, referido a Osorno ciudad de servicios Turísticos¸ la 

comuna ha logrado desarrollar un turismo más integrado, en cuanto a lo que respecta 

en el área local, existen constante actividades que lo promueven, las que por lo 

general están enfocadas a un ambiente familiar, promoviendo las costumbres de la 

zona, entre ellas se destacan diversas ferias, festivales y charlas. Como también en el 

turismo de intereses especiales y centros de convenciones para grandes eventos, 

destacando una oferta turística innovadora.  

 

Referente al anhelo Osorno como capital Ganadera de Chile, existe una 

distinguida caracterización por ser una comuna que se identifica por respetar y 

fortalecer la cultura y tradiciones de la ciudad, permitiendo fomentar el desarrollo local 

y rural en esa materia, lo que ha conllevado a ser reconocida como el mayor productor 

regional en el sector ganadero.  
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Finalmente, en búsqueda de poder ser un Osorno con mayor compromiso y 

participación ciudadana, existe un importante nivel de participación de la comunidad 

en los procesos de la ciudad, donde hay cabida de espacios para la interacción con 

los ciudadanos, instancias en que se generan compromisos que van en favor del 

desarrollo de Osorno. Además del importante número de organizaciones 

comunitarias, que son apoyadas y fortalecidas, sin dejar de lado el enfoque de género 

y la integración, siendo conscientes del desafío que se enfrenta para con la inclusión.  

 

En resumen, los anhelos del PLADECO 2018-2022, han sido un motor 

primordial en todas las acciones del Municipio, donde sus diversas direcciones y 

departamentos trabajan a favor de ellos, lo que permite generar el avance 

correspondiente a este periodo. Contribuyendo a que Osorno sea una comuna líder 

que articula el desarrollo de la provincia, con altura de miras, reconociendo los 

desafíos pendientes y la perfectibilidad de cada uno. 

 

A continuación, se presentan los cuadros de cumplimiento PLADECO 2018-

2022, llevado a cabo por la Ilustre Municipalidad de Osorno: 
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c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad 

pública vigente, dando cuenta especialmente del contenido y monitoreo 

del plan comunal de seguridad pública. 

 

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando 

cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de sus integrantes, 

entre otros. 

  La Municipalidad de Osorno trabajó en estos puntos, a través de la Dirección 

de Seguridad Pública, creada el año 2018, hoy bajo el mando del director Jorge 

Moreno Juica. 

    El Plan Comunal de Seguridad pública es un instrumento de planificación 

estratégica y eje central de la política pública del Gobierno en materia de prevención 

del delito. En el caso de la comuna de Osorno, este instrumento fue validado el año 

2017 a través del Consejo Comunal de Seguridad Pública, conformado por distintas 

instituciones relacionadas con la materia a nivel local:  

 Alcalde  

 Gobernación 

 Director de Seguridad Pública 

 Carabineros de Chile  

 Policía de Investigaciones  

 Gendarmería  

 Ministerio Público 

 Consejeros de la Sociedad Civil  

 Concejales Municipales 

 Servicio Nacional de Aduana 

 Servicio Agrícola y Ganadero 

 SENDA 

 SENAME 

 Secretario Municipal  

 El Consejo Comunal de Seguridad Pública es presidido por el Alcalde de la 

comuna, el Secretario Municipal tiene el rol de ministro de fe y el Director de 

Seguridad Pública es el Secretario Ejecutivo según como lo dispone la Ley N°20.965 

de Creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad.   

 El Plan Comunal de Seguridad Pública de Osorno tiene una vigencia desde el 

2017 al 2020 y contempló en primera instancia una etapa de Diagnóstico Comunal, el 

cual fue ejecutado por una consultora local. El diagnóstico comunal de Seguridad 

Pública desarrolló entorno a la siguiente estrategia de investigación:  
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 Se realizó un levantamiento y análisis de datos secundarios que entregó una 

imagen comunal de la forma como se manifiestan los factores de riesgo  

estructurales y de proximidad. Adicionalmente, se realizaron entrevistas a los 

funcionarios de distintas instituciones en miras de identificar y tipificar la oferta 

intersectorial al tiempo que recabar antecedentes asociados a los a factores de 

riesgo estructurales y de proximidad.  

 

 Se realizó una Encuesta Comunal de Seguridad Pública basada en la creación 

de un modelo evaluativo que incluyó los atributos percepción de inseguridad, 

temor, victimización y exposición al delito. 

 

 Se realizaron 09 encuentros ciudadanos del tipo entrevistas grupales en los 

polígonos en que se sectorizó la comuna. Este trabajo contó con técnicas de 

análisis crítico que permiten definir colectivamente los problemas asociados al 

delito así como también cartografiar  la inseguridad por sector mediante uso de 

diagramas. 

 Una vez finalizada esta etapa, se procedió a la confección de este instrumento, 

que contempla los resultados del Diagnostico Comunal, priorización de problemáticas 

y estrategias en nueve componentes a abordar los cuales son monitoreados con el 

Consejo Comunal de Seguridad Pública. Estos componentes son:  

1.- Estrategia local implementada para el mejoramiento urbano en barrios vulnerables. 

2.- Estrategia local implementada para la prevención de delitos de mayor relevancia e 

incidencia en las áreas más vulnerables de la comuna. 

3.- Estrategia local implementada para el fortalecimiento de la convivencia 

comunitaria. 

4.- Estrategia local implementada para la prevención y rehabilitación del consumo 

problemático de alcohol y drogas.  

5.- Estrategia local implementada para la prevención de conductas infractoras de 

niños, niñas y adolescentes. 

6.- Estrategia local implementada para la prevención de violencia intrafamiliar y 

violencia contra la mujer. 

7.- Estrategia local implementada para la prevención de la violencia en las escuelas 

de acuerdo a la ley de convivencia escolar. 

8.- Estrategia local implementada para la prevención de la deserción escolar y 

promoción de la reinserción escolar. 
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9.- Estrategia local implementada para la reinserción social de personas privadas de 

libertad de la comuna de Osorno 

 Estos componentes están establecidos por la Ley N°20.965 y contienen 

actividades, intervenciones o coordinaciones asociada al componente respectivo.  

 Respecto a la estrategia local implementada para el mejoramiento urbano en 

barrios vulnerable está compuesta principalmente con intervenciones de carácter 

situacional de mejoramiento de espacios públicos, entre ellas destaca la ejecución del 

proyecto Recuperación Plaza Chacarillas, Recuperación Plazoleta Ejército Primera y 

Segunda Etapa e Instalación de Luminarias Peatonales en el Sector Céntrico. 

 En la Estrategia local implementada para la prevención de delitos de mayor 

relevancia e incidencia en las áreas más vulnerables de la comuna se destaca las 

intervenciones realizadas en cuanto a la instalación de alarmas domiciliarias en los 

sectores Villa Sofía, Villa Telefónica y Condominio Villa Parque universitario. También 

es importante señalar que en la Actualización del Plan Comunal, se incorporó un 

componente que fue emanado desde el Consejo Comunal, que tiene relación con la 

fiscalización del comercio informal y un proyecto de patrullaje preventivo para la 

comuna.  

 La Estrategia local implementada para el fortalecimiento de la convivencia 

comunitaria está enfocada en el desarrollo de capacitaciones a organizaciones 

comunitarias en la temática de seguridad en donde se da a conocer la oferta de 

fondos concursables y orientación en cuanto a la formulación de proyectos de este 

carácter.  

 En la Estrategia local implementada para la prevención y rehabilitación del 

consumo problemático de alcohol y drogas es importante señalar y reconocer el 

trabajo que realiza la oficina municipal SENDA Previene, ya que este componente lo 

ejecuta íntegramente este organismo en donde destacan los Controles operativos 

“cero alcohol”; Comisión comunal para la prevención del consumo de alcohol de 

drogas; el desarrollo de mesas barriales; Charlas preventivas de consumo de alcohol 

a establecimientos educacionales sector entre otras.  

 Se destaca en la Estrategia local implementada para la prevención de 

conductas infractoras de niños, niñas y adolescentes la Coordinación con Red 

Comunal de Infancia para medidas preventivas encabezada por la Oficina de 

Protección de los Derechos de la Infancia OPD y el Proyecto de Apoyo Psicosocial a 

niños, niñas y adolescentes en Rahue Alto.  

 En tanto las estrategias la prevención de violencia intrafamiliar y violencia 

contra la mujer; de prevención de la violencia en las escuelas; de prevención de la 
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deserción escolar y promoción de la reinserción escolar y de reinserción social de 

personas privadas de libertad de la comuna de Osorno son desafíos que serán 

abordados en el periodo 2019-2020.  

GESTIÓN ANUAL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 La I. Municipalidad de Osorno, con el objetivo de dar cumplimiento a la Ley 

N°20.965 que permite la creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad 

Pública, constituyó su Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) el año 2016 

con el fin de crear una política local entorno a esta temática.  

 Durante el año 2018, el CCSP sesionó en nueve (09) oportunidades, ocho 

sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria. Cabe señalar que el promedio anual 

de asistencia de los miembros del Consejo alcanzó el 76,15%, destacando la 

participación constante del Alcalde de nuestra comuna Sr. Jaime Bertín, quien preside 

esta instancia, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y del Ministerio 

Público a través de la Fiscalía Local.  

Alcalde 100   % 

Gobernador Provincial de Osorno 33,3  % 

Secretario Municipal 88,8  % 

Carabineros de Chile 100   % 

Policía de Investigaciones de Chile 100   % 

Gendarmería de Chile 55,5  % 

Ministerio Público (Fiscalía Osorno) 100   % 

Servicio Agrícola y Ganadero 66,6  % 

Servicio Nacional de Aduanas  77,7  % 

Concejales de la Comuna de Osorno 77,7  % 

Consejo de la Sociedad Civil 77,7  % 

Senda Regional 77,7  % 

Sename Regional 11,1  % 

Director de Seguridad Publica 100   % 

Promedio 76,15% 

 

 Conforme a lo anterior, cabe señalar que los principales temas socializados en 

esta instancia consultiva fueron relacionados al seguimiento de los proyectos del 

Programa Plan Comunal de Seguridad Pública que en el siguiente punto del presente 

informe se detallarán.  
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 Con el objetivo de conocer la labor de cada integrante del CCSP en relación a 

la materia de seguridad, en cada sesión un miembro del Consejo  expuso sobre 

materias relacionadas a su ámbito o área de servicio, generando de esta manera 

estrategias en distintos ámbitos, entre las cuales destacan la creación de una Mesa 

de Trabajo Operativo para el control y fiscalización del comercio ilegal en distintos 

sectores de la comuna. También en la sesión ordinaria del año 2018, se validó la 

Actualización del Plan Comunal de Seguridad Pública para su periodo 2019.  Por 

último se aprobó la destinación de recursos del Plan de Contingencia de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito para la ejecución de un proyecto de Patrullaje 

Preventivo, el cual consta de la adquisición de dos vehículos municipales más 

insumos para los Inspectores de Seguridad lo que aumentará a 06 vehículos de 

seguridad pública en la comuna con el fin de entregar un mejor servicio a la 

comunidad y a mejorar la sensación de seguridad de los vecinos de la comuna.  

 

INVERSIÓN EJECUTADA EN EL ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA  

  La inversión efectuada en la temática de seguridad, se remite 

principalmente al Programa Plan Comunal de Seguridad Pública de la Subsecretaria 

de Prevención del Delito, en donde esta institución pública transfiere recursos a los 

municipios con el objetivo de generar una política local de seguridad, en donde el 

Consejo Comunal de Seguridad Pública cumple un rol estratégico en cuanto a la 

focalización de recursos y aprobación de intervenciones. En el caso de la comuna, el 

citado programa comenzó su ejecución en el segundo semestre del 2015 finalizando 

su periodo el 31 de diciembre de 2018. Durante el año 2018, el Programa Plan 

Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Osorno ejecutó $172.543.930 a 

través de seis proyectos que se señalan a continuación:  

 Proyecto Apoyo Psicosocial a niños, niñas y adolescentes Weñi - Malen 

Segunda Etapa,  Población Carlos Condell, Rahue Alto.  

  Alarmas domiciliarias,  Sector Pelarco Ancud  

  Alarmas Domiciliarias Comité de Adelanto y Seguridad Rapa Nui.  

 Alarmas domiciliarias Condominio Villa Parque Universitario.  

  Instalación Luminarias Peatonales Sector Céntrico Comuna de Osorno, calles 

Los Carreras y Portales,  desde calle Angulo hasta Mackenna.  

 Recuperación Plazoleta Ejército, Segunda etapa. 

 

 Cabe destacar que los proyectos se encuentran ejecutados en su totalidad, a 

excepción del proyecto Recuperación Plazoleta Ejército el cual seguirá su ejecución 
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durante el año 2019. A continuación se darán a conocer detalles sobre las 

intervenciones que se ejecutaron durante el 2018.  

DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

a) Intervenciones Familiares e Individuales 

- Talleres de Competencias Parentales 

- Talleres Formativos 

b) Talleres De Apoyo Para El Uso Positivo Del Tiempo Libre 

- Taller de Aikido  

- Taller de Artes Circenses   

- Taller de Cine   

 

c) Actividades Comunitarias Y De Vinculación Con El Medio 

- Ceremonia de Lanzamiento  

- Actividad Día del Niño 

- Actividad Comunitaria Fiestas Patrias 

- Concurso fotográfico “Vincúlate” 

- Actividad City Tour por Osorno 

- Actividad cierre familiar  

- Cierre taller arte circense   

- Ceremonia de Cierre 
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TALLERES FORMATIVOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Proyecto Proyecto de Apoyo a Niños, Niñas y Adolescentes Weñi – 
Malen Segunda Etapa  

Inversión $ 38.925.920.-  

Financiamiento Subsecretaría de Prevención del Delito 

Meses de 
Ejecución 

09 meses 

Población Objetivo Rahue Alto, Población Carlos Condell.  

Objetivo Reducir los factores socio delictivo de medio riesgo en niños, 
niñas y adolescentes que viven en contextos de 
riesgo/vulnerabilidad social. 

Número Total de 
Beneficiarios  

40 

Estado Fecha de cierre de ejecución 27 de Diciembre 2018.  
Proyecto Cerrado  
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TALLER AIKIDO  
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TALLER ARTES CIRCENSES  
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TALLER AUDIOVISUAL 
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ACTIVIDAD DÍA DEL NIÑO 
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ACTIVIDAD COMUNITARIA FIESTAS PATRIAS  
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CITY TOUR  
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CONCURSO FOTOGRÁFICO “VINCULATE”  
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CIERRE TALLER ARTE CIRCENCE  
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CIERRE FAMILIAR  
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CEREMONIA DE CIERRE  
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Proyecto Alarmas domiciliarias Sector Pelarco Ancud  

Inversión $ 9.307.992.-  

Financiamiento Subsecretaría de Prevención del Delito 

Meses de 
Ejecución 

08 meses 

Población Objetivo Villa Sofía, Calles Pelarco Ancud.  

Objetivo Disminuir factores de riesgo del espacio publica para reducir 
las oportunidades que facilitan la comisión de delitos en 
entornos urbanos y la percepción de temor e inseguridad de 
las personas. 
 

Número Total de 
Beneficiarios  

40 familias.  

Estado Cierre de Ejecución Mayo 2018.  
Proyecto Cerrado  

 

DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.- Reuniones informativas  

2.- Instalación Alarmas  

3.- Capacitación  

4.- Actividad de Cierre  
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REUNIONES INFORMATIVAS 

 

INSTALACION ALARMAS  

 

CAPACITACIÓN  
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ACTIVIDAD DE CIERRE  

 

 

DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.- Reuniones informativas y capacitación 

2.- Instalación Alarmas   

3.- Actividad de Cierre  

Proyecto Alarmas domiciliarias Comité de adelanto y Seguridad Rapa 
Nui.  

Inversión $ 8.572.288.-  

Financiamiento Subsecretaría de Prevención del Delito 

Meses de 
Ejecución 

10 meses 

Población Objetivo Villa Telefónica, Osorno.  

Objetivo Disminuir factores de riesgo del espacio publica para reducir 
las oportunidades que facilitan la comisión de delitos en 
entornos urbanos y la percepción de temor e inseguridad de 
las personas. 
 

Número Total de 
Beneficiarios  

27 familias.  

Estado Cierre de Ejecución Noviembre 2018.  
Proyecto Cerrado  
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REUNIONE INFORMATIVA Y CAPACITACION 
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INSTALACION ALARMAS  
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ACTIVIDAD DE CIERRE  
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Proyecto Alarmas domiciliarias Condominio Villa Parque Universitario.  

Inversión $ 14.692.008.-  

Financiamiento Subsecretaría de Prevención del Delito 

Meses de 
Ejecución 

10 meses 

Población Objetivo Condominio Villa Parque Universitario, Osorno.  

Objetivo Disminuir factores de riesgo del espacio publica para reducir 
las oportunidades que facilitan la comisión de delitos en 
entornos urbanos y la percepción de temor e inseguridad de 
las personas. 
 

Número Total de 
Beneficiarios  

56 familias.  

Estado Cierre de Ejecución Diciembre 2018.  
Proyecto Cerrado  

 

DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.- Reuniones informativas y capacitación 

2.- Instalación Alarmas    

3.- Actividad de Cierre  
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REUNIONES INFORMATIVAS Y CAPACITACIÓN  
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INSTALACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 
 

ACTIVIDAD DE CIERRE  
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Proyecto Instalación Luminarias Peatonales Sector Céntrico de 
Osorno.  

Inversión $ 58.543.930.-  

Financiamiento Subsecretaría de Prevención del Delito 

Meses de 
Ejecución 

22 meses 

Población Objetivo Transeúntes de calle Los Carrera desde Calle Juan de Dios 
Angulo hasta Av. Portales y desde Av. Portales desde Calle 
Los Carrera a Calle Mackenna.  

Objetivo Disminuir factores de riesgo del espacio publica para reducir 
las oportunidades que facilitan la comisión de delitos en 
entornos urbanos y la percepción de temor e inseguridad de 
las personas. 
 

Número Total de 
Beneficiarios  

Directos: 15.624 
Indirectos: 62.496 

Estado Cierre de Ejecución Diciembre 2018.  
Proyecto Cerrado  

 

DETALLE ACTIVIDADES REALIZADA 

1.- Reuniones Informativas  

2.- Ejecución de obras  

3.- Actividad Inaugural  
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REUNIONES INFORMATIVAS  
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EJECUCIÓN DE OBRAS  
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ACTIVIDAD DE CIERRE   
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DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.- Reuniones informativas 

2.- Ejecución de obras 

3.- Taller de Muralismo  

4.- Primera Piedra  

5.- Actividad Inaugural  

  

Proyecto Recuperación Plazoleta Ejército Segunda Etapa.  

Inversión  $ 42.501.792.-  

Financiamiento Subsecretaría de Prevención del Delito 

Meses de 
Ejecución 

 08 meses 

Población Objetivo Son los pobladores en general del polígono que abarca 
JJVV N° 3 y en especial las organizaciones comunitarias 
existentes en el sector. 

Objetivo Recuperación de un espacio público para reducir las 
oportunidades que facilitan la comisión de delitos en 
entornos urbanos y la percepción de temor e inseguridad de 
la población. 
 

Número Total de 
Beneficiarios  

Beneficiarios directos: 1.584 
Beneficiarios indirectos: 2.272  

Estado Cierre de Ejecución febrero - marzo 2019 
Proyecto en ejecución.  
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EJECUCIÓN DE OBRAS  
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PRIMERA PIEDRA  
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TALLER MURALISMO  

 

INAUGURACIÓN  
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e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en 

el período y aquellos en ejecución, señalando específicamente las 

fuentes de su financiamiento. 

INVERSION EN OBRAS 2018  

N° NOMBRE DE INVERSION  FINANCIAMIENTO  
MONTO 

ADJUDICADO  
ESTADO DE  
INVERSION  

1 
CONSTRUCCION PISTA DE PATINAJE EN HIELO IMO 

                               

$596.152.253.-  OBRA EJECUTADA 

2 
AMPLIACION CESFAM OVEJERIA FNDR 

                           

$3.228.159.936.-  OBRA EJECUTADA 

3 
CONSTRUCCION SEDE SOCIAL VILLA SUR PMU 

                                   

$45.004.151.-  OBRA EJECUTADA 

4 
ESPACIO MULTIPROPOSITO CARLOS FOLLER FRIL 

                                   

$89.250.000.-  OBRA EJECUTADA 

5 

CONSTRUCCION PATIO CUBIERTO ESCUELA CLAUDIO 

ARRAU 
IMO 

                                 

$165.084.251.-  OBRA EJECUTADA 

6 
CONSTRUCCION MULTICANCHA VILLA LAS QUILAS PMU 

                                   

$35.897.501.-  OBRA EJECUTADA 

7 
OBRAS PLAN DE CIERRE CAMPAMENTO PORVENIR MINVU 

                                

$129.588.653.-  OBRA EJECUTADA 

8 
CONSTRUCCION SEDE SOCIAL ALTO OSORNO PMU 

                                   

$45.732.771.-  OBRA EJECUTADA 

9 
CONSTRUCCION PLAZA ALTO OSORNO II PMU 

                                   

$57.124.274.-  OBRA EJECUTADA 

10 

CONSERVACION INFRAESTRUCTURA MENOR PARA EL 

TRANSPORTE PUBLICO DE OSORNO  
SECTRA 

                          

$213.995.147.-  OBRA EJECUTADA 

11 

OBRAS PLAN DE CIERRE CAMPAMENTO PUERTO 

ARAVENA 
MINVU 

                                   

$75.987.581.-  OBRA EJECUTADA 

12 
NORMALIZACION CESCOF MURRILUMO FNDR 

                                   

$19.799.581.-  OBRA EJECUTADA 

13 
NORMALIZACION CESCOF MANUEL RODRIGUEZ FNDR 

                                   

$19.799.581.-  OBRA EJECUTADA 

14 

CONSTRUCCION SEDE ADULTO MAYOR POBLACION 

KOLBE 
PMU 

                                  

$52.848.524.-  OBRA EJECUTADA 

15 
CONSTRUCCION ESPACIO ACTIVO LOS GUINDOS PMU 

                                   

$54.907.926.-  OBRA EJECUTADA 

16 

REPOSICION Y CONSTRUCCION VEREDAS DIVERSOS 

SECTORES 
FRIL 

                                  

$89.635.382.-  OBRA EJECUTADA 

17 
CONSTRUCCION PLAZA MEXICO PMU 

                                   

$56.554.750.-  OBRA EJECUTADA 

18 

CONSTRUCCION Y REPOSICION DE VEREDAS DIVERSOS 

SECTORES 
PMU 

                                   

$23.980.975.-  OBRA EJECUTADA 

19 
CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS GUINDOS PMU 

                                   

$53.497.437.-  OBRA EJECUTADA 

20 

MEJORAMIENTO REPOSICION Y REGULARIZACION DE 

INSTITUTO COMERCIAL 
FAEP 2016 

                                   

$44.957.551.-  OBRA EJECUTADA 
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N° NOMBRE DE INVERSION  FINANCIAMIENTO  
MONTO 

ADJUDICADO 
ESTADO DE  
INVERSION  

21 

CONSTRUCCION DE VEREDAS POBLACION VERNARDO 

O´HIGGINS 
FNDR 

                              

$90.908.979.- OBRA EJECUTADA 

22 
CONSERVACION DE VEREDAS FRANCKE FNDR 

                                

$371.254.301.- OBRA EJECUTADA 

23 
PINTURA EXTERIOR CESFAM DR. PEDRO JAUREGI IMO 

                                  

$27.784.596.- OBRA EJECUTADA 

24 
CONSERVACION INFRAESTRUCTURA ESCUELA MEXICO MIEP 

                                

$134.567.984.- OBRA EJECUTADA 

25 

INSTALACION AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DOMICILIARIO CALLE SANTA MARIA 
PMU 

                                 

$50.707.715.- OBRA EJECUTADA 

26 

REPOSICION DE VEREDAS POBLACIONES VICENTE PEREZ 

ROSALES Y VILLA LA FLORIDA  
PMU 

                          

$44.481.663.- OBRA EJECUTADA 

27 
MEJORAMIENTO PLAZA JOHN KENNEDY PMU 

                          

$59.500.000.- OBRA EJECUTADA 

28 
RADIER PATIO CENTRAL, LICEO COMERCIAL  FAEP 2016 

                          

$13.518.267.- OBRA EJECUTADA 

29 

MEJORAMIENTO, REPOSICION Y REGULARIZACION DE 

INST. POLITECNICO,2DO LLAMADO  
FAEP 2017 

                          

$31.406.904.- OBRA EJECUTADA 

30 

CONSTRUCCION CENTRO DIALIZADOS Y 

TRANSPLANTADOS  
FNDR 

                         

$610.350.770.- OBRA EJECUTADA 

31 
CONSTRUCCION SEDE SOCIAL JJVV HUERTOS OBREROS  PMU 

                          

$45.718.949.- OBRA EJECUTADA 

32 

MEJORAMIENTO REPOSICION Y REGULARIZACION 

ESCUELA ANA AICHELE C 
FAEP 2016 

                          

$43.045.602.- OBRA EJECUTADA 

33 

INSTALACION DOMICILIARIA AGUA POTABLE 

CEMENTERIO MUNICIPAL RAHUE ALTO  
IMO  

                                  

$59.999.741.- OBRA EJECUTADA 

34 
PINTURA EXTERIOR CESFAM DR. M. LOPETEGUI IMO  

                                  

$29.697.150.- OBRA EJECUTADA 

35 
CONSTRUCCION PLAZA LAS CARMELITAS  PMU  

                          

$44.000.000.- OBRA EJECUTADA 

36 
CONSTRUCCION SEDE SOCIAL CRISTO REY  PMU 

                          

$47.600.951.- OBRA EJECUTADA 

37 
CONSTRUCCION PLAZA CIRUELILLO  PMU 

                          

$57.521.075.- OBRA EJECUTADA 

38 
EDIFICIO FARMACIA MUNICIPAL  IMO  

                                

$141.984.764.- OBRA EJECUTADA 

39 

MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA LUZ Y 

SABER 
FAEP 2017    $11.432.415.- 

OBRA EJECUTADA 

40 
HABILITACIÓN DE OFICINAS  ESCUELA RURAL PICHIL FAEP 2017     $6.690.031.- 

OBRA EJECUTADA 

41 

MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES INSTITUTO 

POLITÉCNICO 
FAEP 2017    $5.273.149.- 

OBRA EJECUTADA 
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N° NOMBRE DE INVERSION  FINANCIAMIENTO  
MONTO 

ADJUDICADO  
ESTADO DE  
INVERSION  

42 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA CANADÁ FAEP 2017  $6.575.494.- 

OBRA EJECUTADA 

43 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA ITALIA FAEP 2017 $5.273.149.- 

OBRA EJECUTADA 

44 
MEJORAMIENTO ESTADIO LAGO RUPANCO IMO  $71.400.000.- 

OBRA EJECUTADA 

45 
HABITABILIDAD 2017 - MATERIALES DE CONSTRUCCION  IMO $40.118.632.- 

OBRA EJECUTADA 

46 
RECUPERACIÓN PLAZOLETA EJÉRCITO SEGUNDA  ETAPA 

PROGRAMA 

COMUNAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

$29.363.452.- 
OBRA EJECUTADA 

47 
LUMINARIAS PEATONALES SECTOR CÉNTRICO OSORNO IMO $30.602.928.- 

OBRA EJECUTADA 

48 
REPOSICIÓN CASA DE ACOGIDA DE LA DISCAPACIDAD FNDR $117.400.000.- OBRA EN 

EJECUCIÓN 

49 
REPOSICIÓN VEREDAS JUNTA DE VECINOS NRO. 15 FNDR $217.109.774.- OBRA EN 

EJECUCIÓN 

50 

ESTUDIO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

INTERCONEXION VIAL DEL CENTRO DE OSORNO CON EL 

SECTOR FRANCKE 

SECTRA $148.500.000.- ESTUDIO EN 
EJECUCIÓN 

51 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA RURAL LOS 
ABEDULES 

FAEP 2017 
$14.318.047.- 

OBRA EJECUTADA 

52 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA GARCÍA 
HURTADO DE MENDOZA 

FAEP 2017 
$17.067.181.- 

OBRA EJECUTADA 

53 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES LICEO ELEUTERIO 
RAMIREZ 

FAEP 2017 
$21.021.974.- 

OBRA EJECUTADA 

54 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA PAUL 
HARRIS 

FAEP 2017 
$2.976.473.- 

OBRA EJECUTADA 

55 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES LICEO ELEUTERIO 
RAMIREZ 

FAEP 2017 
$5.513.454.- 

OBRA EJECUTADA 

56 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA RURAL 
TACAMÓ ALTO 

FAEP 2017 
$13.353.380.- 

OBRA EJECUTADA 

57 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA SOCIEDAD 
DE SOCORRO DE SEÑORAS 

FAEP 2017 
$12.904.672.- 

OBRA EJECUTADA 

58 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES LICEO INDUSTRIAL FAEP 2017 $54.515.614.- 

OBRA EJECUTADA 

59 

MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA 

MONSEÑOR FRANCISCO VALDES 
FAEP 2017 $39.122.143.- 

OBRA EJECUTADA 

60 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES LICEO COMERCIAL FAEP 2017 $61.338.967.- 

OBRA EJECUTADA 

61 

MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES ESCUELA ANA 

AICHELE 
FAEP 2017 $25.793.845.- 

OBRA EJECUTADA 

62 
MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES LICEO RAHUE FAEP 2017 $47.613.875.- 

OBRA EJECUTADA 
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N° NOMBRE DE INVERSION  FINANCIAMIENTO  
MONTO 

ADJUDICADO  
ESTADO DE  
INVERSION  

63 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 10 SEÑALÉTICAS EN 

RECINTOS MUNICIPALES 
IMO $5.831.000.- 

OBRA EJECUTADA 

64 

MEJORAMIENTO LUMINARIAS Y FUENTE DE AGUA 

PARQUE CUARTO CENTENARIO 
IMO $13.171.006.- 

OBRA EJECUTADA 

65 

MEJORAMIENTO RED DE GAS Y AGUA POTABLE 

CAMARINES PARQUE SCHOTT 
IMO $8.669.448.- 

OBRA EJECUTADA 

66 
CONSTRUCCIÓN OFICINA CEMENTERIO MUNICIPAL IMO $43.940.685.- OBRA EN 

EJECUCIÓN 

67 

CONSTRUCCIÓN GIMNASIO  ESCUELA MONSEÑOR 

FRANCISCO VALDÉS 
DAEM $449.969.904.- OBRA EN 

EJECUCIÓN 

68 

SEMAFORIZACIÓN CALLE BUENOS AIRES CON RENÉ 

SORIANO 
IMO $69.982.125.- 

OBRA EJECUTADA 

69 
CONSTRUCCIÓN PATIO CUBIERTO ESCUELA PUCOIHUE DAEM $144.420.239.- OBRA EN 

EJECUCIÓN 

70 
REPOSICIÓN LICEO CARMELA CARVAJAL DE PRAT FNDR $ 5.568.634.000.- LICITACIÓN 

PUBLICADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

TOTAL  $14.311.904.692.- 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO EN OBRAS   

  TIPO DE FONDO  MONTO  

DAEM 
                                                             

$594.390.143.-  

FAEP 2016 
                                                                  

$101.521.420.-  

FAEP 2017 
                                            

$382.190.767.-  

MIEP $134.567.984.- 

FNDR 
                                                               

$10.243.416.922.-  

IMO 
                                                                 

$1.304.418.579.-  

MINVU $205.576.234.- 

PMU 
                                                                    

$775.078.662.-  

FRILL $178.885.382.- 

SECTRA $362.495.147.- 

PROGRAMA COMUNAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

                                        

$29.363.452.-  

TOTAL INVERSIONES OBRAS 
                                      

$14.311.904.692.-  
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f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad 

sea parte, las resoluciones que respecto del municipio haya dictado el 

Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes 

efectuadas por la Contraloría General de la República, en cumplimiento 

de sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal; 

Respecto a este punto, se puede detallar lo siguiente: 

FISCALIZACIONES REALIZADAS POR CONTRALORIA REGIONAL DE LOS 

LAGOS A LA MUNICIPALIDAD DE OSORNO AÑO 2018 

 

a) Fiscalizaciones practicadas a la Municipalidad. 

 

INFORME FINAL N°562, DE 2018, SOBRE AUDITORIA A LAS TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR PRIVADO Y AYUDAS SOCIALES REALIZADAS POR LA 

MUNICIPALIDAD DE OSORNO, de fecha 17.12.2018: 

 

Se practicó una auditoria a los recursos transferidos por la Municipalidad de 

Osorno, a las entidades y personas beneficiarias de subvenciones y aportes durante 

el periodo comprendido 01 de enero y el 31 de diciembre de 201, validando el 

cumplimiento de requisitos y la efectiva percepción de los recursos por parte de los 

beneficiarios;  la correcta rendición, sustento y registro contable de las rendiciones de 

cuentas presentadas por las organizaciones favorecidas;  así como las acciones de 

cobro realizadas por el municipio sobre aquellas partidas que se encontraban 

pendientes al término del periodo auditado. 

 

Principales resultados: 

 

- Se constató que no se deja constancia física en el expediente de rendición de 

cuentas correspondiente, de la validación que realiza la encargada de control 

de subvenciones dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, y 

los funcionarios de la Dirección de Control Interno, acerca de si una 

determinada institución tiene una subvención pendiente de rendir previo la 

entrega de nuevos recursos, lo que impide verificar que dicha constatación se 

haya realizado efectivamente, transgrediendo lo dispuesto en los artículos 10 y 

18 de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, 

debiendo la autoridad edilicia, remitir a este Organismo Fiscalizador, en el 

plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe la 

instrucción del procedimiento establecido, junto con el acto administrativo que 

lo sancione. 

- Se constató que en la conciliación bancaria de la cuenta corriente N° 61086321 

“Fondos Ordinarios", del mes de Diciembre de 2017, figuran cheques con 

número 0 por un valor de $64.402.604, por concepto de cheques girados y no 

cobrados a nombre de la  Municipalidad de Osorno, lo que transgrede lo 

establecido en el numeral 4, del oficio N° 20.101 de 2016, que imparte 

instrucciones al sector municipal sobre presupuesto inicial, modificaciones y 
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ejecución presupuestaría, de esta Contraloría General de la República, 

debiendo esa entidad edilicia, por una parte, remitir a esta Entidad de Control, 

el acto administrativo que formaliza la coordinación interna informada en su 

respuesta, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 

presente informe, y por otra, arbitrar las medidas administrativas necesarias 

para que, en lo sucesivo, se lleve un adecuado control financiero contable de 

las cuentas corrientes que administra. 

 

- Se verificó que, de diciembre de 2017, en la cuenta corriente bancaria N° 

61086321 “Fondos Ordinarios”, existían 2 cheques caducados por la suma de 

$247.146, ambos con una antigüedad superior a 370 días corridos desde la 

fecha de su emisión, lo que no se ajusta a la norma específica "Acreedores por 

Cheques Caducados” establecida en el oficio CGR N° 60.820 de 2005, 

debiendo la Municipalidad de Osorno, por una parte, realizar el análisis y 

posterior ajuste contable correspondiente, reflejando en ésta la totalidad de los 

documentos caducos; y por otra, materializar las medidas comprometidas, 

respecto al procedimiento de control de cheques caducos junto al acto 

administrativo que lo sanciona, informando documentadamente de ello, a este 

Organismo Fiscalizador, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 

recepción del presente informe. 

- Se corroboró la existencia del cheque N°14205 por $741.000 cobrado el día 4 

de diciembre de 2017, sin que dicho documento se encuentre en el movimiento 

de fondos del mismo mes y año.  Al mismo tiempo, se determinaron depósitos 

no conciliados por la suma de $232.041.816, situaciones que contravienen el 

principio contable de exposición y la materia específica "Registros y 

Comprobantes Contables" consignados en el oficio circular N° 60.820, de 

2005, de esta Contraloría General, debiendo el municipio realizar los análisis 

de cuenta necesarios y proceder a regularizar los saldos contables 

reprochados, informando documentadamente de ello a este Organismo de 

Control, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 

presente informe. 

- Se comprobó que, al 31 de diciembre de 2017, existen fondos rendidos y 

aprobados por la Dirección de Control Interno, los cuales contablemente no 

han sido rebajados de la cuenta de gastos patrimoniales N°54101, 

"Transferencias Corrientes al Sector Público", por  la suma total de 

$352.282.950, lo que incumple el procedimiento contable N° E-06 del oficio 

circular N°36.640, de 2007; de la Contraloría General de la República, 

debiendo la jefatura comunal dar término a la regularización contable de los 

fondos rendidos y aprobados por la citada Dirección, informando 
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documentadamente de ello a esta Entidad de Control, en un plazo de 60 días 

hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

 

 

INFORME FINAL INFORME FINAL N° 624, DE 2018, SOBRE AUDÍTORÍA A LOS 

PROYECTOS, FINANCIADOS POR EL GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS CON 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL Y REVISIÓN DE 

LAS CONTRATACIONES A HONORARIOS DEL PERSONAL INDICADO EN LA 

RESOLUCIÓN N° 574, DE 2017, DE LA CITADA REPARTICIÓN PÚBLICA, de fecha 

21.12.2018: 

 

Se practicó una auditoria a los proyectos financiados por el Gobierno Regional 

de Los Lagos con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional – FNDR - 

imputados en el subtítulo 31, Iniciativas de Inversión, ítem 02, Proyectos, cuyas obras 

hayan sido iniciadas durante el año 2017, bajo la responsabilidad técnica de las 

Municipalidades de Osorno y Queilen.  Asimismo, se consideró la revisión de las 

contrataciones a honorarios del personal indicado en la resolución N° 574, de 2017, 

de ese GORE, efectuadas en el citado año.  

 

La revisión tuvo por finalidad determinar si las transacciones cumplen con las 

disposiciones legales y reglamentarias, se encuentran debidamente documentadas, 

sus cálculos son exactos y si están adecuadamente registradas, además de 

comprobar que las obras efectivamente se hayan ejecutado de conformidad a lo 

proyectado y a la calidad especificada, dentro de los plazos contractuales y que los 

pagos aprobados representen el avance físico real. Todo lo anterior, en concordancia 

con la ley de organización y atribuciones de esta Contraloría General de la República. 

 

Principales Resultados: 

 

- Se verificó que la obra "Reposición Internado Mixto Liceo Polivalente, Comuna 

de Queilen", se comenzó a ejecutar sin contar con el permiso de edificación 

correspondiente, vulnerando con ello el inciso primero del artículo 116 de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones – LGUC -, aprobada por el 

decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, de Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, toda vez que, de acuerdo a la carátula del estado de pago N° 1, 

presentado el 24 de octubre de 2017, a esa fecha ya se habrían ejecutado 

faenas de rebaje, emparejamiento y excavaciones, en consideración que el 

permiso de edificación de la obra N° 48, fue recién aprobado el día 7 de 

noviembre de 2017.  En este contexto, y considerando que lo observado se 

refiere a un hecho consolidado, ese municipio deberá evitar la reiteración de 

esta situación en el futuro. 

 

- De la revisión efectuada en el Sistema de Información del Personal de la 

Administración (SIAPER), se advirtió, que el GQRE de Los Lagos, no ha 
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efectuado el trámite de toma de razón de 16 modificaciones de contratos a 

honorarios que superan las 250 UTM, dictando sólo resoluciones exentas en 

dichos casos. Lo señalado, no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 4, del 

artículo 1°, de la resolución N° 10, de 2017, de la Contraloría General de la 

República en vigencia desde el 1 de abril de esa anualidad, que Fija Normas 

de Exención del Trámite de Toma de Razón de las Materias del Personal que 

se Indica, por lo que el citado servicio deberá instruir un procedimiento 

sumarial. 

 

- Se determinó que el Gobierno Regional de Los Lagos modificó el formato tipo 

del convenio mandato aprobado por la resolución afecta N°9, de 2011, tomada 

razón con alcance mediante el oficio N° 13.075, del mismo año, de este 

Órgano de Control, sin remitir para su estudio previo de juridicidad los 

convenios mandatos suscritos entre esa entidad regional y las Municipalidades 

de Osorno y Queilen, sancionados a través de las resoluciones exentas Nos. 

1.455, de 2014, y 203, de 2016, respectivamente, ambas del citado GORÉ, 

vulnerando con ello el numeral 9.3.2 de la resolución N° 1.600, de 2008, de 

este origen, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, por 

lo que esta Contraloría Regional dará inicio a un sumario administrativo con el 

objeto de determinar las eventuales responsabilidades administrativas 

funcionarías de quienes intervinieron en la elaboración del convenio suscrito el 

año 2016 entre el GORE y la Municipalidad de Queilen, haciéndose presente 

que no se aplica igual medida en relación al convenio suscrito el año 2014 con 

la Municipalidad de Osorno, teniendo en consideración las normas de 

prescripción aplicables en la especie. 

 

b) Fiscalizaciones practicadas al Departamento de Salud. 

 

INFORME FINAL DE OBSERVACIONES N°230, DE  2018, SOBRE AUDITORIA A 

FARMACIA VECINA EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE OSORNO, 

de fecha 10.08.2018: 

 

Se examinaron los procesos relacionados con la farmacia vecina que 

implementó el Departamento de Salud Municipal – DESAM – de la comuna de 

Osorno, en específico con la constitución, operación, adquisición, venta y control de 

medicamentos; la inscripción y validación de los beneficios de esta; y el cumplimiento 

de la normativa que regula su funcionamiento, durante el periodo comprendido entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre 2017. 

 

Principales resultados: 

 

- La Secretaria regional Ministerial de Salud de Los Lagos, a través de la 

resolución sanitaria N°O-955, de fecha 16 de junio de 2016, aprobó las 

instalaciones y autorizó el funcionamiento de la farmacia ciudadana, 
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advirtiéndose que esta no depende de ninguno de los 6 establecimientos de 

atención primaria que administra el DESAM, situación que no se ajusta a lo 

concluido en la jurisprudencia de este Organismo de Control contenida, entre 

otros, en los dictámenes Nos. 13.636, 33.699, ambos de 2016 y 14.646, de 

2017, por lo que el municipio deberá enviar a esta Contraloria Regional la 

documentación necesaria para acreditar que la farmacia vecina dependerá 

administrativamente de un establecimiento de atención primaria de salud 

municipal, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del 

presente informe. 

 

- Se verificó que durante el año 2017, se realizaron compras de medicamentos 

en envase clínico, cuyo monto asciende a $435.481, los cuales no pueden ser 

comercializados en la farmacia vecina, toda vez que el recinto no cuenta con 

una sala de fraccionamiento autorizada, por tanto lo obrado por el DESAM 

incumple el punto 2 de la resolución sanitaria N°O-995, de 2016, de la 

Secretaria Regional Ministerial de Salud de Los Lagos, que señala, en lo que 

interesa, que esa dependencia está autorizada para las actividades de 

recepción, almacenamiento, dispensación, e importación de productos 

farmacéuticos terminados, no así para el fraccionamiento de ellos. 

 

- Se constató que durante el año 2017, se realizaron 646 ajustes manuales 

negativos de medicamentos en el sistema “Supercajero”, cuya valorización 

ascendió a la suma de $32.750.060, lo que no se condice con lo dispuesto en 

los artículos 60 y 61 de la Ley N°10.336, en atención a que todo funcionario 

cuyas atribuciones permitan o exijan, la tenencia, uso, custodia o 

administración de fondos o bienes del Fisco y de las entidades a que se refiere 

el articulo1° de ese texto legal –entre las que se contempla las 

municipalidades- son responsables de su pérdida o deterioro, imputables a su 

culpa o negligencia.  El municipio se comprometió a ordenar una investigación 

sumaria, a fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas 

que pudieran derivarse de los hechos descritos por lo que deberá remitir el 

decreto alcaldicio que lo instruya a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de 

este Organismo de Control, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde la 

recepción del presente informe. 

- Adicionalmente, procede que la autoridad comunal arbitre las acciones 

necesarias para que, en lo sucesivo, se dé estricto cumplimiento al nuevo 

manual operativo de la farmacia municipal de Osorno, aprobando mediante 

decreto alcaldicio N°5.715, de 2018. 

 

- Se advirtió que 14 usuarios de la farmacia vecina no registran domicilio en la 

comuna de Osorno, situación que vulnera lo establecido en el dictamen 
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N°14.646, de 2017, de este Organismo de Control, y transgrede el numeral 3 

del acápite III, diseño operacional del programa, del manual operativo de la 

farmacia municipal de Osorno aprobado por decreto alcaldicio N°13.652, de 

fecha 20 de diciembre de 2017.  Si bien el municipio acreditó residencia en la 

comuna de Osorno en 6 casos, respecto a los restantes 8 beneficiarios 

identificados en los anexos Nos. 2 y 3, ese ente edilicio deberá adoptar las 

medidas administrativas pertinentes, con el objeto de actualizar la información 

en la base de datos de los beneficiarios de la farmacia vecina, informando 

documentadamente de ello a este Órgano de Control en el plazo de 60 días 

contados desde la recepción del presente informe. 

 

 

 

c) Fiscalizaciones practicadas al Departamento de Educación. 

 

 

INFORME FINAL DE OBSERVACIONES N°968, DE 2017, SOBRE AUDITORIA A LOS 

RECURSOS DE LA LEY N°20.248, REFERIDA A LA SUBVENCION ESCOLAR 

PREFERENCIAL, EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE EDUCACION 

MUNICIPAL DE OSORNO, de fecha 29.12.2017: 

 

Se verificó que los recursos de la Subvención Escolar Preferencial, SEP, 

entregados por el Ministerio de Educación, se hayan percibidos, aplicados y rendidos 

de acuerdo a las disposiciones establecidas en la ley N° 20.248, su reglamento y las 

modificaciones contenidas en la Ley N° 20.550, en el Departamento de Administración 

de Educación Municipal, DAEM, de Osorno, durante el período comprendido entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre de 2016. 

 

Principales Resultados: 

 

- Se constató que el DAEM de Osorno, costeó la suma de $ 10.550.877, por

compras de computadores, impresoras y equipo de amplificación, los cuales se 

encuentran imputados y rendidos a recursos en administración central de la 

SEP período 2016, comprobándose que éstos no se relacionan con la 

implementación de los correspondientes Planes de Mejoramiento Educativo -

PME-.  Además financió y rindió con recursos de la SEP las remuneraciones 

de funcionarios que no desempeñaron labores exclusivas para la misma, por la 

suma de $ 32.853.404.  A su vez pagó diversas asignaciones, con cargo a los 

fondos SEP por $ 253.210.886.  Luego, el DAEM de Osorno rindió como gasto 

SEP la suma de $ 3.736.632, correspondiente al pago de horas extraordinarias 

de personal que labora para el Programa de Integración Escolar.  Todo lo 

anterior, incumple lo dispuesto en el artículo 8° bis de la ley N° 20.248 y el 

oficio ordinario N° 324, de 2013, de la Superintendencia de Educación, 

debiendo ese órgano comunal efectuar las rectificaciones pertinentes a las 

rendiciones de cuentas presentadas ante la SUPEREDUC, rebajando los 
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gastos antes mencionados, realizando el reintegro respectivo a la cuenta 

corriente bancaria exclusiva para la administración de la subvención escolar 

preferencial, enviando a este Organismo de Control, en el plazo de 60 días 

hábiles, contado desde la recepción del presente informe, los comprobantes de 

egreso y cartolas bancarias que así lo confirmen. 

En tanto corresponde que la SUPEREDUC informe documentadamente a esta 

Contraloría Regional, en el mismo plazo antes consignado, el avance de la 

revisión de la rendición de cuentas de ese ente edilicio, incorporando las 

situaciones antes objetadas. 

- Se advirtió que al 31 de diciembre de 2016, la cuenta corriente N° 61086495, 

del Banco de Crédito e Inversiones, habilitada por ese DAEM para la 

administración exclusiva de fondos SEP, registraba un saldo de $ 597.466.442, 

al que se suma un valor reintegrado en el año 2017, por $ 28.128.203, todo lo 

cual no cubre el remanente del programa ascendente a $1.911.117.150, 

determinándose una diferencia ascendente a $1.285.522.505, debiendo ese 

DAEM restituir a la citada cuenta corriente, la discrepancia detectada, 

informando documentadamente de ello a este Organismo de Control, al 

término del plazo 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 

informe, remitiendo para tal efecto, los comprobantes contables y cartolas 

bancarias que den cuenta de ello.  Sin perjuicio de lo anterior, esta Contraloría 

Regional remitirá copia del presente informe al Ministerio Público, para los fines 

que estime pertinente. 

- Se detectó que el Departamento de Administración de Educación Municipal de 

Osorno, omitió la rendición de gastos por un monto de $206 273.546, lo que 

vulnera la letra a) del artículo 7°, de la ley N° 20.248, comprometiéndose ese 

órgano comunal a enviar un oficio al Director Regional de la SUPEREDUC, 

Región de Los Lagos, para informar dicha situación y solicitar las instrucciones 

para proceder a rendir los citados gastos a través de la plataforma, debiendo 

ese ente edilicio informar documentadamente a esta Contraloría Regional la 

resolución de la Superintendencia de Educación sobre la rectificación o 

regularizacion de los gastos no rendidos de la SEP, en el plazo de 60 días 

habiles, contado desde la recepción del presente documento. 
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                                                   LISTA DE DEMANDAS AÑO  2018   

N° DEMANDADO Y DEMANDANTE ROL TRIBUNAL  MATERIA 

1 
ALARCÓN/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-466-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

2 
IMO / HOSPITAL BASE DE OSORNO C-801-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

3 
ESCOBAR/ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-826-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

  

CARABINEROS DE CHILE DE BIENESTAR/ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE OSORNO 

C-1036-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO ORDINARIO 

5 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/FERNÁNDEZ C-1233-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

6 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ INDUSTRIAL IC 
LTDA. 

C-1227-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

8 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ SERVICIO DE SALUD 
OSORNO 

C-1232-2018 
1° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

9 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/IMPRENTA AMERICA 
LTDA 

C-1325-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

10 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ INDUSTRIAL IC 
LTDA. 

C-1324-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

11 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO / PACIF COAST 
FOODS CER LTDA. 

C-1682-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

14 
SANCHEZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-1929-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

15 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/CARMONA C-1911-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 
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17 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ SILVA C-1942-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

18 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ BUSTOS C-1937-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

19 
LAGOS/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2030-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

21 
BUSCH/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2171-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

22 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ SOC. EDUC VICENTE 
HUIDOBRO LTDA 

C-2434-2018 
1° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

25 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/BARRA C-2582-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

27 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ MUÑOZ C-2667-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO  EJECUTIVO 

28 
ANDRADE /ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2705-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

29 
ORTEGA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2774-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

30 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ MUÑOZ C-2807-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

31 

SOC COMERCIAL CSAINE CHILE LTDA /ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE OSORNO 

C-2977-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO ORDINARIO 

32 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ FERNANDEZ C-3171-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

34 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/VERA C-3201-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

37 
TAPIA/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-3312-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 
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38 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/COMERCIAL E 
INDUSTRIAL MOLDING GLASS LTDA 

C-3401-2018 
1° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

39 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ALVAREZ C-3396-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

40 

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ SOCIEDAD 
GASTRONÓMICA EL BUE GOURMET LTDA. 

C-3393-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

41 

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE OSORNO/SOCIEDAD 
COMERCIAL JANOS CAFE RESTAURANT LTDA 

C-3391-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

42 
RAMIREZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-3650-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

43 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE OSORNO 

C-3756-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO EJECUTIVO 

44 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ ABARZUA C-3755-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

47 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/MARIMAN C-3754-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

48 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ ANGULO C-3753-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

51 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/TORRES C-3752-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

52 
MARDONEZ/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-4134-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

55 
MARIN/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-4089-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

56 
DELGADO/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-3967-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO SUMARIO 

57 
PONCE /ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-3907-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 
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58 
 SCHENCH/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-3457-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

59 
BASCUR / BERTIN  C-3454-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

60 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO/ CONJUNTO 
FOLKLORICO LOS CHACAREROS DE RAHUE 

C-3118-2018 
2° JUZGADO DE LETRAS DE 

OSORNO 
JUICIO SUMARIO 

61 
RODRIGUEZ / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2851-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

63 
SEGOVIA / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2828-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

64 
MUÑOZ / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2620-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

67 
FISCO DE CHILE/ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO V-106-2018 

1° JUZGADO CIVIL DE 
VALDIVIA 

EXPROPIACION  

69 
VELASQUEZ / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-1925-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

70 
HUENUPAN / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-1904-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

71 
WINTER / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-1794-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

72 
CARDENAS / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-1611-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

73 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO / VARGAS C-1230-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO EJECUTIVO 

75 
KONIG / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-1125-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

76 
TRIBIÑO/ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-715-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 
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78 
PEREZ / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-660-2018 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

79 
ESTRADA / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-374-2018 

2° JUZGADO DE LETRAS DE 
OSORNO 

JUICIO ORDINARIO 

80 

AGUILAR/ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO CHILE 
SUR SPA Y IMO 

M-293-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

81 
ANCAGUAL / RUIZ Y IMO  C-16-2018 

JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO  

COBRANZA 

82 
AGUILA / BERTIN   O-173-2018 

JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO  

ORDINARIO 

83 

HUENUHUEQUE / ADMINISTRACIÓN DE 
ESTACIONAMIENTOS CHILE SUR SPA Y IMO 

M-235-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

84 

LAGUIRRE/ADMINISTRACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS CHILE 
SUR SPA 

M-244-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

85 

OYARZUN/ADMINISTRACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS CHILE 
SUR SPA Y IMO 

M-249-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

86 

AGUILAR/ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO CHILE 
SUR SPA Y IMO 

M-273-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

87 

STOLZENBANCH/ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO 
CHILE SUR SPA Y IMO 

M-272-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

90 

RIOS / ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO CHILE SUR 
SPA Y IMO 

M-271-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

91 

AVILA/ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO CHILE SUR 
SPA Y IMO 

M-270-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

92 

VALENZUELA / ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO 
CHILE SUR SPA Y IMO 

M-277-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

93 

CARDENAS / ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO 
CHILE SUR SPA Y IMO 

M-276-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 
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94 

LLANQUILEO /ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO 
CHILE SUR SPA Y IMO  

M-275-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

95 

ROSAS/ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTO CHILE SUR 
SPA Y IMO 

M-274-2018 
JUZGADO DE LETRAS DEL 

TRABAJO  
MONITORIO 

96 
GARCIAS/ SERVITRANS O-266-2018 

JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO  

ORDINARIO 

97 
TRUJILLO / SERVITRANS  O-268-2018 

JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO  

ORDINARIO 

98 
PANGUINAO/SERVITRANS M-295-2018 

JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO  

MONITORIO 

99 
CORONADO / BERTIN C-2161-2018 

JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO  

ORDINARIO 

100 
GONZALEZ / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO C-2334-2018 

JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO  

SUMARIO 

101 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD con 
SALMONES CAMANCHACA Y OTROS 

C-1301-2018 
CORTE DE APELACIONES 

DE PUERTO MONTT 
RECURSO PROTECCION 

102 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO / ASESORIAS LOS 
OLIVOS S.A. 

C-1658-2018 
CORTE DE APELACIONES 

DE VALDIVIA  
RECURSO PROTECCION 

 

 

 

 

 

 

 



78 
 

 



79 
 

INFORMES DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 



80 
 

 

 

 

 

 



81 
 

 

 

 

 

 



82 
 

 

 

 

 

 



83 
 

 

 

 

 

 



84 
 

 

 

 

 

 



85 
 

 

 

 

 

 

 

 



86 
 

 

 

 

 

 

 

 



87 
 

 

 

 

 

 

 

 



88 
 

 

 

 

 

 

 

 



89 
 

 

 

 

 

 

 



90 
 

 

 

 

 

 

 

 



91 
 

 

 

 

 

 



92 
 

 

 

 

 

 



93 
 

 

 

 

 

 



94 
 

 

 

 

 

 



95 
 

 

 

 

 

 



96 
 

 

 

 

 

 



97 
 

 

 

 

 

 



98 
 

 

 

 

 

 



99 
 

 

 

 

 

 



100 
 

 

 

 

 

 



101 
 

 

 

 

 

 



102 
 

 

 

 

 

 



103 
 

 

 

 

 

 



104 
 

 

 

 

 

 



105 
 

 

 

 

 

 



106 
 

 

 

 

 

 



107 
 

 

 

 

 

 



108 
 

 

 

 

 

 



109 
 

 

 

 

 

 



110 
 

 

 

 

 

 



111 
 

 

 

 

 

 

 



112 
 

 

 

 

 

 



113 
 

 

 

 

 

 



114 
 

 

 

 

 

 



115 
 

 

 

 

 

 



116 
 

 

 

 

 

 

 



117 
 

 

 

 

 

 



118 
 

 

 

 

 

 



119 
 

 

 

 

 

 

 



120 
 

 

 

 

 

 

 



121 
 

 

 

 

 

 

 



122 
 

 

 

 

 

 



123 
 

 

 

 

 

 



124 
 

 

 

 

 

 



125 
 

 

 

 

 

 



126 
 

 

 

 

 

 



127 
 

 

 

 

 

 

 



128 
 

 

 

 

 

 



129 
 

 

 

 

 

 



130 
 

 

 

 

 

 



131 
 

 

 

 

 

 



132 
 

 

 

 

 

 



133 
 

 

 

 

 

 



134 
 

 

 

 

 

 

 

 



135 
 

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, 

así como la constitución de corporaciones o fundaciones, o la 

incorporación municipal a ese tipo de entidades. 

Acerca de este punto de la ley, se detallan los convenios, contratos, comodatos 

y otros: 

COMODATOS 2018 

 LA DIRECCIÓN DE LA ASESORÍA JURÍDICA TAMBIÉN DEBE ELABORAR LOS 

DISTINTOS COMODATOS QUE SE REALIZAN CON INSTITUCIONES U ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS DE LA COMUNA, PARA LA CESIÓN DE BIENES MUNICIPALES, Y ES ASÍ QUE 

DURANTE EL AÑO 2018 SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES COMODATOS: 

 

1) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS TERCER SECTOR 
QUINTO CENTENARIO, EL DÍA 12 DE ENERO 2018, UBICADAS EN CALLE CHORRILLOS 
CON VARIANTE CHORRILLOS DE LA COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 1.324,20 MTS2. 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO. 
 

2) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DEL MENOR, EL DÍA 24 DE ENERO 2018, UBICADO EN CALLE ALESSANDRI 
ESQUINA 1 DE MAYO S/N POBLACIÓN DAVANZO, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, 
SEDE SOCIAL.   
SUSCRIBE: HARDY VASQUEZ GARCÉS, ALCALDE DE OSORNO (S). 
 

3) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DEL MENOR, EL DÍA 24 DE ENERO 2018, UBICADO EN CALLE CHILLAN N°1.000 
ESQUINA LLANQUIHUE, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 182.25 MTS2. 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO. 

  
4) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON EL CLUB ADULTO MAYOR MAS VIDA 

PARA TUS AÑOS, EL DÍA 24 DE ENERO DEL 2018, UBICADO EN LA INTERSECCIÓN DE LAS 
CALLES 12 DE OCTUBRE Y CALLE MADRID, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 240 MTS2.   
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
5) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON EL GRUPO DE ADULTO MAYOR 

AÑORANZAS DEL AYER, EL DÍA 03 DE ABRIL DEL 2018, UBICADO EN CALLE SANTA 
FILOMENA N°355, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 
254,68 MTS2.   
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.   

6) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA PARROQUIA ESPÍRITU SANTO, EL DÍA 
12 DE ABRIL DEL 2018, UBICADO EN LA INTERSECCIÓN DE CALLE 12 DE OCTUBRE Y 
CALLE MADRID POBLACIÓN 5° CENTENARIO, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO,  
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
7) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CONVENCIÓN EVANGELICA BAUTISTA, EL 

DÍA 16 DE MAYO DEL 2018, UBICADO EN LA INTERSECCIÓN DE CALLE YUMBEL CON 
CALLE CHACARILLAS, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 
876.57 MTS2.   
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.   
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8) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON EL RWA MOTOCICLISMO OSORNO, EL 
DÍA 01 DE JUNIO DEL 2018, UBICADO EN PASAJE VALLE NEVADO N°2121, COMUNA Y 
PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 630,03 MTS.2.   
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
9) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS N° 20 CIPRIANO 

URIBE ROSAS, EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2018, UBICADO EN PASAJE ANGAMOS N°2170, 
COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SEDE SOCIAL.   
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
10)  COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS BAHÍA MANSA, 

EL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, UBICADO EN CALLE PUFAYO N° 1988 VILLA LA 
CUMBRE, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 585,83 
MTS.2 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
11) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON EL CLUB SOCIAL, CULTURAL Y 

DEPORTIVO CENTRAL PICHILCURA, EL DÍA 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, UBICADO EN 
CAMINO OSORNO CANCHA LARGA PICHILCURA, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO,  
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
12) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON EL COMITÉ DE ADELANTO PARQUE 

ARTESANA CALLE ALCALDE DON RENÉ, EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, UBICADO 
EN CALLE ACAPULCO S/N, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO,  
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
13) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS N° 23 SANTA 

ROSA, EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, UBICADO EN CALLE LONGAVI N° 2462, 
COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO,  
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
14) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN DE FUTBOLISTAS DE 

RAHUE BAJO, EL DÍA 04 DE OCTUBRE DEL 2018, UBICADO EN EL PASAJE SCHILLING N° 
1815, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 33.829,50 
MTS.2 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
15) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS N°20 SANTA 

NORMA I, EL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2018, UBICADO EN CALLE CHACARILLAS N° 1936, 
COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO,  
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
16) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS N°2 DAVID 

ROSAS BURGOS, EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, UBICADO EN CALLE CHILLAN N° 
200, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 208,75 MTS.2 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
17) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON CLUB DEPORTIVO UNIÓN RUGBY 

OSORNO, EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DEL 2018, UBICADO EN CANCHA N°3 VILLA 
OLÍMPICA, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 4.500 
MTS.2 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  
18) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON LA JUNTA DE VECINOS VILLA SAN 

RAMÓN, HORIZONTE, SOL DEL PACIFICO Y YUNGAY, EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, 
UBICADO EN LA CALLE CHACARILLAS N° 1246 RAHUE ALTO, COMUNA Y PROVINCIA DE 
OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 292,40 MTS.2 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    
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19) COMODATO DE BIEN INMUEBLE SUSCRITO CON COMITÉ DE ALLEGADOS VILLAS UNIDAS, 
EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2018, UBICADO EN LA CALLE PARINACOTA N° 2044 RAHUE 
ALTO, COMUNA Y PROVINCIA DE OSORNO, SUPERFICIE APROXIMADA DE 420,01 MTS.2 
SUSCRIBE: JAIME BERTÍN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO.    

  

  

CONTRATOS  
 

ENERO    

   

FECHA: : 02/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RÓ RAHUE SPA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL  VILLA SUR  

   

FECHA: : 02/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO CONCESIÓN  

INSTITUCION O PERSONA : ADMINISTRACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS CHILE SUR  SpA 

DETALLE : EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE TIEMPO PARA 
ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS EN DETERMINADAS VÍAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE OSORNO 

   

FECHA: : 02/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIOS DE INGRENIERÍA Y GESTIÓN  DE PROYECTOS V12  
LIMITADA 

DETALLE : DISEÑA INGENIERÍA, ESPECIALIDADES Y REVISIONES 
INDEPENDIENTES RESPOSICIÓN  ESCUELA WALTERIO MEYER 

   

FECHA: : 02/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RÍO RAHUE  SpA  

DETALLE : CONSTRUCCIÓN  PLAZA ALTO OSORNO II, CUARTO LLAMADO 

   

FECHA: : 04/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : TRANSPORTES Y SERVICIOS MARCELO EDUARDO VERGARA SAÉZ 
E.I.R.L. 

DETALLE : SERVICIO DE ASEO Y MANTENCIONES MENORES EN RECINTOS 
MUNICIPALES 

   

FECHA: : 04/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : MARCELO EDUARDO VERGARA SAÉZ 

DETALLE : SERVICIO DE ASEO MENORES EN DEPENDENCIAS  MUNICIPALES 

   

FECHA: : 04/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RIO RAHUE SpA 

DETALLE : OBRAS PLAN DE CIERRE CAMPAMENTO PUERTO ARAVENA  

   

FECHA: : 05/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIOS DE INGENIERÍA AGM E.I.R.L 
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DETALLE : AMPLIACIÓN BODEGA DE ACOPIO DE CONTENEDORES Y SECTOR 
LAVADO FERIA RAHUE OSORNO 

   

FECHA: : 05/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : ROLANDO RODRIGO BÁEZ LÓPEZ  

DETALLE : NORMALIZACIÓN CECOF COMUNA DE OSORNO(BOX DENTAL), 
LINEA 1 Y 2 

   

FECHA: : 10/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVI PATAGONIA SPA 

DETALLE : SERVICIO DE MANTENCION Y ASEO DE AREAS VERDES OSORNO, 
SECTOR 1 CENTRO ORIENTE 

   

FECHA: : 16/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : DANIEL FERNANDO MAPU MARÍN  

DETALLE : SERVICIO DE TRANSPORTE DIALIZADOS 

   

FECHA: : 17/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIO DE INGENIERÍA ADALBERTO SEGUNDO GALLARDO  
E.I.R.L. 

DETALLE : MEJORAMIENTO, REPOSICIÓN  Y REGULARIZACIÓN DE INTITUTO 
COMERCIAL 

   

FECHA: : 25/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JOSE MANUEL ABURTO MANSILLA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN  DE VEREDAS POBLACIÓN  BERNARDO O´HIGGINS 

   

FECHA: : 25/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : ROBERT WILLIAMS MATAMALA BARRIA  

DETALLE :  POR DISMINUCIÓN, AUMENTO DE OBRAS, OBRAS 
EXTRAORDINARIAS Y AUMENTO DE PLAZO. OBRAS PLAN DE 
CIERRE CAMPAMENTO PORVENIR 

   

FECHA: : 31/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA KATAR LTDA. 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN PLAZA MEXICO 

   

FECHA: : 31/01/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIO DE INGENIERIA AGM E.I.R.L. 

DETALLE : AMPLIACION DE BODEGA DE ACOPIO DE CONTENEDORES Y 
SECTOR LAVADO FERIA  RAHUE OSORNO 
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FEBRERO   

   

FECHA: : 09/02/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIOS Y MAQUINARIAS EGA SpA 

DETALLE : POR AUMENTO DE PLAZO PISTA DE PATINAJE EN HIELO 
 

FECHA: : 15/02/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA  RIO RAHUE SPA 

DETALLE : PINTURA EXTERIOR DOS CESFAM OSORNO, LINEA 1 

   

FECHA: : 22/02/2018 

TIPO DE CONTRATO : RECTIFICACIÓN MODIFICACIÓN  DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIO DE INGENIERIA  AGM E.I.R.L. 

DETALLE : AMPLIACION DE BODEGA DE ACOPIO DE CONTENEDORES Y 
SECTOR LAVADO FERIA RAHUE OSORNO 

   

FECHA: : 23/02/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE CHILE S.A. 

DETALLE : CONTRATACION DE SEGUROS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 
LA I. MUNICIPALIDAD DE OSORNO  

   

MARZO   

   

FECHA: : 02/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN  DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RÍO RAHUE SpA 

DETALLE : POR DISMINUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS "OBRAS PLAN 
DE CIERRE CAMPAMENTO PUERTO ARAVENA  

   

FECHA: : 05/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO DE TRATO DIRECTO 

INSTITUCION O PERSONA : RENÉ MANUEL REYES MUÑOZ  

DETALLE : CONTRATACIÓN DE ASESORIA A LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
OBRAS AMPLIACIÓN CESFAM OVEJERÍA  

   

FECHA: : 08/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA A Y M PELDOZA LIMITADA 

DETALLE : MEJORAMIENTO PLAZA JOHN KENNEDY  

FECHA: : 08/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO DE DONACIÓN  

INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACIÓN DE MUJERES LA MAGIA DEL TELAR OSORNO  

DETALLE : 12 PIEZAS 5X8; 44 PIEZAS 3X3; 95 TABLAS DE TRASLAPO 1X5 Y 125 
TABLAS DE FORROS 1/2X4 

   

FECHA: : 12/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JAIME PATRICIO SANTANA HUENCHULLANCA, OBRAS MENORES 
E.I.R.L. 
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DETALLE : CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA ESCUELA MÉXICO 

   

FECHA: : 12/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : OSCAR ANDRES CASTRO DUARTE 

DETALLE : CONSERVACIÓN DE VEREDAS FRANCKE, OSORNO 
 

FECHA: : 13/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIO DE INGENIERÍA AGM E.I.R.L. 

DETALLE : MEJORAMIENTO, REPOSICION Y REGULARIZACIÓN DE INSTITUTO 
POLITECNICO -SEGUNDO LLAMADO 

   

FECHA: : 14/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIOS ELÉCTRICOS INTEGRALES PAC E.I.R.L. 

DETALLE : MEJORAMIENTO, REPOSICIÓN Y REGULARIZACIÓN DE ESCUELA 
JUAN RICARDO SANCHEZ  

   

FECHA: : 14/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA  SAN CRISTÓBAL LIMITADA  

DETALLE : MEJORAMIENTO , REPOSICIÓN  Y REGULARIZACION DE ESCUELA 
ANA AICHELE CARRASCO  

   

FECHA: : 14/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD MAESOL LIMITADA  

DETALLE : CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL JJVV. HUERTOS OBREROS 

   

FECHA: : 14/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD MAESOL LIMITADA  

DETALLE : REPOSICIÓN DE VEREDAS POBLACIÓN VICENTE PEREZ ROSALES Y 
VILLA FLORIDA 

   

FECHA: : 19/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN ELIMAQ LTDA 

DETALLE : INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DOMICILIARIO CALLE SANTA MARÍA  

   

FECHA: : 27/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACION DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JESÚS SÁNCHEZ AVILÉS  

DETALLE : POR AUMENTO DE PLAZO DE LA OBRA " CONSTRUCCIÓN PATIO 
CUBIERTO ESCUELA CLAUDIO ARRRAU (LIQUIDACIÓN) 

   

FECHA: : 28/03/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : ROBERTO MARCELO EGGER ZARATE 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN  CENTRO DIALIZADOS Y TRASPLANTADOS 
RENALES, OSORNO  
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ABRIL   

   

FECHA: : 02/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : MARCELO EDUARDO VERGARA SAEZ  

DETALLE : SERVICIOS DE ASEO  Y SERVICIOS  MENORES EN DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 

   

FECHA: : 03/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : PLINIO AUGUSTO FOITZICK FOITZICK 

DETALLE : INSTALACIÓN DOMICILIARIA AGUA POTABLE CEMENTERIO 
MUNICIPAL RAHUE ALTO 

   

FECHA: : 20/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JESÚS SÁNCHEZ AVILÉS 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN PATIO CUBIERTO ESCUELA CLAUDIO ARRAU 
(LIQUIDACIÓN) 

   

FECHA: : 20/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RÍO RAHUE SPA 

DETALLE : POR AUMENTO DE OBRAS Y AUMENTO DE PLAZO  "OBRAS PLAN 
DE CIERRE CAMPAMENTO PUERTO ARAVENA" 

   

FECHA: : 25/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : OMEGA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SPA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN ESPACIOS ACTIVO LOS GUINDOS  

   

FECHA: : 26/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA A Y M PELDOZA LTDA. 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN PLAZA LAS CARMELITAS 

   

FECHA: : 27/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD CONSTRUCTORA FORMANDOY LTDA. 

DETALLE :  

FECHA: : 27/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : COSNTRUCTORA TERRANOVA LIMITADA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN DE SEDE ADULTO MAYOR POBLACIÓN LA KOLBE  

   

FECHA: : 30/04/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCCIONES RIO RAHUE SPA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL VILLA SUR 
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MAYO    

   

FECHA: : 02/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : HERNÁN MARCELO MAYORGA ALVAREZ  

DETALLE : CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL CRISTO REY 

   

FECHA: : 03/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JAIME PATRICIO SANTANA HUENCHULLANCA, OBRAS MENORES 
E.I.R.L. 

DETALLE : CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA ESCUELA MÉXICO 

   

FECHA: : 04/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RÍO RAHUE  

DETALLE : CONSTRUCCION DE LA PLAZA ALTO OSORNO II, CUARTO 
LLAMADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO. 

   

FECHA: : 10/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA INMOBILIARIA AXIAL LTDA. 

DETALLE : EDIFICIO FARMACIA MUNICIPAL 

   

FECHA: : 17/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA KATAR  LTDA. 

DETALLE : POR AUMENTO DE PLAZO DE OBRA "CONSTRUCCIÓN PLAZA 
MÉXICO 

   

FECHA: : 16/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIOS Y MAQUINARIAS EGA SPA 

DETALLE : POR AUMENTO FR PLAZO " PISTA DE PATINAJE EN HIELO 

   

FECHA: : 30/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RÍO RAHUE SPA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL VILLA SUR 

   

FECHA: : 31/05/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JOSE MANUEL ABURTO MANSILLA  

DETALLE : POR AUMENTO DE PLAZO DE OBRAS "CONSTRUCCIÓN DE 
VEREDAS POBLACIÓN BERNANDO O´HIGGINS". 

   

JUNIO   

   

FECHA: : 01/06/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : FABIAN ALEJANDRO OLIVERA PAILALEF  

DETALLE : SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA EN RECINTOS MUNICIPALES 
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FECHA: : 12/06/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JOSÉ MANUEL ABURTO MANSILLA 

DETALLE : MEJORAMIENTO ESTADIO LAGO RUPANCO  

   

FECHA: : 15/06/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA RÍO RAHUE SPA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN DE SEDE SOCIAL LOS GUINDOS, SEGUNDO 
LLAMADO . 

   

FECHA: : 22/06/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD MAESOL LIMITADA 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL JJVV. HUERTOS OBREROS 

   

JULIO   

   

FECHA: : 12/07/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIOS Y MAQUINARIAS EGA SPA 

DETALLE : PISTA DE PATINAJE EN HIELO 

   

FECHA: : 20/07/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO TRATO DIRECTO 

INSTITUCION O PERSONA : FUENTES DE AGUAS LAS CONDES LTDA. 

DETALLE : REPARACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO PILETA PLAZA DE ARMAS  

   

AGOSTO   

   

FECHA: : 06/08/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : PRISCILA INGEBORD ALVARADO PINO 

DETALLE : HABITABILIDAD 2017- MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

   

FECHA: : 08/08/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CARLOS MARÍN E HIJO LIMITADA 

DETALLE : AMPLIACIÓN DE CESFAM OVEJERÍA, OSORNO 

   

FECHA: : 09/08/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO TRATO DIRECTO 

INSTITUCION O PERSONA : RENÉ MANUEL REYES MUÑOZ 

DETALLE : CONSTRATACIÓN DE ASESORÍA A LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
OBRAS AMPLIACIÓN CESFAM OVEJERÍA 

   

FECHA: : 14/08/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN  DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : HERNÁN MARCELO MAYORCA ALVAREZ  

DETALLE : POR AUMENTO DE PLAZO DE OBRAS "CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL CRISTO REY 
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FECHA: : 17/08/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO CONCESIÓN  

INSTITUCION O PERSONA : INGENIERIA Y TRANSPORTE EPARK SPA 

DETALLE : EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE TIEMPO PARA 
ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS EN DETERMINADAS VÍAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE OSORNO 

   

FECHA: : 29/08/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : COMERCIAL E INDUSTRIAL USIMECA CHILE LIMITADA 

DETALLE : REPOSICIÓN CAMIÓN MULTIPROPÓSITO Y ADQUISICIÓN DE 20 
CONTENEDORES ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 

   

FECHA: : 04/09/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS  

INSTITUCION O PERSONA : JORGE EDUARDO LEÓN MORALES 

DETALLE : ELAVORAR PERITAJE CONTABLE QUE INCIDE EN LA CAUSA 
INCOADA CONTRA EL MUNICIPIO ROL-O-233-2017 ANTE EL 
JUZGADO DE LETRAS DEL  TRABAJO DE OSORNO. 

   

FECHA: : 06/09/2018 

TIPO DE CONTRATO : RENOVACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVICIOS BEXTEL LIMITADA  

DETALLE : CONCESIÓN PARA A LA ADMINISTRACIÓN TERMINAL DE BUSES, 
OSORNO 

   

SEPTIEMBRE    

   

FECHA: : 07/09/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR AUMENTO  

INSTITUCION O PERSONA : MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGURO GENERALES CHILE S.A. 

DETALLE : CONTRATACIÓN DE SEGUROS BIENES INMUEBLES DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE OSORNO 

   

FECHA: : 07/09/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA A Y M PELDOZA LTDA. 

DETALLE : CONSTRUCCIÓN PLAZA LAS CARMELITAS 

 
 
 

  

FECHA: : 12/09/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD COMERCIAL SAN PABLO LIMITADA  

DETALLE : ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA ENTREGAR COMO AYUDA 
SOCIAL EMERGENCIA 

   

FECHA: : 20/09/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : ELEC CHILE COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS 
LIMITADA 

DETALLE :  
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FECHA: : 20/09/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO DE DONACIÓN 

INSTITUCION O PERSONA : FERIA DE LA ESPERANZA POR UN FUTURO MEJOR  

DETALLE : BIENES  INMUEBLES: MESONES Y CABALLETES 

   

OCTUBRE   

   

FECHA: : 01/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JORGE EDUARDO FERNANDEZ MARTINEZ 

DETALLE : ADMINISTRACIÓN FERIA PEDRO AGUIRRE CERDA  

   

FECHA: : 01/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO DE DONACIÓN  

INSTITUCION O PERSONA : COMITÉ DE VIVIENDA CAMPAMENTO POR UN FUTURO MEJOR III 

DETALLE : BIENES INMUEBLES: PLANCHAS DE ZINC DE DIVERSAS MEDIDAS 

   

FECHA: : 04/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : TRANSPORTE SERVICIOS MARCELO EDUARDO VERGARA SAÉZ 
E.I.R.L.  

DETALLE : SERVICIO DE ASEO Y MANTENCIÓN MENORES EN RECINTOS 
MUNICIPALES 

   

FECHA: : 08/1082018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACION DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA AXIAL LTDA. 

DETALLE : EDIFICIO FARMACIA MUNICIPAL  

   

FECHA: : 08/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO DE DONACIÓN 

INSTITUCION O PERSONA : UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS RURALES 

DETALLE : BIEN INMUEBLE: TELEVISIÓN 

   

FECHA: : 10/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO TRATO DIRECTO 

INSTITUCION O PERSONA : INTERNATIONAL CLINIC S.A. 

DETALLE : CONVENIO DE MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA PARA 
LOS AUTOCLAVES MATACHANA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA ILUSTRE 
MUNCIPALIDAD DE OSORNO 

FECHA: : 10/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : PLINIO AUGUSTO  FOITZICK FOITZICK 

DETALLE : INSTALACIÓN DOMICIALIARIA AGUA POTABLE CEMENTERIO 
MUNICIPAL RAHUE ALTO  

   

FECHA: : 19/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO TRATO DIRECTO 

INSTITUCION O PERSONA : SEDIMAR LTDA 
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DETALLE : ELABORACIÓN Y APROBACIÓN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
POR INFRACCIONES AMBIENTALES CONSTATADAS EN EL 
VERTEDERO DE CURACO SEGÚN LA FORMULACIÓN DE CARGOS 
CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 1/ROL F-036-2018 
DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

FECHA: : 22/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : JOSÉ MANUEL ABURTO MANSILLA 

DETALLE : MEJORAMIENTO ESTADIO LAGO RUPANCO  

   

FECHA: : 23/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : ROBERTO MARCELO EGGER ZARATE  

DETALLE : CONSTRUCCIÓN CENTRO DIALIZADOS Y TRANSPLANTADOS 
RENALES OSORNO 

   

FECHA: : 25/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JOSE MANUEL ABURTO MANSILLA 

DETALLE : REPOSICIÓN CASA DE ACOGIDA DE LA DISCAPACIDAD OSORNO 

   

FECHA: : 30/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JUAN RAMIREZ MIRANDA Y ABC CHILE INGENNIERÍA LTDA. 
(UNIÓN TEMPORAL DE  PROVEEDORES) 

DETALLE : DISEÑO PROYECTO DE RECURPERACIÓNM LADERAS PEDRO 
MONTT 

   

FECHA: : 31/10/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA AXIAL LTDA. 

DETALLE : EDIFICIO FARMACIA MUNICIPAL 

   

NOVIEMBRE    

   

FECHA : 13/11/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : DUPLAUSTRAL CONSULTORES LTDA. 

DETALLE : DISEÑO PROYECTO DE RECUPERACIÓN LADERAS BARRIO PARQUE 
INTEGRADO RAHUE 

   

FECHA: : 13/11/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : PRISCILA INGEBORD ALVARADO RINO  

DETALLE : HABITABILIDAD 2017-MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  

   

FECHA: : 13/11/2018 

TIPO DE CONTRATO : MOFICICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : PLINIO AUGUSTO FOITZICK FOITZICK  

DETALLE : INSTALACIÓN  DOMICILIARIA AGUA POTABLE CEMETERIO 
MUNCIPAL DE RAHUE ALTO 

FECHA: : 14/11/2018 
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TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : MIGUEL ALONSO HERNANDEZ VENEGAS Y SUIZCORP SPA. (INIÓN 
TEMPORAL DE PROVEEDORES) 

DETALLE : REPORSICIÓN DE VEREDAS JUNTA DE VECINOS N° 15 OSORNO 

   

FECHA: : 22/11/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JOSÉ MANUEL ABURTO MANSILLA 

DETALLE : MEJORAMIENTO ESTADIO LAGO RUPANCO 

   

FECHA: : 26/11/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO DE TRATO DIRECTO 

INSTITUCION O PERSONA : SEÑALIZA SpA 

DETALLE : SEMAFORIZACIÓN CALLE BUENOS AIRES  CON RENE SORIANO 

   

FECHA: : 30/11/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : TRANSPORTES Y SERVICIOS MARCELO EDUARDO VERGARA SAEZ 
E.I.R.L. 

DETALLE : SERVICIOS DE ASEO Y MANTENCIONES MENORES EN RECINTOS 
MUNICIPALES  

   

DICIEMBRE    

   

FECHA: : 03/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO TRATO DIRECTO 

INSTITUCION O PERSONA : PATRICIO BERNANRDO VALENZZUELA MEZA 

DETALLE : REGULARIZACIÓN SISTEMA DE AGUA POTABLE RURAL LAS 
RUEDAS 

   

FECHA: : 06/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR AUMENTO  

INSTITUCION O PERSONA : OSCAR EDUARDO MOEBIS URIBE 

DETALLE : ESTUDIOS PREVIOS MODIFICACION PLAN REGULADOR COMUNAL 
DE OSORNO-SECCIONAL BARRIO PARQUE INTEGRADO, SECTOR DE 
RAHUE ALTO ,2DO LLAMADO. 

 

FECHA: : 10/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SERVITRANS SERVICIOS DE LIMPIEZA URBANA S.A. 

DETALLE : CONSESIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS 
PÚBLICOS, DOMICIALIARIOS, BARRIDO Y ASEO DE CALLES ASEO EN 
FERIAS LIBRE DE LA COMUNA DE OSORNOY SU TRANSPORTE 
PARA SU DISPOSICIÓN FINAL. 

   

FECHA: : 10/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO DE DONACIÓN  

INSTITUCION O PERSONA : ORGANIZACIÓN DE CIEGOS EMPRENDEDORES DE OSORNO 

DETALLE : DONACION DE DOS COMPUTADORES TODO EN UNO HP  

   

FECHA: : 12/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA AXIAL LTDA. 
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DETALLE : EDIFICIO FARMACIA MUNICIPAL  

   

FECHA: : 14/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : JAIME PATRICIO SANTANA HUENCHULLANCA OBRAS MENORES 
E.I.R.L. 

DETALLE : MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES LICEO RAHUE -FAEP 2017. 

   

FECHA: : 18/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : ADOLFO JAIME LOAIZA CÁRDENAS 

DETALLE : MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES, ESCUELA MONSEÑOR 
FRANCISCO VALDES-FAEP 2017. 

   

FECHA: : 18/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : ADOLFO JAIME LOAIZA CÁRDENAS  

DETALLE : MEJORAMIENTO Y OBRAS MENORES, LICEO COMERCIAL-FAEP 
2017. 

   

FECHA: : 19/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD COMERCIAL SAN PABLO LTDA. 

DETALLE : ADQUISICIÓN  DE PIEZAS DE COIGUE 

   

FECHA: : 27/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CIS ASOCIADOS CONSULTORES EN TRANSPORTE S.A. 

DETALLE : ESTUDIO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INTERCONEXIÓN VIAL 
DEL CENTRO DE OSORNO CON EL SECTOR FRANCKE. 

   

FECHA: : 27/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

INSTITUCION O PERSONA : CONSTRUCTORA INMOBILIDARIA AXIAL LTDA. 

DETALLE : EDIFICIO FARMACIA VECINA 

   

FECHA: : 31/12/2018 

TIPO DE CONTRATO : CONTRATO 

INSTITUCION O PERSONA : TRESUR SPA. Y CONSTRUCTORA LUIS ALEJANDRO ALLENDE 
MARCOS E.I.R.L. (UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES) 

DETALLE : CONSECIÓN DE SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANEJO DE LS 
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS E INSDUSTRIALES 
ASIMILABLES A RESIDUOS DE LA COMUNA DE OSORNO Y OTRAS 
COMUNAS DE LA PROVINCIA DE OSORNOEN EL VERTEDERO 
CURACO. 
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CONVENIOS 

 

ENERO 

  
FECHA: : 01/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAKL DUO VIS 
DETALLE : PRESTAMO DEL SALON DE EVENTOS DEL MERCADO 

MUNICIPAL, PARA REALIZAR ZUMBA DE FORMA GRATUITA   
  

 FECHA: : 04/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACIÓN  
INSTITUCION O PERSONA : UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE OSORNO 
DETALLE : FACILITAR EL INGRESO A LA PISCINA DEL PARQUE CHUYACA A 

LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EN UNA TARIFA REBAJADA 
POR UN VALOR $1.000.- 

  

 FECHA: : 05/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : TALLER LABORAL LAS ROSAS DE RAHUE ALTO 
DETALLE : PRESTAMO DE LA SALA N° 2 DEL CENTRO CULTURAL DE 

FRANCKE, PARA REALIZAR MANUALIDADES 
  

 FECHA: : 09/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : LUCINDA INES VELASQUEZ AGÜERO  
DETALLE : PRESTAMO DE LA SALA MULTIUSO  DEL EX HOGAR 

ESTUDIANTIL DE  RAHUE, PARA REALIZAR CLASES DE DANZA 
CIRCULARES LIBERADORAS, DE FORMA GRATUITA 

  

 FECHA: : 09/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACIÓN EDU-CAN OSORNO 
DETALLE : PRESTAMO DEL SALON DE EVENTOS DEL MERCADO 

MUNICIPAL Y AUDITORIUM DEL EDIFICIO CENTRO DE 
ATENCION AL VECINO, PARA REALIZAR CHARLAS DE TENENCIA 
RESPONSABLE 

  

 FECHA: : 09/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COOPERACIÓN  
INSTITUCION O PERSONA : COMUNIDAD EDIFICIO CUATRO VIENTOS 
DETALLE : 

PARA PROMOVER ACTIVIDADES,  EVENTOS Y PROGRAMAS 
MUNICIPALES EN BENEFICIO A LA COMUNIDAD MEDIANTE LA 
INSTALACION DE UN LIENZO EN EL MURO DEL EDIFICIO 
CUATRO VIENTOS. 

  

 FECHA: : 11/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : TALLER LABORAL ARTESANAS SUREÑAS 
DETALLE : PRESTAMO DE LA SALA N° 3 DEL CENTRO CULTURAL DE 

FRANCKE PARA REALIZAR MANUALIDADES GRATUITAS 
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FECHA: : 11/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPROTIVO AEROBICO HORIZONTE 
DETALLE : PRESTAMO DEL GIMNASIO DE LA ESCUELA JUAN RICARDO 

SANCHEZ PARA REALZIAR ACTIVIDADES FISICAS, GRATUITAS  
  

 FECHA: : 11/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS ESCUELA JUAN 

RICARDO SANCHEZ ASCENCIO  
DETALLE : PRESTAMO DE LA SALA MULTIUSO DE LA ESCUELA JUAN 

RICARDO SANCHEZ PARA REALIZAR REUNIONES Y ACTIVIDADES 
C.G.P.A 

  

 FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : COMITÉ DE DESARROLLO FRANCKE PAMPA ALEGRE 
DETALLE : 

FACILITARA SALA N°1 Y SALA N°3 CENTRO CULTURAL DE 
FRANCKE UBICADO EN CALLE HEROES DE LA CONCEPCION  
N°760, PARA REALIZAR REUNIONES Y ACTIVIDADES PROPIAS 
DEL COMITÉ . 

  

 FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : BANCO COMUNAL LA COSTANERA PAMPA ALEGRE. 
DETALLE : FACILITARA SALA COMUNITARIA N°2 DEL CENTRO CULTURAL 

DE FRANCKE PARA EL ULTIMO JUEVES DE CADA MES, PARA 
REALIZAR REUNIONES. 

  

 FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO DE ACTIVIDAD FISICA PAMPA ALEGRE 
DETALLE : FACILITARA GIMNASIO DE LA ESCUELA JUAN RICARDO 

SANCHEZ, PARA REALIZAR CLASES DE AEROBICA. 
  

 FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : GRUPO DE AUTO AYUDA RENACER 
DETALLE : FACILITARA SALA DEL CENTRO CULTURAL DE FRANCKE, PARA 

REALIZAR REUNIONES. 
  

 FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SINDICATO MANIPULADORAS NUTRIPLUS OSORNO 
DETALLE : FACILITARA SALON DE EVENTOS DEL MERCADO MUNICIPAL, 

PARA REALIZAR ASAMBLEAS MENSUALES. 
  

 FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ORGANISMO COPULATIVO DE RESERVISTAS AÑO 73-90 

OSORNO 
DETALLE : FACILITARA SALON AUDITORIUM DEL MERCADO MUNICIPAL 

DE OSORNO, PARA REALIZAR ASAMBLEAS DE LA ORG. 
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FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : TALLER LABORAL CULTURAL Y DEPORTIVO ARMONIA 
DETALLE : FACILITARA SALA N°2 DEL CENTRO CULTURAL DE FRANCKE , 

PARA REALIZAR MANUALIDADES, DESDE MARZO A DICIEMBRE 
DEL 2018. 

  

 FECHA: : 12/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : LA AGRUPACION JUVENIL FANTASIA DE LA CALLE. 
DETALLE : 

FACILITARA GIMNASIO DEL LICEO RAHUE, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ENTRENAMIENTO DE LA DISCIPLINA DE 
BASKETBALL DE ESPECTÁCULO DE FORMA GRATUITA Y 
ABIERTA A LA COMUNIDAD. 

  

 FECHA: : 15/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DE ADULTO MAYOR DE PINTURA  AL OLEO COLORES AL 

ATARDECER, 
DETALLE : FACILITARA SALA COMUNITARIA DEL CENTRO CULTURAL DE 

FRANCKE, PARA REALIZAR TALLER DE PINTURA, DESDE MARZO 
A DICIEMBRE 2018. 

  

 FECHA: : 15/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : BANCO COMUNAL BROTES DE LA TIERRA 
DETALLE : FACILITARA SALÓN AUDITÓRIUM DEL MERCADO MUNICIPAL 

DE OSORNO, PARA REALIZAR REUNIONES. 
  

 FECHA: : 15/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DE GIMNASIA RITMICA KAREVA 
DETALLE : FACILITARÁ SALON DE EVENTOS DEL MERCADO MUNICIPAL , 

PARA REALIZAR PRACTICAS DE GIMNASIA RITMICA. 
FECHA: : 15/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO RECREATIVO MUNICIPAL 
DETALLE : 

FACILITARÁ GIMNASIO DEL LICEO RAHUE, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE ENTRENAMIENTO DE LA RAMA DE 
BASQUETBOL DE LA LIGA FEMENINA DE OSORNO Y 
PARTICIPACIÓN EN OLIMPIADAS MUNICIPALES. 

  

 FECHA: : 16/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : BATALLON NARICES ROJAS OSORNO DE LA FUNDACION RIE 
DETALLE : FACILITARÁ TEATRO MUNICIPAL DE OSORNO, PARA REALIZAR 

SESIONES DEL BATALLON . 
  

 FECHA: : 17/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEL ADULTO MAYOR PAMPA ALEGRE 
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DETALLE : FACILITARÁ UNA SALA DEL CENTRO CULTURAL DE FRANCKE, 
PARA REALIZAR REUNIONES, TALLERES Y ACTIVIDADES FISICAS. 

  

 FECHA: : 18/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : INSTITUTO BIBLICO DEPENDIENTE DE LA MISION IGLESIA DEL 

SEÑOR DE OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ CUATRO SALAS DE CLASES DEL INSTITUTO 

COMERCIAL DE OSORNO, PARA REALIZAR CLASES DE 
TEOLOGIA. 

  

 FECHA: : 18/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOC. DE FUTBOL AMATEUR DE OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA ESTADIO RUBÉN MARCO PERALTA, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 18/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB PROVINCIAL OSORNO RAMA FEMENINA 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO PEDRO AGUIRRE CERDA, PARA 

REALIZAR  ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 18/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : FUNDACION LAS DAMAS DE BLANCO 
DETALLE : FACILITARÁ  LAS DESPENDENCIAS DEL CENTRO CULTURAL DE 

FRANCKE, PARA REALIZAR LAS SESIONES MENSUALES. 
  

 FECHA: : 22/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACIÓN INDIGENA CUIFI PÜÑEN 
DETALLE : FACILITARÁ  SALA N°3 DEL CENTRO CULTURAL DE FRANCKE, 

COCINA DE 02.06.2018, SALA N°3 COCINA Y HALL 20.10.2018 Y 
SALA N°3 Y COCINA PARA EL 22.12.2018. 

  

 FECHA: : 23/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : GRUPO DE AUTOAYUDA CONQUISTANDO EL HORIZONTE. 
DETALLE : FACILITARÁ SALA DE REUNIONES DEL CENTRO CULTURAL DE 

FRANCKE, PARA REALIZAR REUNIONES, TALLER LITERARIO Y 
MANUALIDADES. 

  

 FECHA: : 24/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO BONSAI MOLINA - DOJO 
DETALLE : FACILITARÁ SALON DE EVENTOS DEL MERCADO MUNICIPAL, 

PARA REALIZAR PRACTICAS DEPORTIVAS Y ENTRENAMIENTOS. 
  

 FECHA: : 25/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : I.MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO 
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DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS PROVENIENTES DE LA COMUNA DE SAN 
PABLO, EN VERTEDERO MUNICIPAL DE CURACO. 

  

 FECHA: : 25/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : EMPRESA DEMARCO S.A. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 26/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : EMPRESA TRANSPORTES ASIN LTDA. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 26/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : FRIGORIFICO DE OSORNO S.A. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 26/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : EMPRESA TRANSPORTES MARIN LTDA. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 29/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : PROGRAMA PREVENCIÓN FOCALIZADA CHAURACAHUÍN 

FUNDACIÓN PAULA JARAQUEMADA. 
DETALLE : FACILITARÁ SALON DEL HOGAR ESTUDIANTIL DE RAHUE, PARA 

REALIZAR TALLER DE REFORZAMIENTO DE RECURSOS 
PERSONALES. 

  

 FECHA: : 29/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD DE INVERSIONES TRESOL LTDA. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 29/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : I.MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE. 
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DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS  
DOMICILIARIOS PROVENIENTES DE LA COMUNA DE 
PURRANQUE, EN EL VERTEDERO MUNICIPAL DE CURACO. 

  

 FECHA: : 29/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : MATADERO FRIGORIFICO DEL SUR S.A. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 29/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : FRIMA S.A. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 29/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : I.MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LA COSTA. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS  

DOMICILIARIOS PROVENIENTES DE SAN JUAN DE LA COSTA, EN 
EL VERTEDERO MUNICIPAL DE CURACO. 

  

 FECHA: : 29/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD INMOBILIARIA FERIAS UNIDAS DE OSORNO LTDA. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 30/01/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : NESTLE CHILE S.A. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

 

FEBRERO 

 

 

 FECHA: : 02/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : MINISTERIO INTERNACIONAL GRACIA Y PAZ. 
DETALLE : FACILITARÁ SALA DE LA ESCUELA ESPECIAL ANA AICHELE, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES ESPIRITUALES  Y SOCIALES. 
  

 FECHA: : 05/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACIÓN DE MUSICA Y DANZA RAPANUI HERE VARUA 
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DETALLE : FACILITARÁ SALON DE EVENTOS DEL MERCADO MUNICIPAL, 
PARA REALIZAR ENSAYOS DEL CLUB LOS CUALES DEBEN SER 
GRATUITOS Y ABIERTOS A LA COMUNIDAD. 

  

 FECHA: : 08/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACIÓN DE MUSICA Y DANZA RAPANUI HERE VARUA 
DETALLE : FACILITARÁ SALON DE EVENTOS DEL MERCADO MUNICIPAL, 

PARA REALIZAR ENSAYOS DEL CLUB LOS CUALES DEBEN SER 
GRATUITOS Y ABIERTOS A LA COMUNIDAD. 

  

 FECHA: : 09/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : I.MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS  

DOMICILIARIOS PROVENIENTES DE LA COMUNA DE PUYEHUE, 
EN EL VERTEDERO MUNICIPAL DE CURACO. 

  

 FECHA: : 09/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SERVITRANS S.A. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 12/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL BILBAO  
DETALLE : FACILITARÁ ESTADIO RUBEN MARCO, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 12/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION DE GUIAS Y SCOUTS DE CHILE, DISTRITO OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ OFICINA Y SALON DE LA CASA DEL DEPORTISTA, 

PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE LA ASOCIACION. 
  

 FECHA: : 12/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DE ACCION SOCIAL  DEPORTIVA Y CULTURAL 

NEWENTUN. 
DETALLE : FACILITARÁ CASA DEPORTISTA, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 13/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CLUB PROVINCIAL OSORNO RAMA FEMENINA. 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO MARIA GALLARDO, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
FECHA: : 13/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION DE BOXEO DE OSORNO 
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DETALLE : FACILITARÁ SALA BOXEO GIMNASIO MARIA GALLARDO, PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

  

 FECHA: : 14/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : JOSE BARRIGA JIMENEZ 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 15/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : TRANSITO ANGULO MANCILLA 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 15/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : JUDO ASOCIACION OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO MONUMENTAL, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 16/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CENTRO CULTURAL Y CLUB DEPORTIVO DE CAPOEIRA RENASCE 

MENINOS DOURADO. 
DETALLE : FACILITARÁ SALON DE EVENTOS MERCADO MUNICIPAL, PARA 

REALIZAR PRACTICA DE ARTE MARCIAL LLAMADO CAPOEIRA. 
  

 FECHA: : 19/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ P.A.C. Y GIMNASIO MARIA GALLARDO, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 19/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DE AEROBICA OVEJERIA 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO DE LA ESCUELA SUIZA, PARA REALIZAR 

CLASES DE ZUMBA. 
  

 FECHA: : 20/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CLUB MASTERLIGA 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTETICA ESTADIO RUBEN MARCO, 

PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 20/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : LUCIA MACARENA VERA PRADINES 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 21/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
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INSTITUCION O PERSONA : MUJERES JEFAS DE HOGAR POR LA IGUALDAD DEPORTIVA 
RECREATIVA CULTURAL Y SOCIAL. 

DETALLE : FACILITARÁ CASA DEPORTISTA, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS. 

  

 FECHA: : 21/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : EDITA LUCIA HERNANDEZ VERA 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 21/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : GUIDO AZOCAR BELLO 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 28/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : GRUPO ADULTO MAYOR NUEVAS ILUSIONES 
DETALLE : FACILITARÁ SALA DE LA ESCUELA ANA AICHELE, PARA 

REALIZAR REUNIONES Y CONVIVENCIAS SOCIALES. 
  

 FECHA: : 28/02/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO  
INSTITUCION O PERSONA : CLUB ADULTO MAYOR LOS MARAVILLAS 
DETALLE 
 

MARZO 

: FACILITARÁ GIMNASIO DE LA ESCUELA ESPAÑA  
 
 

  

 FECHA: : 01/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO SAN FRANCISCO 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO DEL LICEO RAHUE, PARA REALIZAR LA 

PREPARACIÓN DE LOS CAMPEONATOS DE FÚTBOL EN 
CATEGORIA SUB 20. 

FECHA: : 01/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION FUTBOL AMATEUR DE OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ SALA ESTADIO PARQUE SCHOTT, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 01/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CORPORACIÓN PILMAIQUEN 
DETALLE : FACILITARÁ CASA DEPORTISTA, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 02/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION DE GRUPOS FOLCLORICOS DE OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ CASA DEL FOLCLOR PARA SUS ACTIVIDADES DE LA 

ASOCIACION. 
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FECHA: : 02/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SERVICIO AGRICOLA GANADERO 
DETALLE : 

MUNICIPALIDAD VIENE EN AUSPICIAR EL COBRO DEL DERECHO 
DE ASEO ESCPECIAL QUE SE COBRA AL SERVICIO AGRICOLA Y 
GANADERO POR RETIRO DE SUS RESIDUOS SOLIDOS 
DOMICILIARIO SUPERIORES A 60 LITROS ESTABLECE A COBRAR 
0,5 U.T.M POR METRO CUBICO. 

  

 FECHA: : 02/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : LIGA LABORAL DE BASQUETBOL OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO PEDRO AGUIRRE CERDA, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 06/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : GENDARMERIA DE CHILE 
DETALLE : 

VIENE EN AUSPICIAR EL COBRO DEL DERECHO DE ASEO 
ESPECIAL QUE SE COBRA A GERDARMERIA DE CHILE POR EL 
RETIRO DE SUS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 
SUPERIORES A 60 LT COMO VALOR A COBRAR EL EQUIVALENTE 
A 0,1 U.T.M., POR METRO CÚBICO RETIRADO. 

  

 FECHA: : 08/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB ADULTO MAYOR SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO LUZ Y 

ESPERANZA. 
DETALLE : FACILITARÁ SALA N°3 DEL CENTRO CULTURAL DE FRANCKE, 

PARA REALIZAR MANUALIDADES  Y ACTIVIDADES DE 
ENTRETENCIÓN. 

  

 FECHA: : 09/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : PAMELA BREATRIZ SOTO ANDRADE 
DETALLE : SE OTORGO UNA BECA MUNICIPAL DE LAS ARTES, EN SU 

CALIDAD DE ARTISTA DESTACADA DE OSORNO, POR UN 
MONTO DE 42 UF. 

  

 FECHA: : 09/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CAROLINA BELEN CARDENAS ROBERTSON 
DETALLE : SE OTORGO UNA BECA MUNICIPAL DE LAS ARTES, EN SU 

CALIDAD DE ARTISTA DESTACADA DE OSORNO, POR UN 
MONTO DE 42 UF. 

  

 FECHA: : 09/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : LUCAS MATIAS DEL RIO BUSTAMANTE 
DETALLE : SE OTORGO UNA BECA MUNICIPAL DE LAS ARTES, EN SU 

CALIDAD DE ARTISTA DESTACADA DE OSORNO, POR UN 
MONTO DE 42 UF. 
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FECHA: : 09/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : JUAN PABLO FERNANDEZ SOTO 
DETALLE : SE OTORGO UNA BECA MUNICIPAL DE LAS ARTES, EN SU 

CALIDAD DE ARTISTA DESTACADA DE OSORNO, POR UN 
MONTO DE 42 UF. 

  

 FECHA: : 09/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO ACADEMIA DE FUTBOL OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO P.A.C Y ESTADIO RUBEN MARCOS, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD DE TRANSPORTES VÍA AZUL LTDA. 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTÉTICA DEL ESTADIO ALBERTO 

ALLAIRE, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO SAESA OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTÉTICA DEL COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO Y GIMNASIO POLIDEPORTIVO, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO ESTILO DE VIDA. 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA 2 GIMNASIO DEL COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : JUNTA DE VECINOS VILLA YUNGAY SOL DEL PACIFICO Y 

HORIZONE SAN RAMON. 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTÉTICA DEL COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO ESCOLAR EMPRENDER OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ ESTADIO SCHILLING, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : PROGRAMA FOSIS OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO DEL COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE 

ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
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FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ESCUELA FORMATIVA TOROS DEL SUR. 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTETICA COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE 

ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO DEPORTES PROVINCIAL OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ ESTADIO RUBEN MARCOS PERALTA, CANCHA N°2 

VILLA OLIMPICA, COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE ALTO, PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

  

 FECHA: : 12/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION FUTBOLISTAS DE LOS BARRIOS RAHUE ALTO. 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTETICA COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE 

ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 13/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : KEEPER ESCUELA DE PORTEROS 
DETALLE : FACILITARÁ ESTADIO ALBERTO ALLAIRE, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 16/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO DKR OSORNO ROLLER DERBY. 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO DE LA ESCUELA JUAN RICARDO 

SANCHEZ Y GIMNASIO DE LA ESCUELA GARCIA HURTADO DE 
MENDOZA, PARA REALIZAR ENTRENAMIENTO DEL CLUB. 

  

 FECHA: : 19/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB  DE CUECA DE RAHUE. 
DETALLE : FACILITARÁ SALA DEL EX HOGAR ESTUDIANTIL DE RAHUE, 

PARA REALIZAR CLASES DE CUECA FOLCLORICAS. 
  

 FECHA: : 19/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB  DE ADULTO MAYOR DE PINTURA AL OLEO COLORES AL 

ATARDECER. 
DETALLE : FACILITARÁ  SALA DE LA TORRE NORTE DE LA PINACOTECA 

MUNICIPAL, PARA REALIZAR TALLER DE PINTURA. 
  

 FECHA: : 20/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB  DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL DE CHUECA WE 

MOGEN 
DETALLE : FACILITARÁ  PARQUE FRANCKE , PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS COMO EL PALIN- CHUECA. 
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FECHA: : 21/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : FUNDACION BANIGUALDAD 
DETALLE : FACILITARÁ  SALA DE REUNIONES DE LA FERIA LIBRE DE RAHUE 

, PARA REALIZAR CAPACITACIONES. 
  

 FECHA: : 21/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 22/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : ALFREDO TOLEDO VALENZUELA. 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 22/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO ABEDULES 
DETALLE : FACILITARÁ  CANCHA SINTETICA COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO. 
  

 FECHA: : 22/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO HURACAN PAREDES 
DETALLE : FACILITARÁ SALA BOXEO GIMNASIO MARIA GALLARDO, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 26/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : HELGA SCHENKE RODRIGUEZ 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 27/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO ROLLER DERBY OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA ABIERTA DE LA EX ESCUELA MODELO, 

PARA REALIZAR ENTRENAMIENTO DE PATINAJE. 
  

 FECHA: : 28/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACIÓN INDÍGENA MAPU-ÑIEM 
DETALLE : FACILITARÁ DEPENDENCIAS DE LA EX ESCUELA MODELO, PARA 

REALIZAR REUNIONES DE ASAMBLEA. 
  

 FECHA: : 29/03/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : MARIA GALLARDO BARRERA 
DETALLE : PRESTAMO DE CATRE CLINICO  (12 MESES) 
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ABRIL 

 
FECHA: : 02/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA REGIÓN DEL 

BIO-BIO. 
DETALLE : PROPORCIONAR ASISTENCIA JUDICIAL Y JURÍDICO-SOCIAL 

GRATUITA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS DE SU 
COMUNA. 

  

 FECHA: : 05/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : TALLER DE MANUALIDADES MANOS CREADORAS. 
DETALLE : FACILITARÁ SALON DE EVENTOS DEL MERCADO MUNICIPAL, 

PARA REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO DEL TALLER DE 
MANUALIDADES. 

  

 FECHA: : 10/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL BALONMANO OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO DEL LICEO RAHUE, PARA REALIZAR 

ENTRENAMIENTO DEL CLUB. 
  

 FECHA: : 10/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CIRCULO DEL PERSONAL EN RETIRO Y MONTEPIADAS DE LAS 

FF.AA CORACEROS. 
DETALLE : FACILITARÁ  SALON DE EX HOGAR ESTUDIANTIL DE RAHUE , 

PARA REALIZAR REUNIONES MENSUALES. 
  

 FECHA: : 10/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL, DEPORTIVO Y AMBIENTAL 

SHAKTI. 
DETALLE : FACILITARÁ  SALON DE EX HOGAR ESTUDIANTIL DE RAHUE , 

PARA REALIZAR CLASES DE KUNDALINI. 
FECHA: : 11/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CENTRO DE PADRES Y APODERADOS SOCIAL, CULTURAL Y 

DEPORTIVO DE LA ESCUELA DEPORTIVA OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DE LA ESCUELA DEPORTIVA, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL CENTRO DE PADRES. 
  

 FECHA: : 13/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO ESPAÑOL. 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DEL LICEO CARMELA CARVAJAL DE 

PRAT, PARA REALIZAR ENTRENAMIENTO DEL CLUB. 
  

 FECHA: : 13/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO RIVER RAHUE 2 
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DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DE LA ESCUELA PAUL HARRIS, PARA 
REALIZAR ENTRENAMIENTO DEL CLUB RIVER FEMENINO DE 
RAHUE 2 

  

 FECHA: : 18/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB PROVINCIAL OSORNO RAMA FEMENINA DE 

BASQUETBALL. 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DEL LICEO ELEUTERIO RAMIREZ, PARA 

REALIZAR ENTRENAMIENTOS. 
  

 FECHA: : 19/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CONJUNTO FOLCLÓRICO DE COLORES. 
DETALLE : FACILITARÁ  SALON DEL  HOGAR ESTUDIANTIL DE RAHUE , 

PARA REALIZAR ENSAYOS. 
  

 FECHA: : 19/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACION JUVENIL JOVENES SIN FRONTERA. 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DE LA ESCUELA JUAN RICARDO 

SANCHEZ, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS CON LOS 
INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN. 

  

 FECHA: : 20/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACION SOCIAL DE RESERVISTAS DE LAS FF.AA DE CHILE 

PROVINCIA DE OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ  OFICINAS DEL CENTRO CULTURAL DE FRANCKE, 

PARA REALIZAR REUNIONES Y ATENCIONES A LOS ASOCIADOS. 
  

 FECHA: : 26/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO COLO-COLO OSORNO - FILIAL 

ARTURO VIDAL. 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DE LA ESCUELA PAUL HARRIS, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
 

FECHA: : 27/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ESTEFANIA ARACELI FERNANDEZ SOLIS 
DETALLE : SE OTORGO BECA DEPORTIVA, DEPORTISTA DESTACADO DE LA 

COMUNA EN LA DISCIPLINA DE JUDO. 
  

 FECHA: : 27/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : VALENTINA ALEJANDRA RIOS SALAZAR. 
DETALLE : SE OTORGO BECA DEPORTIVA, DEPORTISTA DESTACADO DE LA 

COMUNA EN LA DISCIPLINA DE TENIS DE MESA. 
  

 FECHA: : 27/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CARLOS SEBASTIAN RIFFO VIDAL 
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DETALLE : SE OTORGO BECA DEPORTIVA, DEPORTISTA DESTACADO DE LA 
COMUNA EN LA DISCIPLINA DE FUTBOL. 

  

 FECHA: : 27/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : VANESA CAROLINA ANGULO URREA 
DETALLE : SE OTORGO BECA DEPORTIVA, DEPORTISTA DESTACADO DE LA 

COMUNA EN LA DISCIPLINA DE ATLETISMO. 
  

 FECHA: : 27/04/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO BOCA JUNIORS SOCIAL Y CULTURAL. 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO DE LA ESCUELA PAUL HARRIS, PARA 

REALIZAR ENTRENAMIENTOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
 

MAYO 

 

 

 FECHA: : 02/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : DESTACAMENTO DE MONTAÑA N°9 ARAUCO 
DETALLE : 

AUSPICIA EL COBRO DEL DERECHO DE ASEO ESPECIAL QUE SE 
COBRA AL DESTACAMENTO DE MONTAÑA N°9 ARAUCO , POR 
RETIRO DE SUS RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS SUPERIOR 
A 60 LT. 

  

 FECHA: : 09/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOC. DE FUTBOL DE RAHUE. 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTÉTICA DEL ESTADIO ALBERTO 

ALLAIRE, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 10/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB ATLETISMO SENIOR 
DETALLE : FACILITARÁ PISTA ATLÉTICA VILLA OLIMPICA, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
 
 

 

 FECHA: : 11/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOC. DE TENIS DE MESA OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA 2 GIMNASIO DEL COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 13/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO PROLESUR OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ EL ESTADIO SCHILLING POBLACION ALDAY, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 15/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : AGRUPACION JUVENIL FANTASIA DE LA CALLE 
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DETALLE : FACILITARÁ  CANCHA 1 GIMNASIO DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

  

 FECHA: : 15/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO LUIS CRUZ DE PICHIL. 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DE LA ESCUELA RURAL PICHIL, PARA 

REALIZAR PARTIDOS DE BABY FUTBOL. 
  

 FECHA: : 15/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION DE FUTBOL VIEJOS CRACKS DE OVEJERIA 
DETALLE : FACILITARÁ  CASA DEL DEPORTISTA, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 16/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO SAESA OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DE LA ESCUELA SUIZA, PARA REALIZAR 

ENTRENAMIENTOS. 
  

 FECHA: : 17/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CENTRO DE PADRES Y APODERADOS ESCUELA FORMATIVA 

TORITOS OSORNO. 
DETALLE : FACILITARÁ  CANCHA SINTETICA COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 17/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DE CUECA Y FOLCLOR OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ  DEPENDENCIA DEL EX HOGAR ESTUDIANTIL DE 

RAHUE , PARA REALIZAR ENSAYOS DEL FOLCLOR DEL CLUB. 
  

 FECHA: : 18/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO ATLETICO LOS ABEDULES. 
DETALLE : FACILITARÁ  CANCHA SINTETICA COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 18/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO RIVER PLATE 
DETALLE : FACILITARÁ  COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE ALTO, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 18/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION CENTRAL DE FUTBOL DE LOS BARRIOS OSORNO 
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DETALLE : 
FACILITARÁ  SALONES DE LA CASA DEL DEPORTISTA, SALAS DE 
REUNIONES Y OFICINAS ASIGNADAS DE LA CASA DEL 
DEPORTISTA OFICINA DIRECTORIO Y OFICINA SECRETARIA, 
PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

  

 FECHA: : 22/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ARTURO PRAT 
DETALLE : FACILITARÁ  CANCHA 1 SINTETICA DEL COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 22/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO NAPOLES 
DETALLE : FACILITARÁ  ESTADIO SCHILLING, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 22/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CENTRO DE FORMACION DEPORTIVA WHASINTON OLIVERA 
DETALLE : FACILITARÁ  GIMNASIO DEL COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE 

ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 23/05/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION DE RAYUELA DE OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ  ESTADIO RUBEN MARCOS PERALTA, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
 

JUNIO 

 

 

 FECHA: : 06/06/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SERVITRANS SERVICIOS DE LIMPIEZA URNANA S.A. 
DETALLE : 

CONCESION SEERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SÓLIDO 
PÚBLICOS, DOMICILIARIOS, BARRIDO Y ASEO DE CALLES, ASEO 
DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE OSORNO Y SU 
TRANSPORTE PARA SU DISPOSICIÓN FINAL. 

FECHA: : 19/06/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CIRCULO DE SUBOFICIALES EN RETIRO SOCIAL Y CULTURAL LOS 

ARAUCANOS. 
DETALLE : FACILITARÁ CASA DEPORTISTA, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 26/06/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : CLARISA CANQUIL LLANCACURA 
DETALLE : PRESTAMO DE 2 BASTONES (6 MESES) 
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JULIO 

 
FECHA: : 02/07/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : SERGIO CARDENAS BRAVO 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA PEDIATRICA (12 MESES) 
  

 FECHA: : 10/07/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : DIRECCIÓN DE VIALIDAD REGION DE LOS LAGOS 
DETALLE : 

LA DIRECCION DE VIALIDAD A TRAVÉS DE SUS DIRECCIONES 
REGIONALES, PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS CON LOS 
GOBIERNOS REGIONALES U OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS Y/O 
MUNICIPALIDADES PARA EL FINANCIAMIENTO Y EJECUCION DE 
PASARELAS FLUVIALES DE OBRAS DE CONSERVACIÓN, 
REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE HUELLAS Y CAMINOS 
DE USO PÚBLICO."EJECUCION DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN 
EN LA PASARELA CANCURA. 

  

 FECHA: : 12/07/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : MARTA ESTROZ HOFFMANN 
DETALLE : PRESTAMO DE UNA SILLA DE RUEDAS (12 MESES) 
  

 FECHA: : 12/07/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : SOCIEDAD GENERAL RENDERING S.A. 
DETALLE : 

LA I.MUNICIPALIDAD DE OSORNO SE COMPROMETE A SER EL 
NEXO ENTRE LOS LOCALES COMERCIALES, RESTAURANTES, 
HOTELES RECICLAJE DOMICILIARIO Y ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONES QUE GENERAN ACEITE VEGETAL DE DESCARTE 
DE FRITURAS. 

  

 FECHA: : 31/07/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : MUNICIPALIDAD DE RÁNQUIL 
DETALLE : CAPACITACION PERSONAL MUNICIPAL 
 

AGOSTO 
 

 

 FECHA: : 01/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : EMPRESA SERVICIOS CASTILLO Y CASTILLO LTDA. 
DETALLE : PERMITIRÁ EL INGRESO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

(ASIMILABLES A DOMICILIARIOS) GENERADOS POR LA 
EMPRESA (SÓLO DE LA COMUNA DE OSORNO), EN EL 
VERTEDERO CURACO. 

  

 FECHA: : 04/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : GRUPO DE GIMNASIA ADULTO MAYOR AÑO 2000 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO PEDRO AGUIRRE CERDA, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
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FECHA: : 04/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION DE RAYUELA RAHUE 
DETALLE : FACILITARÁ ESTADIO DE RAYUELA Y ESTACIONAMIENTO, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 07/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE 
DETALLE : FACILITARÁ A LA I.MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE EL 

ALBERGUE DE LA VILLA OLÍMPICA , CON LA FINALIDAD DE 
COLABORAR CON EL CORRECTO DESARROLLO DEL CURSO DE 
CAPACITACIÓN DICTADO PARA DIRIGENTES DEPORTIVOS DE LA 
COMUNA. 

  

 FECHA: : 14/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL RENACER OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO PEDRO AGUIRRE CERDA, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 14/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ESCUELA PARTICULAR N°130 AURORA DE CHILE OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ ESTADIO SCHILLING, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 14/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : FUNDACION PAULA JARA QUEMADA PROGRAMA PREVENCION 

FOCALIZADA. 
DETALLE : FACILITARÁ GIMNASIO DEL COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE 

ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 14/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : LIGA DE FUTBOLITO OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ CANCHA SINTETICA COMPLEJO DEPORTIVO RAHUE 

ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 14/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CANAL DEPORTIVO LABORAL OSORNO 
DETALLE : FACILITARÁ CASA DEPORTISTA, ESTADIO ALBERTO ALLAIRE, 

VILLA OLIMPICA, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 14/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO EMPRENDER 
DETALLE : FACILITARÁ  CANCHA SINTÉTICA DEL COMPLEJO DEPORTIVO 

RAHUE ALTO, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
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FECHA: : 14/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : CLUB DEPORTIVO OSORNO ATLETICO F.C 
DETALLE : FACILITARÁ  ESTADIO RUBEN MARCOS PERALTA, PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
  

 FECHA: : 17/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : DESTACAMENTO DE MONTAÑA N°9 ARAUCO DE OSORNO. 
DETALLE : PUSO A DISPOSICION DE LA IMO SU BANDA INSTRUMENTAL 

PARA LAS ACTIVIDADES DE FIESTA PATRIAS EN OSORNO 2018. 
  

 FECHA: : 21/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : ANA MARIA CARDENAS MALDONADO 
DETALLE : PRESTAMO DE 1 CATRE CLINICO (12 MESES) 
  

 FECHA: : 21/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : NOLFA TRIVIÑO LAGOS 
DETALLE : PRESTAMO DE 1 CATRE CLINICO (12 MESES) 
  

 FECHA: : 31/08/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : NOLFA TRIVIÑO LAGOS 
DETALLE : PRESTAMO DE 1 CATRE CLINICO (12 MESES) 
 

SEPTIEMBRE 

 

 

 FECHA: : 10/09/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : ORLANDO OLAVARRIA NIETO 
DETALLE : PRESTAMO DE 1 CATRE CLINICO (12 MESES) 
  

 FECHA: : 21/09/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACION MUTUA 
INSTITUCION O PERSONA : PREFECTURA DE CARABINEROS N°24 DE OSORNO 
DETALLE : CONTRATACION ARRENDAMIENTO SERVICIO INTEGRAL DE 

CAMARAS DE TELEVIGILANCIA PARA LA CIUDAD DE OSORNO A 
LA (CENCO). 

  

 FECHA: : 21/09/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COOPERACION 
INSTITUCION O PERSONA : APROLECHE 
DETALLE : APOYA A LA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA III 

CORRIDA FAMILIAR "CORRE POR LA LECHE 2018". 
  

 FECHA: : 24/09/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COOPERACION 
INSTITUCION O PERSONA : UNIVERSIDAD SANTO TOMAS SEDE OSORNO  
DETALLE : IMO APOYARÁ OCTAVA VERSION DE LA  FERIA DEL LIBRO Y LAS 

ARTES. 2018 
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FECHA: : 26/09/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : FLOR NALVIA SOTO PEREZ 
DETALLE : PRESTAMO DE 1 SILLA RUEDA (12 MESES) 
 

OCTUBRE 

 

 

 FECHA: : 01/10/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO MARCO DE COLABORACION 
INSTITUCION O PERSONA : INACAP 
DETALLE : IMO APOYARÁ  EL "ENCUENTRO AGROGASTRONÓMICO 

OSORNO A FUEGO LENTO 2018 . 
  

 FECHA: : 02/10/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACION 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y TECNICOS MUNICIPALES 

DEOSORNO (ASPROTECMO) 
DETALLE : FACILITARÁ EL INGRESO A LA PISCINA MUNICIPAL EN EL 

PARQUE CHUYACA , TARIFA REBAJADA (ADULTO $1000 Y NIÑO 
500) 

  

 FECHA: : 09/10/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : CLOTILDE GUZMAN ALVARADO 
DETALLE : PRESTAMO DE UN CATRE CLINICO (12 MESES) 
  

 FECHA: : 26/10/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACION 
INSTITUCION O PERSONA : EMPRESA SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA DE OSORNO 
DETALLE : 

LA IMO AUSPICIA FERIA DE EXPO DEL SECTOR 
AGROINDUSTRIAL DEL SUR DE CHILE DENOMINADA " 
NONAGESIMA QUINTA EXPOSICION INTERNACIONAL 
AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL SAGOFISUR 2018". 

  

 FECHA: : 31/10/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACION 
INSTITUCION O PERSONA : ORGANIZACIÓN DE LOCATARIOS CENTRO DE ARTESANIA 

LOCAL OSORNO. 
DETALLE : IMO COLABORA A LA EXPO ARTESANAS , FACILITANDO 

PLAZUELA YUNGAY , PERSONAL PARA SUPERVISION DE LA 
ACTIVIDAD Y AMPLIFICACION MUNICIPAL. 

 

NOVIEMBRE 

 

 

 FECHA: : 28/11/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACION  
INSTITUCION O PERSONA : COMITÉ DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 
DETALLE : IMO FACILITARÁ OCUPACION DE LA PLAZUELA YUNGAY, 

PERSONAL PARA SUPERVISION DE LA ACTIVIDAD, 
AMPLIFICACION  Y TARIMAS BAJAS PARA ESCENARIO. 

  

  
 

: 
29/11/2018 
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FECHA: 

TIPO DE CONVENIO : CONVENIO PRESTAMO 
INSTITUCION O PERSONA : SILVANA FILUN SOBARZO 
DETALLE : PRESTAMO DE UN CATRE CLINICO CON COLCHON 

ANTIESCARA. 
 

DICIEMBRE 

 

 

 FECHA: : 10/12/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACION 
INSTITUCION O PERSONA : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PURRANQUE 
DETALLE : FACILITARÁ BANDA MUNICIPAL APOYANDO LA ACTIVIDAD 

CULTURAL Y RECREATIVA EN LA COMUNA DE PURRANQUE. 
  

 FECHA: : 21/12/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACION DE FUTBOL AMATEUR OSORNO 
DETALLE : FACILITARA SALA DE MULTIUSO PARQUE SCHOTT 
  

 FECHA: : 21/12/2018 
TIPO DE CONVENIO : CONVENIO DE COLABORACION 
INSTITUCION O PERSONA : ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y TECNICOS MUNICIPALES DE 

OSORNO (ASFUMO) 
DETALLE : FACILITARÁ EL INGRESO A LA PISCINA MUNICIPAL EN EL 

PARQUE CHUYACA Y COMPLEJO DEPORTIVO DE RAHUE , 
TARIFA REBAJADA (ADULTO $1000 Y NIÑO 500) 
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h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal. 

BIENES RAÍCES ADQUIRIDOS POR EL MUNICIPIO  

Los bienes raíces adquiridos por el Municipio durante el año 2018, según 

detalle que se señala a continuación son los siguientes:  

- Propiedad ubicada en calle Parinacota N°2091 comuna y provincia de Osorno, 

superficie 420,01 M2 cuyo registro de inscripción a nombre del Municipio rola a 

Fs.799 N°689, del Registro de Propiedad del año 2018 del Conservador de 

Bienes Raíces de Osorno. 
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i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los 

servicios de educación y salud, cuando estos sean de administración 

municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de 

los resultados obtenidos por los alumnos en las evaluaciones oficiales 

que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación 

previsional del personal vinculado a las áreas de educación y salud; del 

grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel 

comunal. 

 

 

- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

- DEPARTAM,ENTO DE SALUD MUNICIPAL 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
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DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 

 La Atención Primaria de Salud es la base y puerta de entrada de las personas al sistema 

público de salud, en la necesidad de soluciones a sus problemas de salud. El objetivo de la 

Atención Primaria es otorgar una atención equitativa y de calidad, centrada en las 

personas y sus familias, enfocada en lo preventivo y promocional, es decir, anticipándose 

a la enfermedad, bajo el Modelo de Salud Integral con Enfoque Familiar y Comunitario, 

que es un modelo de atención centrado en las personas, su familia y la comunidad, con su 

equipo de salud de cabecera que brinda atención continua a lo largo de todo el ciclo vital.  

Red Asistencial Comuna Osorno 

 

RED DE SALUD ATENCION PRIMARIA DE OSORNO 

La APS de Osorno con sus CESFAM, CECOSF, Equipo Rural y Unidades de Apoyo se 

encuentra integradas y formando parte de la red asistencial del Servicio de Salud Osorno, 

contando con el Hospital Base San José como el establecimiento de alta complejidad, a 

donde se derivan los pacientes cuyas necesidades no pueden ser resueltas y satisfechas 

por el nivel primario de Atención. 
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ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL OSORNO 

RED SALUD ATENCION PRIMARIA OSORNO  

CENTRO DE SALUD FAMILIAR DR. MARCELO LOPETEGUI  

CENTRO DE SALUD FAMILIAR RAHUE ALTO  

CENTRO DE SALUD FAMILIAR QUINTO CENTENARIO  

CENTRO DE SALUD PAMPA ALEGRE   

CENTRO DE SALD FAMILIAR DR. PEDRO JAUREGUI  

CENTRO DE SALUD FAMILIAR OVEJERIA  

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR MURRINUMO  

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR M. RODRIGUEZ  

SAPU RAHUE ALTO  

SAPU DR. P.  JAUREGUI  

SAPU DR. M. LOPETEGUI  

POSTA DE SALUD RURAL PICHI DAMAS  

POSTA DE SALUD FAMILIAR CANCURA   

ESTACION MEDICA RURAL PICHIL  

ESTACION MEDICA RURAL LA FLORIDA  

ESTACION MEDICA RURAL FORRAHUE  

MODULO DENTAL CONVENIO JUNAEB  

2 CLINICAS DENTALES MOVILES  

1 CLÍNICA GINECOLÓGICA MOVIL  

CENTRO DE ESTIMULACION TEMPRANA  

SALAS DE REHABILITACION BASE COMUNITARIA ( SRBC 4)  SALA RIO (2)  

UNIDAD MEDICA MOVIL DE ATENCION DOMICILIARIA (UMMAD)  

UNIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA DE ENFERMERÍA MUNICIPAL 

CENTRO DE REFERENCIA Y DIAGNOSTICO MEDICO (CRD) 

LABORATORIO CLINICO BASICO DE APS  

UNIDAD ATENCION PRIMARIA OFTALMOLOGICA (UAPO)  

CALL CENTER   

SERVICIO DE BIENESTAR DEPARTAMENTO DE SALUD   
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RESEÑA 

 

En la comuna de Osorno en el año 2010 existían 5 centros 

de salud familiar y uno de ellos es el CESFAM Dr. Pedro 

Jáuregui que en esa fecha se encontraba sobrepasado en 

sus capacidades ya que tenía una población a cargo de 

48.000 usuarios que de acuerdo a la norma técnica un 

CESFAM no debería sobrepasar los 30.000 inscritos, es 

por esto que se evalúa la creación de un nuevo centro de 

salud familiar, que se llamaría CESFAM Quinto 

Centenario. 

 

      Y es por esto que se da inicio al proyecto para la 

creación del centro de salud familiar Quinto Centenario 

que hoy en día es un hermoso centro de salud familiar 

que tiene un espacio físico que reúne en si los principios 

de la salud familiar, facilita el trabajo en equipo, se 

compromete con la participación de la comunidad y 

mantiene el contacto multisectorial y que abrió sus 

puertas a la comunidad en mayo del 2011. 

 

 

 

 

El CESFAM Quinto Centenario se encuentra ubicado 

en Sevilla N° 1620, Población Quinto Centenario, fue 

inaugurado. Este Centro de Salud cuenta con una 

Dotación Autorizada de 86 funcionarios y una 

población inscrita validad de 24.537 usuarios. 

 

Dotación Asignada: 

 

Categorías N° 

Cargos 

N° Horas 

A 13  506  

B 29  1.243  

C 30  1.320  

D 3  132  

E 3  132  

F 8  352  
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CENTROS DE SALUD FAMILIAR 
 

 

 

 

 

 

RESEÑA 

 

En la comuna de Osorno en el año 2010 existían 5 centros 

de salud familiar y uno de ellos es el CESFAM Dr. Pedro 

Jáuregui que en esa fecha se encontraba sobrepasado en 

sus capacidades ya que tenía una población a cargo de 

48.000 usuarios que de acuerdo a la norma técnica un 

CESFAM no debería sobrepasar los 30.000 inscritos, es 

por esto que se evalúa la creación de un nuevo centro de 

salud familiar, que se llamaría CESFAM Quinto 

Centenario. 

 

      Y es por esto que se da inicio al proyecto para la 

creación del centro de salud familiar Quinto Centenario 

que hoy en día es un hermoso centro de salud familiar 

que tiene un espacio físico que reúne en si los principios 

de la salud familiar, facilita el trabajo en equipo, se 

compromete con la participación de la comunidad y 

mantiene el contacto multisectorial y que abrió sus 

puertas a la comunidad en mayo del 2011. 

 

 

 

 

El CESFAM Quinto Centenario se encuentra ubicado 

en Sevilla N° 1620, Población Quinto Centenario, fue 

inaugurado. Este Centro de Salud cuenta con una 

Dotación Autorizada de 86 funcionarios y una 

población inscrita validad de 24.537 usuarios. 

 

Dotación Asignada: 

 

Categorías N° 

Cargos 

N° Horas 

A 13  506  

B 29  1.243  

C 30  1.320  

D 3  132  

E 3  132  

F 8  352  
 

 

CESFAM QUINTO 
CENTENARIO 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 

 

El CESFAM Dr. Pedro Jáuregui Castro dista a aproximadamente 15 

cuadras del centro de Osorno. Se encuentra organizado en 2 

sectores geográficos, rojo y verde, con sus respectivos equipos de 

salud. Colindante al Centro de Salud se encuentran algunas de las 

poblaciones más antiguas del sector como son: Rahue 2 y 

Montecinos.  

 

A los márgenes del puente, existen vestigios de un asentamiento 

español antiguo, el Fuerte María Luisa. Cuentan que las damas 

españolas tenían costumbre de bañarse en un pequeño río que 

desemboca al Rahue a pocos metros de allí, por lo que el pequeño 

afluente tomó el nombre de Río Damas.  

 

La vida rahuina gira en torno a la familia, es una vida intra-hogareña 

y poco extrovertida y tienen especial relevancia los ritos familiares 

en relación con comida y alimentación. 

 

 El Centro de Salud Familiar Dr. Pedro Jauregui Castro 

comienza sus funciones en su actual ubicación en el año 

1994 y consta de un edificio para el desarrollo de actividades 

propias de la Atención Primaria y dependencias para el 

desarrollo del servicio de atención primaria en urgencia 

SAPU. Luego, en el año 1998 es acreditado el 

establecimiento como Centro de salud Familiar por parte de 

la Ministro de la Salud.  

 

Este Centro de Salud cuenta con una Dotación Autorizada de 

75 funcionarios y una población inscrita validad de 19.044 

usuarios. 

 

Dotación Asignada: 

Categorías N° Cargos N° Horas 

A 13  462  

B 29  1.056  

C 30  1.232  

D 3  -  

E 3  132  

F 8  308  

   
 

 

CESFAM DR. PEDRO 
JAUREGUI 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 
 

Este Centro de Salud Familiar, así como otros de la comuna, ha 

tenido en los últimos años cambios muy importantes, tanto 

desde el punto de vista físico y estructural, como desde el 

punto de vista humano.     Hace aproximadamente 50 años, 

nace este centro de salud primero como policlínico 

funcionando en la dependencia que se construyó al alero del 

antiguo Hospital San José de Osorno. 

 

A fines de los años 80 pasa a ser consultorio de dependencia 

Municipal, utilizando la misma infraestructura y por lo tanto 

manteniendo su ubicación en calle Los Carreras nº 1400. 

Entre los años 1998 y 1999 se inicia el proceso de 

implementación de Centro de Salud Familiar, obteniéndose la 

acreditación como tal el año 2000.  

 

En agosto del 2005 se inaugura la actual edificación, contando 

con la presencia del entonces Ministro de Salud. El Municipio 

decide darle el nombre de Centro de Salud Familiar Dr. 

Marcelo Lopetegui, en honor a la larga trayectoria de éste 

como hijo 

 

 

Ilustre de la ciudad de Osorno y médico que por 

largos años brindó atención a la comunidad 

perteneciente a este centro. 

 

 En la actualidad este CESFAM tiene una población 

inscrita de 33.984 personas, y cuenta con una 

dotación de 109 funcionarios que brindan atención 

biopsicosocial.  Para un mejor funcionamiento y 

aplicación del modelo de salud familiar la 

comunidad se divide en 4 sectores. 

 

Dotación Asignada: 

Categorías N° Cargos N° Horas 

A 17 704 

B 37 1.606 

C 31 1.364 

D 11 484 

E 4 176 

F 9 396 
 

 

CESFAM DR. 
MARCELO 

LOPETEGUI 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 

 

    

En 1982 el Consultorio fue traspasado a la Municipalidad de Osorno, 

desde abril de 1982 y hasta mayo de 1995 este Centro de Salud 

funcionó en calle Plácido Calixto 760, fecha en que sufrió un 

devastador incendio. En 1999 fue repuesto con un proyecto FNDR y 

actualmente se emplaza en calle Martín Ruiz de Gamboa 602. 

 

El establecimiento se construyó de acuerdo al antiguo concepto de 

Consultorio de Salud Urbano. Cuenta con 678 m2 construidos sobre 

una superficie de terreno de 5.666 m2. y para una población inscrita 

de 10.000 usuarios, el año 2018 se diseñó el plano arquitectónico 

para la regularización de infraestructura que cumplirá con PMA 

2009 para Centros de Salud Familiar en 1700 mt² en construcción 

 

 

 

 

 

 

A la fecha el nuevo proyecto de construcción se encuentra 

finalizado y entregado, situación por lo cual el año 2019 

comenzará a funcionar en su nueva dependencia, con una 

edificación del más alto nivel.  

 

Dotación Asignada: 

 

Categorías N° Cargos N° Horas 

A 8       297  

B 18       726  

C 13       572  

D 2         88  

E 4       176  

F 6       264  

 

 

  

 

 

CESFAM OVEJERIA 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 
 

    

El CESFAM Pampa Alegre depende administrativamente 

de la Ilustre Municipalidad de Osorno, a través de su 

Departamento de Salud. Actualmente la Dirección del 

establecimiento, está a cargo de la Sra. Ruth Cifuentes 

V., Enfermera Universitaria. 

 

El Centro de Salud Familiar Pampa Alegre, se encuentra 

ubicado en el sector Sur Poniente de la ciudad de 

Osorno, específicamente en el Sector de Francke, calle 

Los Melies s/n, limitando en su parte norte con la 

Población Autoconstrucción, al sur con el Retén de 

Carabineros Pampa Alegre, al este con el Centro 

Cultural Pampa Alegre (antiguo centro de salud) y al 

oeste con la calle Los Álamos. 

Su ubicación lo hace ser un CESFAM con fácil 

accesibilidad para su población inscrita beneficiaria. 

 

 

 

 

 

El CESFAM se organiza en tres sectores de 

atención, identificados cada uno por un color, 

los cuales se encuentran a cargo de un equipo 

de salud multidisciplinario. 

 

Los límites que se establecieron para cada 

sector se hicieron por criterio de ubicación 

geográfica y número de personas de la 

población. 

 

Dotación Asignada: 

 
Categorías N° Cargos N° Horas 

A 14  616  

B 27  1.166  

C 24  1.056  

D 2  88  

E 5  220  

F 7  308  
 

PAMPA ALEGRE 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 
 

    

CESFAM Rahue Alto, nace de la fusión de los 

Consultorios Juan Antonio Ríos y Carlos 

Condell el 6 de agosto de 2001, empezando 

con esto el camino a ser un Centro De Salud 

Familiar, bajo la Dirección de la Sra. 

Jeannette Cifuentes. 

 

Fueron acreditados como CESFAM en el año 

2004, bajo la Dirección de la Dra. Patricia   

León Ferrada. Actualmente cuentan con 

29.000 inscritos, número muy lejano a los 

20.000 con que comenzaron, los que son 

atendidos por un equipo multidisciplinario 

que comprende 84 funcionarios 

aproximadamente, incluyendo el CECOSF. 

 

 

 

Se ha implementado en este período la Sala 

ERA, Sala de Rehabilitación, Programa VIF, Chile 

Crece Contigo, Programas dentales, Visita 

domiciliaria integral, Cirugía Menor, Talleres de 

Apego, etc., incrementándose las atenciones 

dentales, psicológicas, nutricionales y 

maternales.  Además, cuentan con tres Médicos 

de Familia. En el año 2006 asume como Director 

el Dr. Juan Clerc Aravena, quién bajo su 

dirección logró la puesta en marcha del SAPU 

Rahue Alto y la construcción de CECOSF 

Murrinumo. 

 

Dotación Asignada: 
Categorías N° Cargos N° Horas 

A 10  572  

B 28  1.188  

C 25  1.100  

D 6  264  

E 4  176  

F 8  352  
 

CESFAM  

RAHUE ALTO 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 

 

    

El Centro de Referencia y Diagnóstico Médico de Osorno (CRD), 

cuenta con una superficie total edificada de 1.977 M2, en cinco 

niveles más subterráneo y azotea, albergando especialidades 

médicas, unidad de rayos (tórax, pelvis, osteomuscular), eco 

tomografía (abdominal y ginecológica), mamografías, unidad 

oftalmológica, sillón dental para especialidades, Laboratorio, Call 

Center, y sala de capacitación, todo está orientado a aumentar la 

capacidad resolutiva de la APS de Osorno. 

 

 

 

 

El CRD cuenta con los siguientes servicios especializados y 

Unidades de Trabajo: 

 

- Médicos Especialistas; Ecotomografía, Endoscopía, 

Mamografía 

- Enfermera – Matronas – Tecnólogos Médicos 

Oftalmológicos y de Laboratorio  

- Técnicos Paramédicos 

- Administrativos 

- Auxiliares de Servicio  

 

Dotación Asignada: 

Categorías N° Cargos N° Horas 

A 2 66 

B 17 748 

C 12 528 

D - - 

E 8 352 

F 3 132 
 

 

 

CENTRO DE REFERENCIA 

Y DIAGNOSTICO 

UAPO 

LABORATORIO 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 
 

    

Las Postas y Estaciones Médico de Salud Rural, 

tienen como propósito contribuir a la satisfacción 

de las necesidades de salud de las comunidades 

rurales con pertinencia cultural, a través del 

conjunto de acciones, que incluyen la atención de 

salud, la promoción, prevención de las 33 

enfermedades y el auto cuidado de la salud; 

promover el desarrollo de las personas, familias y 

comunidad, en el ejercicio de sus derechos, así 

como su acceso al sistema de protección.  

 

Son lugares de atención eventual utilizados por las 

Rondas de Salud Rural, que corresponden a una 

estrategia de acceso a la atención en sectores 

rurales. Son recintos comunitarios o municipales, 

dependientes o vinculados a un establecimiento de 

salud (postas rurales o Centros de Salud).  

 

 

 

El sistema de Rondas es realizado por un 

equipo multiprofesional el cual cuenta con 

el siguiente personal: 

 

- Médico -  Odontólogo 

- Enfermera – Matrona - 

Kinesiólogo 

- Psicólogo - Nutricionista 

- Técnicos Paramédicos 

- Administrativo 

- Auxiliares de Servicio - Choferes 

 

Dotación Asignada: 

 
Categorías N° Cargos N° Horas 

A 2 88 

B 5 220 

C 8 352 

D 1 44 

E 1 44 

F 6 264 
 

POSTAS Y ESTACIONES 
MEDICO RURALES 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 

 

    

No son establecimientos por sí mismos. Son estrategias 

de intervención dependientes de un centro de salud 

general, CESFAM, que dan prestaciones de modo 

desconcentrado, insertos en el nivel local. Entregan una 

parcialidad de las prestaciones del Plan de Salud Familiar. 

El diseño de la estrategia, con base comunitaria en su 

origen, está orientado a la atención máxima de 5 mil 

personas, en un territorio geográfico definido y que 

ejecutan fundamentalmente acciones de tipo 

promocional y preventivo.  

 

 

 

 

El CECOSF Manuel Rodríguez fue inaugurado el 26 de 

junio de 2012 y cuenta con una estructura de albañilería 

confinada de un piso, con una superficie edificada de 230 

mts2. Cuenta con cuatro boxes de atención (1 box 

ginecológico y 3 box multipropósito), despacho y bodega 

farmacia, despacho y bodega del Programa Nacional de 

Alimentación Complementaria (PNAC), una amplia sala 

multipropósito y sala de espera. 

 

Dotación Asignada: 

Categorías N° Cargos N° Horas 

A 2 66 

B 5 154 

C 3 132 

D - - 

E - - 

F 1 44 

 

 

 

 

CECOSF MANUEL 
RODRIGUEZ 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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RESEÑA 
 

 

El Centro comunitario de salud familiar Murrinumo 

perteneciente a Cesfam Rahue Alto fue inaugurado 

en el mes de octubre de 2011. Este 

establecimiento de salud cuenta con un equipo 

multidisciplinario que interviene integralmente a 

todas las familias de las poblaciones de 

Murrinumo, Santa Rosa y Villa Sofía cuya 

característica en común es la presencia de extrema 

vulnerabilidad biopsicosocial. 

 

 

 

 

 

Cecosf Murrinumo tiene instaurado desde su 

inicio una mesa de trabajo activa con 

distintas agrupaciones funcionales y 

territoriales del sector para dar 

cumplimiento cabalmente al modelo 

comunitario, integral y participativo de salud 

familiar.  

 

Dotación Asignada: 

 
Categorías N° Cargos N° Horas 

A 2 88 

B 5 176 

C 4 176 

D - - 

E - - 

F 1 44 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

CECOSF  

MURRINUMO 

DOTACION 

POBLACION 

PRESTACIONES 
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 DESCRIPCION BIODEMOGRAFICA
 
De acuerdo a las proyecciones de población INE para el año 2019, Osorno tiene 158.234 
habitantes, lo que representa el 18.3% de la población proyectada para la región de Los 
Lagos y 0,8% de la población proyectada en el país. Habitan en la comuna de Osorno 2.5% 
más mujeres que hombres. 
 

POBLACION TOTAL PROYECTADA INE DE LA COMUNA AÑO 2019: 158.234 HBTES 

                                                                                                                           

77.232 81.002 158.234 

 

 

PROYECCIÓN DE POBLACIÓN 2013-2020, SEGÚN SEXO Y AÑO 

 
Proyección INE de población 2013-2020, según Sexo ,Pais,Región,Provincia  y Comuna 

Comuna Sexo Años 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Chile Total 17.819.054 18.006.407 18.191.884 18.373.917 18.552.218 18.726.548 18.896.684 

Hombres 8.819.725 8.911.940 9.003.254 9.092.950 9.180.864 9.266.854 9.350.786 

Mujeres 8.999.329 9.094.467 9.188.630 9.280.967 9.371.354 9.459.694 9.545.898 

Región 
de los 
Lagos 

Total 834.714 841.123 847.495 853.663 859.611 865.332 870.815 

Hombres 420.088 423.107 426.109 429.011 431.804 434.484 437.045 

Mujeres 414.626 418.016 421.386 424.652 427.807 430.848 433.770 

Provincia 
de 
Osorno 

Total 231.638 231.362 231.051 230.675 230.247 229.716 229.134 

Hombres 115.448 115.322 115.195 115.035 114.860 114.639 114.400 

Mujeres 116.190 116.040 115.856 115.640 115.387 115.077 114.734 

OSORNO Total 157.389 157.630 157.855 158.027 158.162 158.234 158.259 

Hombres 76.640 76.779 76.914 77.035 77.146 77.232 77.300 

Mujeres 80.749 80.851 80.941 80.992 81.016 81.002 80.959 

Fuente: INE - Actualización Población 2002-2012 y Proyecciones 2013-2020. 
 

 

La estructura etárea de la población para el año 2019, tiende a concentrarse en el grupo 
comprendido entre los 20 y 55 años, estableciéndose una pirámide de población que ha 
dejado de corresponder a la de una comuna joven (pirámide expansiva) como era en1990, 
para pasar a ser una pirámide en transición hacia un país adulto (pirámide estable) que 
refleja claramente el proceso de envejecimiento que ha experimentado la población en 
nuestra comuna. 
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POBLACIÓN INSCRITA EN CENTROS DE SALUD OSORNO 

 

 

FUENTE.depto de salud  

CESFAM QUINTO 
CENTENARIO;  24.537  

CESFAM DR. PEDRO 
JAUREGUI;  19.044  

CESFAM M. 
LOPETEGUI;  33.984  

CESFAM OVEJERIA;  
10.806  

CESFAM PAMPA 
ALEGRE;  21.088  

CESFAM RAHUE ALTO;  
27.439  

RURAL; 1.484 

DISTRIBUCION POBLACION INSCRITA  POR CENTROS DE SALUD - AÑO 2018 
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El 87.4% del total de los Osorninos(as) está inscrito(a) en algún establecimiento de salud 

de la comuna. 

 

Población Territorio 

Comuna 

POBLACIÓN PROYECTADA 2018 (INE) 158.162 

Población Per cápita Validada  año 2018 138.382 

% de inscritos 87.4% 
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Distribución porcentual de Población según Sistema de Salud 

 

 

                                     FUENTE: SSO.CL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

13% 

87% 

% Población Beneficiaria  Comuna 
Osorno 2018 

otro población
validada
pércapita
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EJE ASISTENCIAL: 

CARTERA DE SERVICIO 

 

El Decreto N° 35, del Ministerio de Salud, publicado con fecha 31 de Enero de 2017, determina el 

aporte estatal a las entidades administradoras de Atención Primaria de Salud, año 2017. En él se 

establecen las acciones de salud, contextualizadas en el modelo de atención integral de salud 

familiar y comunitario, como parte de las redes integradas de Servicios de Salud basadas en 

atención primaria, que integra un conjunto de prestaciones contenidas en los programas de salud 

para las diversas etapas o necesidades de las personas en su curso de vida, conforme a 

continuación se indican: 

 

 

SALUD DEL NIÑO/ÑA 

1.  Control de Salud del niño sano 

2.  Evaluación del Desarrollo Psicomotor  

3.  Control de malnutrición 

4.  Control de Lactancia Materna  

5.  Educación a grupos de riesgo 

6.  Consulta nutricional 

7.  Consulta morbilidad 

8.  Control enfermedades crónicas 

9.  Consulta por Déficit del Desarrollo Psicomotor 

10. Consulta kinésica 

11. Consulta y consejería en Salud mental 

12  Vacunación 

13.  Programa Nacional de Alimentación Complementaria 

14.  Atención en Domicilio 

15.  Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos  educacionales 

 

 

 

SALUD DEL ADOLESCENTE 

16.  Control de salud 

17.  Consulta Morbilidad 

18.  Control crónico 

19.  Control  Prenatal 

20.  Control  de Puerperio 

21.  Control de regulación de fecundidad 

22.  Consejería en salud sexual y reproductiva 

23.  Control ginecológico preventivo 

24.  Educación grupal 

25. Consulta Morbilidad obstétrica 

26. Consulta Morbilidad ginecológica 

27.  Intervención psicosocial 

28. Consulta y/o consejería en Salud Mental 

29. Programa Nacional de Alimentación Complementaria 

30. Atención en domicilio. 

31.  Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos educacionales 
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SALUD DE LA MUJER 

32.  Control prenatal 

33.  Control puerperio 

34.  Control de regulación de fecundidad 

35.  Consejería en salud sexual y reproductiva 

36.  Control ginecológico preventivo, incluye control de climaterio en mujeres de 45 a64 años. 

37.  Educación grupal 

38.  Consulta Morbilidad obstétrica 

39.  Consulta Morbilidad ginecológica 

40.  Consulta Nutricional 

41. Programa Nacional de Alimentación Complementaria 

42. Ecografía Obstétrica 1 y 2° trimestre por matrona. 

43.  Intervención psicosocial 

44.  Consulta y/o consejería en Salud Mental 

45.  Atención integral de mujeres mayores de 15 años que sufren violencia intrafamiliar 
 

SALUD DEL ADULTO 

46.  Consulta morbilidad 

47.  Consulta y controles de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas 

de control de enfermades respiratorias (Salas ERA) del adulto de 20 años y más. 

48.  Consulta Nutricional 

49.  Control de salud. 

50.  Intervención psicosocial 

51.  Consulta y/o consejería en Salud Mental 

52.  Educación grupal 

53.  Atención en domicilio. 

54.  Atención de podología a pacientes con Diabetes Mellitus 

55. Curación del pie diabético 

56. Intervención grupal de actividad física. 

57.  Consulta kinésica 
 

SALUD DEL ADULTO MAYOR 

58.  Consulta morbilidad 

59.  Consulta y controles de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas 

de control de enfermades respiratorias (Salas ERA) del adulto de 65 años y más. 

60.  Consulta Nutricional 

61.  Control de salud. 

62.  Intervención psicosocial 

63.  Consulta y/o consejería en Salud Mental 

64.  Educación grupal 

65.  Atención en domicilio. 

66.  Atención de podología a pacientes con Diabetes Mellitus 

67. Curación del pie diabético 

68. Intervención grupal de actividad física. 

69.  Consulta kinésica 

70. Vacunación anti influenza 

71. Programa Alimentación Complementaria del Adulto Mayor. 
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SALUD ORAL 

71.  Examen de salud odontológico 

72.  Educación odontológica grupal 

73.  Consulta Odontológica de urgencia 

74.  Exodoncia 

75.  Destartraje y pulido coronario 

76.  Obturaciones temporales y definitivas 

77.  Aplicación de sellantes 

78.  Pulpotomias 

79.  Barniz de Flúor 

80.  Endodoncia 

81.  Radiología dental 

 

ACTIVIDADES CON GARANTIAS EXPLICITAS EN SALUD ASOCIADAS A PROGRAMAS 

82.  Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: Consultas de 

morbilidad y controles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas de 

adolescente, adulto y adulto mayor. 

83.  Diagnóstico y tratamiento de Diabetes Mellitus tipo 2: consultas de morbilidad y controles 

de crónicos en programas del niño, adolescente, adulto y adulto mayor, considerando 

tratamiento farmacológico. 

84 Acceso a evaluación y alta odontológica integral a niños y niñas de 6 años: prestaciones del 

programa odontológico. 

85.  . Acceso a tratamiento de epilepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año a 

menores de 15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y 

adolescente.  

86.  Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años: consultas 

de morbilidad y kinésica en programa del niño.  

87.  Acceso a diagnóstico y tratamiento de neumonía adquirida en la comunidad de manejo 

ambulatorio en personas de 65 años y más: consultas de morbilidad y kinésica en programa del 

adulto mayor. 

88.  Acceso a diagnóstico y tratamiento de la depresión de manejo ambulatorio en personas de 

15 años y más: consulta de salud mental, consejería de salud mental, intervención psicosocial y 

tratamiento farmacológico. 

89.  Acceso a diagnóstico y tratamiento de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica: 

consultas de morbilidad y controles de crónicos; espirometría, atención kinésica en personas de 

40 y más años.  

90.  Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de 15 años: 

consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y del adolescente; 

espirometría y atención kinésica en programa del niño y del adolescente. 

91. Acceso a diagnóstico y tratamiento de presbicia en personas de 65 y más años: consultas de 

morbilidad, controles de salud y control de crónicos en programa del adulto mayor. 

92. Acceso a tratamiento médico en personas de 55 años y más, con artrosis de cadera y/o 

rodilla, leve o moderada. 

93.  . Acceso a diagnóstico y tratamiento de la urgencia odontológica ambulatoria. 

94. Acceso a tratamiento de hipotiroidismo en personas de 15 años y más. 

95. Tratamiento de erradicación de Helicobacter Pílori 

 

 

 

 



374 
 

ACTIVIDADES GENERALES ASOCIADAS A TODOS LOS PROGRAMAS 

96.  Educación grupal ambiental 

97.  Consejería Familiar 

98.  Visita Domiciliaria Integral 

99.  Consulta Social 

100.  Tratamiento y curaciones 

101.  Extensión Horaria 

102.  Intervención familiar psicosocial 

103.  Diagnóstico y control de la Tuberculosis 

104.  Exámenes de laboratorio básico 

105.  Radiología dental 

 

 

PRESTACIONES Y ACTIVIDADES EN SALUD EN APS AÑO 2018 

A continuación, en los siguientes cuadros se presentarán los datos de las principales 

prestaciones otorgadas durante el año 2018 en los establecimientos de salud municipal. 

 

CONSULTAS Y CONTROLES  

PRESTACIONES  

Consultas morbilidad medica 84.866 

Controles salud por medico 51.468 

Consulta/Controles profesional no medico 195.911 

Consulta urgencia SAPU  107.471 

Consultas morbilidad odontológica 46.768 

Control Odontológico 46.959 

Altas odontológicas Totales  10.444 

 

 

ATENCIONES DESTINADAS A LA CONTINUIDAD DE LA ATENCION 

PRESTACIONES  

Visitas Domiciliarias Integrales 10.808 

Visitas Domiciliarias con fines de Tratamiento 27.724 
 

 

ATENCIONES PREVENTIVAS  

PRESTACIONES  

Exámenes Preventivos población 15 y más años  20.799 

PAP Vigentes 21.399 

Evaluación Pie Diabético 8.385 

Evaluación del Desarrollo Psicomotor (en niños/ñas de 12 a 23 
meses) 

1.386 
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RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA (CRD)

 
(A partir de junio de 2018) 
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ATENCION DOMICILIARIA - UMMAD 
 

La Unidad Municipal móvil de Atención Domiciliaria; UMMAD; se formó e inició sus funciones a 

partir de septiembre del año 2009, con el fin de dar respuesta a las necesidades de la creciente 

población de adultos mayores y sus patologías crónicas, tomando en cuenta la mayor sobrevida de 

estos pacientes a pesar de la enfermedad y la evidencia que demuestra ventajas respecto a la 

atención domiciliaria. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ATENCIÓN ENFERMERIA MUNICIPAL OSORNO-ADEMO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

CURACION 
COMPLEJA 

OTROS 
PROCEDIMIENTOS 

EXAMEN 
PREVENTIVO 

ADULTO MAYOR 
- EMPAM 

CONTROL SALUD 
CARDIOVASCUAR 

2499 254 209 116 

961 33 12 13 

491 15 7 13 

311 5 4 2 

99 9 7 3 

1013 104 8 6 

5374 420 247 153 

1001 
758 820 

1418 
1391 

 

2014 2015 2016 2017 2018 

Atenciones Medico UMMAD años 2014-2018 
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LABORATORIO APS: 

 

El Laboratorio Clínico de la Atención Primaria de Osorno, es un pilar fundamental en el 

apoyo diagnóstico de las diferentes patologías que presentan los usuarios de la comuna 

con recursos del Departamento de Salud Municipal (Pércapita). El 67,4% de los exámenes 

que se realizan corresponde a perfil bioquímico. A continuación, se muestra la producción 

global del laboratorio con los principales exámenes diagnósticos: 

 

                                   NÚMERO DE EXAMENES SEGÚN TIPO 2018 

Hematología 66.913 

Bioquímica 437.119 

Inmunología 3.842 

Microbiología 26.495 

Dep.Exudado 699 

Orina 73.981 

Hormonas 39.236 

Total 648.285 

 
                                  FUENTE.WWW.SSO.CL 

 

FARMACIA VECINA 
 

 
 

 
 

Durante el año 2018 se realizaron compras para la Farmacia Vecina por el monto de 

$582.632.691, el cual es desglosado de la siguiente manera: 

 Compras en licitaciones y convenios de suministros $423.224.048 

 Compras por CENABAST $84.888.404 

 Compras por trato directo $30.776.602 

 Compras por convenio Marco $43.743.637 (Formulas alimenticias y pañales para 

adulto, no hay medicamentos en convenio marco) 
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Nuestro establecimiento cuenta con una lista de 35.000 ciudadanos inscritos, lo cual 

corresponde alrededor de un 25% de nuestra población que tiene aproximadamente 

140.000 habitantes. 

 

Durante el año 2018 se dispensaron productos en la Farmacia Vecina por un monto de 

$658.696.650, el cual es un 13% mayor a los $578.598.000 que se vendieron durante el 

año 2017. 

Dentro de los productos más vendidos se encuentran los siguientes: 

PRODUCTO UNIDADES VENDIDAS AÑO 2018 

Eufrenim 25mg x 30 comp (QUETIAPINA) 2706 

Losartan 50mg x 30 comp 2641 

Cotidian Plus G x 36 unidades (PAÑALES 
PARA ADULTO) 

2340 

Ipran 10mg x 30 comp (Escitalopram) 2041 

Clonazepam 2mg x 30 comp (Lab. Chile) 1629 

Ulcratex 40mg x 30 cap (ESOMEPRAZOL) 1532 

Eufrenim 100mg x 30 comp (QUETIAPINA) 1513 

Piascledine x 30 cap (ANTIARTROSICO) 1422 

Elvenir 37.5mg x 30 comp 1376 

Fluoxetina 20mg x 20 comp (Lab. Chile) 1352 

Losopil 7.5mg x 30 comp (ZOPICLONA) 1336 

Alprazolam 0.5mg x 30 comp (Lab. Chile) 1132 

Domperidona 10 mg x 20 comp (Lab. 
Opko) 

1112 

Prednisona 5mg x 20 comp (Lab. Chile) 1042 

Pregobin 75mg x 30 cap (Pregabalina) 1005 

Glafornil XR 750mg x 30 comp 
(Metformina) 

996 

Alenys 27.5mcg/dosis inhalador nasal x 
120 dosis (Fluticasona) 

979 

Ensure Advance Vainilla tarro 850gr 976 

Atenfar 20mg x 30 comp (Atorvastatina) 856 

Xuzal 5mg/ml gotas orales x 20ml 
(Levocetirizina) 

832 

Glafornil XR 1000mg x 30 comp 
(Metformina) 

776 

Hiedrix jbe 35mg5ml 100 ml (Antitusivo 
Expectorante) 

774 

Eutirox 100mcg x 100 comp (Reemplazo 
Hormonal) 

766 

Analgex 100mg/ml (Tramadol)  759 

Espironolactona 25mg x 20 comp  746 

Lansoprazol 30mg x 30 cap  730 

Valpax 2mg x 30 comp 715 

Carvedilol 12.5mg x 30 comp 712 

Glafornil XR 500mg x 30 comp 
(Metformina) 

705 

Azitromicina 500mg x 6 comp 
(Antibiotico) 

700 
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SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU) 

El Servicio de Atención Primaria de Urgencia, SAPU, es un establecimiento de salud que 

ofrece atención a las necesidades de Urgencia/Emergencia de baja complejidad y cuyo 

objetivo es facilitar el acceso oportuno y equitativo de los usuarios a la atención que 

otorga la Red de Urgencia del Sistema Público de Salud. 

Osorno cuenta actualmente con tres SAPU(s) en funcionamiento, los cuales entregan 

atenciones de urgencia/emergencia médica, de lunes a viernes en horarios de 18:00 a 

24:00 horas y sábados, Domingos y Festivos de 12:00 a 24:00 horas. 

El SAPU Dr. Pedro Jáuregui cuenta además con un Servicio de Urgencia Odontológico, 

único en la ciudad y con horario de atención de lunes a viernes de 18:00 a 24:00 horas.  

 
TOTAL ATENCIONES EN SAPU COMUNA OSORNO SEGÚN SEMANAS  Y AÑOS 2017-2018 
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DEUDA EXIGIBLE AL 31-12-2018
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EJECUCION PRESUPUESTARIA EGRESOS AL 31 -12-2018
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EJECUCION PRESUPUESTARIA INGRESOS AL 31-12-2018
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SITUACION PRESUPUESTARIA EGRESOS AL 31-12-2018
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SITUACION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS AL 31-12-2019 
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j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos 

La Municipalidad de Osorno en pos de lograr ser reconocida como una organización integral 

que busca generar en su personal un sentido de compromiso con esta institución, haciendo 

suyo sus objetivos hacia la Comunidad, es que pone a disposición de los funcionarios y 

funcionarias municipales diversas herramientas que los convertirán en un personal motivado y 

consciente de las necesidades de la comunidad Osornina, y así poder trabajar individual y 

colectivamente para lograr estos objetivos. 

La política de Recursos Humanos busca guiar las decisiones que se deben tomar relacionadas a 

su gestión municipal, conscientes del constante desarrollo y solidez organizacional, debiendo 

ser flexibles, dinámicas y transversales, pudiendo adaptarse a las diversas situaciones de 

contingencia que se presenten.  

Nuestro activo más preciado es el propio funcionario y funcionaria municipal, ya que nuestra 

Organización la componen todos ellos y con esto la Municipalidad puede llevar a cabo su 

gestión con éxito. 

A su vez, nuestro Municipio espera que los funcionarios y funcionarias municipales tengan 

arraigado este compromiso, el cual debe verse reflejado en la entrega de un servicio de calidad. 

CRITERIOS GENERALES 

La Política de Recursos Humanos de la I. Municipalidad de Osorno, ha seguido lo planteado por 

Organismos del Estado en lo referente a Políticas de Capital Humano en el ámbito público, en el 

marco de la modernización de la Gestión Pública.  

 Probidad y Responsabilidad, entendiéndose esto como la conducta laboral correcta, 

basada en los valores de la honestidad, integridad y lealtad, en concordancia con la 

misión institucional. 

 

 Igualdad y no Discriminación, entendiendo este punto como la erradicación de toda 

distinción realizada a algún usuario en cuanto al servicio público brindado y a la calidad 

de la atención, así como el acceso a la información sobre su organización y gestión. Lo 

anterior también explicado por un enfoque de género por igualdad, no existiendo 

diferencia entre los usuarios. 

 

 Accesibilidad y Simplificación, entendiendo este criterio como la constante búsqueda 

de alternativas, que hagan más simples los trámites realizados para los usuarios y a su 

vez generar conductos estándares claros que simplifiquen la comprensión por toda la 

comunidad. 
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 Gestión Participativa, entendiendo este principio como la necesidad de generar 

espacios de coordinación y participación tanto ciudadana como de los funcionarios y 

funcionarias municipales por medio de las cuales se pretende hacer partícipe todas las 

opiniones de los actores involucrados en la gestión. 

 

 Eficiencia, Eficacia y Economía, optimización de recursos en el servicio brindado, 

siendo este de calidad, con precisión y en el menor tiempo posible. 

Teniendo como base los principios anteriormente señalados, la Ley del Nuevo Trato 

Laboral, considera al personal como el recurso más importante en cual basar la gestión. La 

Modernización debe señalar como principal fuente de cambio los funcionarios y 

funcionarias, haciéndolos parte de esta etapa, incorporándolos en las decisiones e 

invirtiendo en el constante perfeccionamiento del capital humano. 

VISIÓN 

“La Ilustre Municipalidad de Osorno ha contribuido para que la comuna se transforme en un 

centro regional de servicios y emprendimiento, jugando con ello un rol clave en el progreso de 

la provincia, permitiendo alcanzar rápidamente mejores niveles de prosperidad de manera 

sustentable y armónica con el entorno, lo que significará una mejor calidad de vida para las 

ciudadanas y ciudadanos”. 

MISIÓN 

“Como Municipio somos responsables de implementar las diversas políticas públicas para el 

ámbito comunal, buscando contribuir siempre al desarrollo de la infraestructura urbana y rural: 

al apoyo social y medio ambiental, fomentando actividades de esparcimiento, deportivas y de 

desarrollo cultural, junto con asegurar el mejoramiento continuo de la salud y la educación”. 

“Además, buscamos dar respuesta a las diferentes necesidades de la ciudadanía, atendiendo la 

multiculturalidad de nuestro territorio, sean éstas del ámbito económico, social o cultural. Para 

ello nos preocupamos de gestionar responsablemente los recursos internos y externos que 

recibe y genera el municipio de Osorno, lo que sumado a la vocación de servicio público de 

nuestros funcionarios nos permite contribuir en la generación de valor público”. 
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OBJETIVOS GENERALES DE LA POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 

 

 Establecer las bases generales y específicas para generar los mecanismos de 

reclutamiento y selección; promoción y capacitación, egreso, y desarrollo de las 

personas que trabajan en la Ilustre Municipalidad de Osorno. En términos generales, la 

Política de Recursos Humanos será guía para la administración, coordinación y dirección 

de la gestión de las personas. 

 

 Definir acciones y herramientas a utilizar en torno a temas estratégicos tales como: 

Clima Laboral, Trabajo en Equipo, Gestión y Desarrollo Organizacional, Política de Acoso 

Laboral, Acoso Sexual, Política de Reconocimiento, entre otros. 

 

 Generar condiciones y acciones tendientes a implementar y ejecutar adecuadamente la 

Ley N° 20.922. 

 

 Promover un sentido de participación de todos los funcionarios y funcionarias a través 

del diálogo constructivo desarrollado en reuniones de coordinación dentro de cada 

unidad municipales como entre unidades municipales. 
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 OBJETIVOS ESPERADOS EN LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS MUNICIPALES 

 

 Generar la constante motivación de los Funcionarios y Funcionarias para mantener 

y actualizar sus conocimientos de las normativas que rigen a los funcionarios 

municipales y entablar diálogos en torno a la gestión. 

 

 Que los funcionarios y funcionarias tengan la capacidad, posibilidad y motivación 

para trasmitir y señalar sus puntos de vista responsable y respetuosamente. 

 

 Lograr que los funcionarios y funcionarias municipales sean difusores naturales de 

las Políticas públicas adoptadas por el municipio en la comuna. 

 

 Contribuir al análisis por parte de los Funcionarios y Funcionarias Municipales de 

nuevas materias públicas. 

 

 Transformar la Municipalidad de Osorno en una institución polivalente, capaz de ser 

fuente de apoyo y asesoría en todas las materias pertinentes. 

 

 Contribuir al desarrollo de equipos de trabajo, con adecuado nivel de motivación y 

reconocimiento laboral de sus pares, así como de sus Jefes Directos. 

 

 Conseguir la participación, compromiso e involucramiento de todos los funcionarios 

y funcionarias hacia el logro de los objetivos municipales planteados. 
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La Política de Recursos Humanos considera cuatro grandes ejes prioritarios de trabajo 

con sus distintas dimensiones, las cuales se presentan a continuación en el siguiente 

cuadro. 
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1.- INGRESO DE PERSONAL DE PLANTA 

Contar con personal competente y calificado, sin duda alguna, mejora la perspectiva del 

cumplimiento de los objetivos organizacionales, mejora el clima laboral, optimiza los 

procedimientos y regulariza la coordinación interna. 

Esta política, priorizará la búsqueda de personal altamente calificado, con conocimientos 

técnicos, poniendo énfasis en aspectos públicos y considerando como necesario un análisis 

sobre las condiciones humanas en el ámbito relacional de cada postulante, para medir el real 

grado de contribución al clima laboral y su capacidad de adaptación a esta cultura. 

La totalidad del proceso de ingreso de personal a la Municipalidad de Osorno, se realizará en 

base a mecanismos estandarizados que reflejen transparencia, orden y el total cumplimiento 

de las normativas estipuladas. 

Toda persona que ingrese al municipio en calidad de funcionario o funcionaria municipal de 

Planta, será por medio de un proceso de Concurso Público, el cual entregará como resultado al 

nuevo funcionario o funcionaria, quien posteriormente deberá ser encasillado en un grado 

específico dentro de la planta municipal.  

Cabe señalar, que esta Política de ingreso de Personal tiene por objeto ser pilar de la 

planificación municipal respecto a su capital humano, en la constante búsqueda por contar con 

un equipo de trabajo óptimo, dejando en claro, que la Municipalidad no posee tratos 

discriminatorios en términos de credo, género, edad, raza ni pensamiento político. 

2.-  INGRESO PERSONAL EN CALIDAD DE CONTRATA 

El cargo a Contrata es de carácter transitorio, durarán como máximo sólo hasta el 31 de 

diciembre de cada año y los empleados que lo sirvan cesarán en sus funciones en esa fecha, por 

el sólo ministerio de la ley, salvo que hubiere sido dispuesta la prórroga con treinta días de 

anticipación, a lo menos. Los cargos a contrata, en su conjunto, no podrán representar un 

gasto superior al 40% del gasto de remuneraciones de la planta municipal. 

Los empleos a Contrata deberán ajustarse a las posiciones relativas que se contempla para el 

personal de la planta Profesionales, de Técnicos, de Administrativos y de Auxiliares. Los grados 

que se asignen a los empleos a contrata no podrán exceder el tope máximo que se contempla 

para el personal de las Plantas Profesionales, Técnicos, Administrativos y Auxiliares. 

Para el ingreso de personal bajo la calidad de Contrata, el Sr. Alcalde deberá autorizar dicha 

contratación, bajo propuesta del Director correspondiente, y con la visación del Director de 

Administración y Finanzas, quien señalará el % que alcanza dicha contratación respecto del 

Presupuesto Municipal para el Gasto en Personal. 
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De conformidad a lo dispuesto por el artículo 13º transitorio de la Ley Nº 20.922, se priorizará en 

las nuevas contrataciones bajo esta modalidad al personal a honorarios que se encuentre 

contratado con cargo al subtítulo 21, ítem 03, del presupuesto municipal. 

En todo caso, toda la materia concerniente a las contrataciones estará sujeta a futuras 

modificaciones de Ley, las que se informarán en forma oportuna. 

3.- INGRESO PERSONAL EN CALIDAD DE HONORARIOS 

La autoridad Edilicia es quien autoriza la contratación del candidato apto para trabajos 

específicos, siendo en cada caso necesario y a petición de la autoridad la opinión especializada 

del Director del Área. 

Si bien todos los contratos a honorarios contienen la función específica, el monto a cancelar en 

forma mensual, los derechos y beneficios detallados expresamente en cada documento, éstos 

se diferencian en la Cuenta Presupuestaria a la cual serán cargadas sus remuneraciones. Por 

ello, los podemos diferenciar en: 

 Honorarios a suma alzada, que se cargan a la cuenta 21.03.001 

 Honorarios por Programa Comunitario, que se cargan a la cuenta 21.04.004 

 Honorarios por Programas de Gobierno, éstos se cargan a cuentas 

Extrapresupuestarias que se determinan en el Presupuesto anual, tales como “Senda-

Previene”, OPD, Programa Mujeres Jefas de Hogar, etc. 

 

Para todos los casos anteriores, el Currículo Vitae debe ser visado por el Sr. Alcalde, y todos los 

contratos, sin excepción, deben ser confeccionados en el Departamento de Personal, quien 

requerirá a la Unidad solicitante todos los antecedentes necesarios para su confección, incluido 

el certificado de disponibilidad presupuestaria que otorga la Dirección de Administración y 

Finanzas. 

Asimismo, el Departamento de Personal requerirá por cada contratado, el Certificado de 

Antecedentes ante el Registro Civil, la Declaración Simple de Probidad, y la Declaración Jurada 

sobre ingreso a la Administración del Estado, además de antecedentes personales y de 

estudios. 

Se procurará que en cada contratación se establezca a favor de dicho personal ciertos derechos 

laborales mínimos, tales como, vacaciones, licencias médicas, permisos administrativos, 

viáticos, capacitación, asignaciones especiales en Fiestas Patrias y Navidad, y otros que 

pudieren establecerse en los pactos de cada uno de ellos, procurando igualdad para cada caso. 
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RECLUTAMIENTO 

El ingreso a los cargos de planta en calidad de titular se hará mediante concurso público de 

acuerdo al Reglamento que se dictará al efecto, según lo disponen los artículos 15 al 21 del 

Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales. 

CARRERA FUNCIONARIA 

Se inicia con el ingreso a un cargo de planta, a su vez los municipios sólo podrán contar con la 

siguiente planta de personal y sus respectivas condicionantes: 

 Directivos 

 Profesionales 

 Jefaturas 

 Técnicos 

 Administrativos 

 Auxiliares 

La actual estructura de la Planta Municipal se encuentra regida por el D.F.L. N° 198,  según Ley 

N° 19.321 del año 1994, en el cual se consideraron a nivel nacional, número de funcionarios 

proporcional a la población comunal, para el caso de Osorno se estimó una planta municipal de 

270 funcionarios y funcionarias. Dichos puestos también traían asignados cupos específicos por 

cada escalafón municipal, impidiendo modificaciones y cambios estructurales de consideración. 

PROMOCIONES 

Un anhelo importante para cada funcionario y funcionaria en toda institución es sin duda, 

poder ser promovido a un cargo superior o ascender a uno de más alta jerarquía. Lo anterior, 

ha motivado la protección de la carrera funcionaria, privilegiando el sistema de promociones a 

través de concursos internos para proveer cargos vacantes, priorizando el mérito y la idoneidad 

por sobre cualquier otra consideración. 

De acuerdo al escalafón municipal (resultado de las evaluaciones anuales), grado y aptitudes 

para el puesto, se procederá al ascenso del personal. Como se mencionó anteriormente, la 

preferencia sobre una vacante la mantiene el Ascenso interno por sobre el Concurso Público. 

Conociendo las dificultades y la inamovilidad de los puestos propia del sector municipal, la 

Ilustre Municipalidad de Osorno procurará optimizar la promoción de sus funcionarios y 

funcionarias dentro del Municipio o buscar alternativas en los demás municipios dentro de la 

región. Esta última, considerando las vacantes existentes en los otros municipios informados a 

través de oficios y publicados en los ficheros municipales, para que aquellos funcionarios y 

funcionarias que estén en condiciones puedan optar a dichos cargos. 
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Todas las disposiciones que regulan las promociones dentro del ámbito municipal se 

encuentran señaladas en el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

POLÍTICA DE INDUCCIÓN 

La I. Municipalidad de Osorno contará con una Política de Acogida e Inducción, la cual, busca 

facilitar la incorporación del nuevo funcionario al municipio, en términos laborales y 

relacionales. Será obligación directa del Departamento al cual se incorpora, guiar al nuevo 

funcionario en sus deberes y labores, sin embargo, es responsabilidad de todo el personal 

municipal generar una cordial bienvenida y trato afable, entendiendo que un grato ambiente es 

la mejor manera de entablar una buena comunicación en torno al trabajo. 

El Departamento de Personal confeccionará una ficha con la foto y los datos del nuevo 

funcionario o funcionaria, la que deberá enviar mediante correo electrónico a todos los 

funcionarios y funcionarias municipales, para que tomen conocimiento de la nueva 

incorporación. Así mismo se le creará por parte del Departamento de Informática un correo 

electrónico institucional. 

Desde el punto de vista del ciclo de vida laboral de los funcionarios y funcionarias, la 

incorporación de un nuevo funcionario a la Municipalidad forma parte de los procesos propios 

de la gestión organizacional, por lo que es necesario reconocer como clave dicho proceso, así 

de esta forma se requiere abordarlo con total claridad, entendiéndolo como etapa estratégica 

de la planificación municipal. 

Por otra parte, los servicios públicos, en especial los municipios, requieren a menudo personas 

capaces de incorporarse rápidamente, asumiendo en algunos casos más de una función a la vez 

y exigiendo resultados en el corto y mediano plazo. Es sabido que personas que reciben una 

buena inducción, prontamente adoptan una actitud positiva y responden satisfactoriamente a 

las tareas designadas por lo que la Política de Acogida e Inducción se hace cada vez más 

necesaria en toda organización. 

Principales beneficios en la adopción de una Política de Acogida e Inducción: 

 Responder adecuadamente a la forma en que los nuevos funcionarios y funcionarias se 

inserten en la Municipalidad 

 Incorporar de manera eficiente al funcionario a sus nuevas tareas, contexto y equipo de 

trabajo 

 Contribuir al logro de los resultados laborales del nuevo funcionario 

 Facilitar la identificación del funcionario con su trabajo y la municipalidad 

 Dirigir todas las potencialidades de las personas hacia los objetivos municipales 

 Minimiza posibles conflictos, producto de la llegada repentina a cierto grupo de 

trabajo, delegación de funciones e indiferencia por parte de los pares 
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Criterios para la adopción de una Política de Acogida e Inducción: 

 Una política de Acogida e Inducción debe ser transversal, disponible para toda persona 

 Toda persona que ingresa a la Municipalidad o asume un nuevo cargo debe participar 

de la inducción 

 Los planes de acogida e inducción no deben contemplar conceptos de acciones 

discriminatorias de género, étnicas, de religión, tendencias sexuales, discapacidades 

físicas u otras de similar naturaleza 

 Las Políticas de Inducción deben considerar instancias de entrega de información, sean 

estas charlas, reuniones, presentaciones y/o conversaciones informales que permitan 

brindar información cualitativa al nuevo funcionario 

 Independientemente del nivel jerárquico del nuevo funcionario, la inducción y 

presentación deben realizarse, dejando en conocimiento de todos, la llegada de un 

nuevo empleado 

Cabe hacer presente que, si no se explicitan claramente las expectativas de desempeño de los 

nuevos funcionarios y funcionarias, ni se articulan acciones que faciliten la apropiación de las 

tareas y funciones de cada cargo, quedará a voluntad de los propios funcionarios y funcionarias 

que se aplique o no una efectiva incorporación a la planta municipal.  

PRESENTACIÓN 

Será principio fundamental, presentar formalmente a las otras unidades municipales el nuevo 

funcionario, procurando no sólo la incorporación a la Sección Municipal, sino a la Municipalidad 

en sí. 

Independiente del nivel al que se incorpora dentro de la planta personal, la presentación se 

debe realizar, hasta los niveles directivos correspondientes, este paso, a cargo del Jefe del 

Departamento de Personal del Municipio. 

Cabe señalar, que la Unidad Municipal a la que se incorpora el nuevo funcionario, se hará 

responsable de las presentaciones correspondientes que se vayan suscitando en las semanas 

precedentes. 

En el caso del personal que ingresa por Programas o Convenios puntuales, por períodos 

específicos de tiempo superiores a seis meses, deberán ser publicados en el Fichero Municipal, 

informando al resto del personal del programa o convenio respectivo sobre el trabajo a 

realizar. 

En resumen, recibir y dar la bienvenida al funcionario por parte de cada jefe de Departamento, 

hacer una presentación al nuevo funcionario de sus compañeros directos de trabajo por parte 

del Jefe Directo, e informar sobre las funciones propias de cada Departamento y la relación 

entre otros (Clima Organizacional). 
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ACOGIDA 

La Unidad Municipal a la cual pertenezca el nuevo funcionario, naturalmente el grupo de 

personas que tiene relación directa con la recepción del nuevo compañero, deben tomar un 

papel preponderante a la hora de hacer efectiva la incorporación de personal. Así también, 

cabe consignar la importancia del Jefe Directo, quien debe ser capaz de instruir, insertar y 

transmitir el sentido del municipio y su labor en particular, de una manera cordial, así también 

deberá informar de elementos básicos del funcionamiento laboral: horarios, estación de 

trabajo, teléfonos, artículos y equipamiento de oficina, servicios higiénicos, casino, etc. 

Actividades sugeridas para la Acogida e Inducción: 

Que el funcionario aprenda respecto a las funciones que debe realizar junto a su unidad y como 

se relacionan con la misión y visión municipal. 

- Realizar reuniones con su jefe directo quien expondrá y contextualizará las funciones y 

responsabilidades del cargo. 

- Entregar perfil completo del cargo al funcionario para clarificar sus funciones, tareas, 

dependencias, niveles de desempeño, entre otros. 

- Definir y desarrollar la figura del tutor, persona encargada de apadrinar al funcionario, 

pudiendo ser el jefe directo, un par u otro. 

Nos apoyaremos en contenidos como la Misión y Visión, objetivos del cargo, funciones del 

cargo, objetivos del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Manual de funciones, 

etc. 

SOCIALIZACIÓN 

Será parte de la Política, compartir con quien ingresa, la Misión y Visión Municipal, elementos 

propios de la cultura organizacional, señalar en lo posible antecedentes históricos del municipio 

y de su gestión, este último transmitido también de manera pedagógica por medio del Manual 

de Funciones Municipales. 

Por una parte, se debe dejar en conocimiento del nuevo funcionario, todas las obligaciones 

establecidas según Ley N° 18.883 que regula el actuar del personal, “De las obligaciones 

municipales” en los artículos 82º al 86º, considerando de suma importancia conocer las 

responsabilidades generales de cada funcionario, jefes y Directivos, permisos y feriados, 

subrogación, prohibiciones y las incompatibilidades del empleo entre otras. 

La Socialización tiene como responsables directos al personal perteneciente a la Unidad 

Municipal a la que ingresa el nuevo funcionario, no existiendo inconvenientes en la 

colaboración y apoyo por parte del resto del plantel municipal en este paso. 
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Por otra parte, se hace necesario informar a quien ingresa, sobre prácticas laborales aprobadas 

por la Municipalidad de Osorno en torno a la organización. 

Actividades sugeridas para la Socialización: 

Que el nuevo funcionario comprenda y acepte los valores y normas institucionales. 

- Entregar material con normas legales, administrativas y políticas de Recursos Humanos 

de la Municipalidad 

- Realizar una presentación general el funcionamiento organizacional, estructura, 

objetivos y planes estratégicos. 

Como apoyo para la Socialización, podemos guiarnos con la Misión y Visión, Ley N° 18.883 

Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, Manual de Funciones, Reglamento Interno, Pladeco, y la presente Política 

de Recursos Humanos. 

MANTENIMIENTO DE PERSONAL 

El mantenimiento del personal se fundamenta en la consideración del capital humano de la 

Municipalidad de Osorno como factor clave, imprescindible para el adecuado funcionamiento 

de la administración comunal. Es por ello que, necesariamente debe existir un trabajo 

coordinado, que refleje la constante preocupación por parte de los directivos y autoridades, 

por la mantención del bienestar de todos los funcionarios y funcionarias municipales. La mejor 

calidad de vida de los funcionarios y funcionarias municipales, se traduce en una mayor 

eficiencia en el ámbito funcional y relacional, un mejor clima laboral y finalmente en un servicio 

de calidad para los usuarios de los servicios públicos, que en definitiva deben ser eje central del 

trabajo considerado como parte de la misión institucional. 

Para responder a las inquietudes y mantener un adecuado ambiente laboral se requiere 

optimizar el accionar de algunas unidades, con especial énfasis en aquellas relacionadas al 

personal municipal, recogiendo ideas, inquietudes y peticiones formales, detectando 

obstaculizaciones de la gestión, factores de insatisfacción y a su vez cuidando elementos de 

respeto, equidad y desarrollo de las personas. 

Contribuyen al Mantenimiento del personal todas aquellas actividades que dicen relación con el 

acceso a todos los servicios y posibilidades que brinda la municipalidad a los funcionarios y 

funcionarias a través de la carrera funcionaria. Incorpora los factores propios de la labor y el 

ambiente municipal, tales como: Remuneraciones, Bienestar de los Funcionarios y funcionarias, 

Condiciones de Trabajo y el Ambiente Laboral. 
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REMUNERACIONES 

La Política de Remuneraciones debe sin lugar a dudas ser equitativa, flexible y con simplicidad 

de control en su administración, la cual conduzca a una ágil supervisión y de paso contribuya a 

la transparencia municipal. La equidad antes mencionada, pretende dar un trato justo en 

términos económicos a cada trabajador por su labor desempeñada; esto quiere decir por 

ejemplo que, funcionarios o funcionarias en iguales condiciones de contrato, deben percibir 

igual remuneración, es el caso de los funcionarios y funcionarias de Planta y Contrata, donde la 

Escala de Remuneraciones Municipal es la que regula las remuneraciones. Solo podrán diferir 

en su condición, a causa de asignaciones especiales tales como horas extraordinarias, comisión 

de servicio, experiencia u otros. 

Dado que esta Política de Remuneraciones se enmarca en una institución pública, las 

remuneraciones se encuentran normadas, tras leyes que regulan los salarios pagados en torno 

al grado asignado en la Escala Única de Remuneraciones, en este contexto la Municipalidad de 

Osorno velará por el cumplimiento de la remuneración de todos y cada uno de los funcionarios 

y funcionarias municipales en las fechas establecidas para dichos pagos. 

El Sistema de Remuneraciones con que cuenta la Municipalidad de Osorno para los 

funcionarios y funcionarias en su calidad de Planta y Contrata comprende un sueldo fijo pagado 

de manera mensual y asignaciones específicas por diferentes ítems propios de la gestión, los 

cuales se detallan a continuación. 

REMUNERACIONES PERMANENTES: 

 Sueldo Base: Salario de pago vencido mensualmente relacionado al grado del 

funcionario en la Escala Única de Remuneraciones. 

 Pérdida de Caja: Asignación que se concede solamente al funcionario que en razón de 

su cargo tenga manejo de dinero en efectivo como su función principal (Ley N° 18883, 

Art. 97° letra a) 

 Movilización: Asignación concedida a aquel funcionario que deba realizar visitas 

domiciliarias o inspectivas dada la naturaleza de su cargo (Ley N° 18881, Art. 97° letra b) 

 Asignación de Antigüedad: asignación concedida a los funcionarios y funcionarias de 

planta y contrata que hayan prestado servicios al municipio por 2 años efectivos en un 

mismo grado. Esta asignación corresponde a un 2% sobre el sueldo base por cada grado 

de la escala, tomando como base el bienio, acumulables de no existir cambios de grado, 

con un tope de 15 bienios (Ley N° 18883, Art. 97° letra g) 

 Asignación Maternal y Familiar: el funcionario tendrá derecho a un pago por carga 

familiar, considerando como cargas, a los hijos menores de 18 años, a hijos mayores de 

18 años y menores de 24 años acreditando los estudios con Certificados 

correspondientes a cónyuge mujer si no se encuentra trabajando, en definitiva, a 
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quienes acredite vivan a sus expensas. En el caso de la asignación familiar maternal, 

entrará en vigencia a partir del quinto mes de embarazo. 

 Asignación Profesional: Artículo 1º Ley Nº 20.922 

 Asignación Especial Directivo – Jefatura: Artículo 11º transitorio Ley Nº 20.922 

REMUNERACIONES EVENTUALES 

 Aguinaldos: beneficio que se concede en los meses de Septiembre y Diciembre de cada 

año, otorgados por Ley, donde se especifican los valores y los montos a percibir de 

acuerdo al tramo de su remuneración. 

 Bonos de Escolaridad: Asignación monetaria concedida por hijo en edad escolar, 

entregada una vez al año como apoyo económico en época de ingreso a los 

establecimientos educacionales. 

 Cambio de Residencia: asignación para aquellos funcionarios o funcionarias que, debido 

a sus funciones municipales deban trasladarse y pernoctar por un periodo específico 

fuera de su residencia habitual (Ley N° 18.883, Art. 97° letra d).  

 Viáticos: Valor que se cancela de acuerdo a un tramo especificado para cubrir gastos de 

alojamiento y de alimentación, producto de cometidos funcionarios o comisiones de 

servicios (Ley N° 18883, Art. 97º Letra e).  

 Horas Extraordinarias: Asignación monetaria por trabajos realizados fuera de la jornada 

laboral, en días sábados, domingos o festivos (Ley N° 18883, Art. 97° letra) 

 PMGM: Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, otorgada por la Ley N° 

19.803, a fin de mejorar el funcionamiento del municipio y de paso otorgar incentivos 

monetarios adicionales para el personal en caso de cumplir con los objetivos de 

mejoramiento predefinidos. El desarrollo de los PMGM es considerado un instrumento 

de apoyo a esta Política de Remuneraciones y al fin último, la Política de Recursos 

Humanos, procurando la continua revisión, modificación e internalización de los 

aspectos analizados en la política en la gestión diaria, asumiendo responsabilidades, 

criterios y maneras de actuar frente a situaciones puntuales que se vayan suscitando. 

 Todos los aspectos normativos que regulan las compensaciones a los funcionarios y 

funcionarias, son posibles encontrarlos en detalle en el Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales, Párrafo 2 De las Remuneraciones y Asignaciones, Art. 92° al 

100°. 
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BIENESTAR 

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los funcionarios y funcionarias 

municipales y de sus familias es el objeto del Bienestar del Personal que trabaja en la I. 

Municipalidad de Osorno. 

Existen normas básicas que protegen la integridad de cada funcionario y funcionaria, tales 

como: 

 Derecho a gozar de Estabilidad en el empleo 

 Ascenso en el respectivo escalafón municipal 

 Participar de los Concursos 

 Hacer uso de Feriados, Licencias y Permisos 

 Recibir asistencia en caso de accidente laboral o de enfermedad contraída a causa de su 

función municipal 

 Participación en actividades de Capacitación 

 Derecho a vestuario, según Reglamento. 

Así también, los funcionarios y funcionarias tienen derecho a ser defendidos y pedir al 

municipio el apoyo respectivo en caso de existir personas o actos criminales que atenten 

contra su integridad física o moral, sea este motivo de injurias y/o calumnias en su contra. 

Además, considerado otro aspecto de Bienestar, los funcionarios y funcionarias pueden 

voluntariamente incorporarse a una Asociación de Funcionarios Municipales, con el objeto de 

hacer uso de los beneficios que las Asociaciones posean, sean estos de coordinación, 

negociación colectiva o utilización de inmuebles pertenecientes a ellos. En el caso de la I. 

Municipalidad de Osorno, existen dos Asociaciones de representación de los funcionarios y 

funcionarias: 

 Asociación de Funcionarios Municipales Osorno (ASFUMO) 

 Asociación de Profesionales y Técnicos Municipales Osorno (ASPROTECMO) 

SERVICIO DE BIENESTAR DEL PERSONAL 

La I. Municipalidad de Osorno cuenta con el Servicio de Bienestar Municipal, creado por Ley N° 

19.754, el cual tiene como eje central, mejorar la calidad de vida del personal municipal y la de 

sus familias, brindando servicios, otorgando préstamos, celebrando Convenios y buscando 

desarrollar iniciativas en torno al beneficio de todos sus asociados. 

Entre los beneficios entregados anualmente por este servicio de Bienestar se encuentran: 

 Préstamos Médicos 

 Celebración de Navidad 

 Convenios  
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 Seguro Complementario de Salud y Vida 

 Otros, según Plan Anual de Beneficios 

Todas las asignaciones, prestaciones y aportes señalados anteriormente se encuentran 

respaldados tras un Reglamento del Servicio de Bienestar, pudiendo flexibilizar algunos 

criterios el Comité encargado de dicho Servicio, adaptándolo a las necesidades de sus afiliados 

de acuerdo a la Disponibilidad presupuestaria vigente. 

Será compromiso de la I. Municipalidad de Osorno, promover la incorporación de los 

funcionarios y funcionarias a este Servicio, con el objeto de hacer partícipe a todo el personal, 

considerando todos aquellos funcionarios y funcionarias con contrato de Planta, Contrata del 

Área Municipal, y personal administrativo del Departamento de Salud y Educación. 

Es sabido que al aporte municipal por este concepto, es proporcional al número de inscritos en 

el Servicio de Bienestar, por tanto, mientras mayor sea el número de funcionarios y 

funcionarias adheridos a éste, mayor será también el aporte que la Municipalidad destine para 

el bienestar de su personal. 

CONDICIONES LABORALES 

Las normas que rigen las condiciones laborales respecto a la jornada laboral y aspectos a 

considerar del lugar físico de trabajo son factores que de una u otra manera impactan en los 

funcionarios y funcionarias. Procurar las condiciones de trabajo óptimas, son sin duda 

complemento necesario para entregar un eficiente servicio de atención a la comuna. 

El objetivo de esta Política consiste en formalizar y fortalecer los procesos tendientes a 

diagnosticar y plantear líneas de acción referentes a las condiciones de las distintas estaciones 

de trabajo así como el continuo mejoramiento de la calidad de la atención a los usuarios. 

FERIADOS, PERMISOS Y LICENCIAS MÉDICAS 

Los feriados, permisos y licencias médicas se encuentran establecidos en el Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales, allí se establecen claramente los límites de 

permisos y feriados de los cuales los funcionarios y funcionarias pueden hacer uso. Todo el 

control de esta información estará a cargo del Departamento de Personal, quien lleva un 

registro actualizado en caso de que algún funcionario o funcionaria necesite información 

respecto a su condición. 

 Feriados: Es el descanso que tiene derecho todo funcionario y funcionaria municipal 

que haya cumplido un año de servicio municipal. El feriado consistirá en 15 días hábiles 

para los funcionarios y funcionarias con menos de 15 años de servicios, 20 días hábiles 

para aquellos con 15 y menos de 20 años de servicios, y de 25 días hábiles para los 

funcionarios y funcionarias con 20 o más años de servicios. En todo caso, el feriado 
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podrá fraccionarse dentro del año calendario, sin embargo uno de los períodos no 

puede ser menor a 10 días. 

 Permisos Administrativos: Se entiende como la ausencia transitoria del funcionario o 

funcionaria al municipio por actividades o situaciones personales que nada tienen que 

ver con su función. Los permisos son aceptados por un período no superior a 6 días 

hábiles al año, con todo, estos permisos podrán fraccionarse en días completos o 

medios días. Sin perjuicio de los demás permisos que discrecionalmente procedan en 

conformidad a la Ley. 

 Licencias Médicas: El derecho al que tiene el funcionario y funcionaria de ausentarse o 

reducir su jornada de trabajo, con el fin de atender una necesidad de salud, tras 

prescripción profesional certificada médica, cirujano dentista o matrona, según sea el 

caso, sin perjuicio de su remuneración. 

La I. Municipalidad de Osorno con la finalidad que los funcionarios y 

funcionarias se encuentren plenamente informados respecto al uso de estos derechos, ha 

implementado un link en la página web municipal que permite obtener la información de 

manera personalizada y actualizada. 

ESTACIONES DE TRABAJO 

Por otra parte, las dependencias físicas con que cuenta el personal, serán de interés para el 

mejor funcionamiento y comodidad no sólo de los funcionarios y funcionarias, sino también es 

sumamente necesario contar con instalaciones aptas, para la mejor atención de los usuarios de 

los servicios municipales. 

Un buen ente regulador de estas materias, es el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, por 

medio del cual es posible mantener un control exhaustivo sobre la situación real de las distintas 

estaciones de trabajo con que cuenta el municipio, a fin de desarrollar un diseño ergonométrico 

que permita optimizar el espacio físico y la relación del funcionario o funcionaria con los 

diferentes equipos de apoyo para su desempeño laboral diario. 

Cada empleado debe velar por su seguridad personal, así como por la de sus compañeros de 

trabajo, razón por la cual toda sugerencia puede hacerla llegar al Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad, para que éste analice y responda técnicamente a sus inquietudes. 

Respecto a los lugares de trabajo, problemas de hacinamiento y condiciones que impidan un 

trabajo fluido y seguro, la Municipalidad y el Comité Paritario de Higiene y Seguridad serán los 

responsables de velar por aquellos temas de interés y de satisfacer las necesidades de su 

personal, así también el de gestionar y coordinar capacitaciones realizadas por profesionales en 

el área de seguridad, prevención de accidentes laborales y mejoramiento del ambiente de 

trabajo. Con todo esto, se pretende mantener condiciones adecuadas para la eficiente atención 

de la comunidad. 
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Cabe señalar que el municipio, procurará conservar un fluido diálogo con la entidad de 

seguridad a la que se encuentra afiliada, para poder establecer un vínculo de apoyo en torno a 

charlas y capacitaciones de difusión de prácticas, accidentes y condiciones laborales con el 

objeto de concientizar a los funcionarios y funcionarias, y la manera cómo realizar 

adecuadamente las labores diarias. Asimismo, se evaluará anualmente la calidad y oportunidad 

de las prestaciones otorgadas por la institución de seguridad, para lo cual se convocará al 

Comité Bipartito, Comités Paritarios, Asociaciones de Funcionarios y Representantes de la 

autoridad, lo que deberá ser coordinado por la Unidad de Recursos Humanos. Asimismo, la 

Municipalidad deberá contar con un funcionario municipal de profesión Ingeniero en 

Prevención de Riesgos que velará  por condiciones laborales seguras, permitiendo acciones de 

coordinación con la respectiva mutualidad de seguridad. 

La I. Municipalidad de Osorno proporcionará a todos sus funcionarios y funcionarias, un lugar 

adecuado y estable, enfatizando la preocupación por la búsqueda de mejoramiento físico de las 

estaciones de trabajo. Así también, dado el inherente interés por la seguridad de cada 

funcionario y funcionaria, se realizará un trabajo conjunto con los involucrados, siendo 

responsabilidad individual el participar de las actividades que se programen en torno al tema. 

CLIMA LABORAL 

El ambiente laboral requiere sin duda alguna de la atención como factor de influencia en el 

desempeño. Queda demostrado que lugares de ambiente laboral grato y ameno, benefician la 

productividad y el bienestar personal, por el contrario, aquellos lugares en donde el clima no es 

el adecuado, existen conflictos y tensión, la presión embarga a los funcionarios y funcionarias,   

su desempeño dista mucho del que ellos mantendrían en condiciones adecuadas. 

El objetivo de esta Política es promover una cultura de involucramiento y responsabilidad de los 

funcionarios y funcionarias con la Municipalidad, la que a su vez, se encontrará en una 

constante búsqueda de alternativas y programas para mejorar la comunicación, la motivación, 

relaciones laborales y el compromiso de cada uno de sus funcionarios y funcionarias, con el 

objeto de armonizar el ambiente de trabajo y con ellos la cultura organizacional existente. 

La Cultura organizacional sobretodo en los servicios públicos es lenta, rígida y en su gran 

mayoría adversa a cualquier cambio, por lo que este trabajo es de largo aliento, sólo así es 

posible modelar una actitud proactiva y conciliadora por parte de la institución reflejada en 

cada funcionario y funcionaria, y en su cometido municipal, por lo que es un compromiso y 

labor de todos mantener un clima laboral adecuado para el desempeño personal y profesional 

de todos los funcionarios y funcionarias. 

Además las Asociaciones de Funcionarios Municipales tendrán un papel de importancia en este 

aspecto, deben ser capaces de llegar a acuerdos, entablar diálogos constructivos y cumplir con 
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su finalidad de ser entes articuladores de la gestión municipal y voz de los funcionarios y 

funcionarias en la toma de decisiones. 

Si bien el Clima Laboral es algo intrínseco, existente en todo grupo de trabajo, en el cual se 

mezclan valores, creencias y los comportamientos individuales, es Responsabilidad 

Compartida, contribuir al ambiente laboral. 

La autoridad comunal, concejales, directores, jefes y encargados de las distintas unidades y 

departamentos municipales deben ser ejemplos de actitud en el trabajo, capaces de promover 

la participación, canalizar las opiniones de sus grupos de trabajo e informar a sus subordinados 

de las actividades en que se encuentre la municipalidad. Los superiores jerárquicos deberán 

liderar con el ejemplo promoviendo un ambiente de respeto. 

Los Funcionarios y funcionarias Municipales deben tener una activa participación, generar, 

desarrollar y utilizar medios, por los cuales sus ideas sean escuchadas, fomentar el 

compañerismo y el trabajo en equipo, considerando a los pares, complemento de su labor 

individual, bajo el concepto de que el servicio e imagen que se entrega a la comunidad, es el fiel 

reflejo del trabajo coordinado y planificado realizado por todos quienes integran la planta 

municipal. 

POLÍTICA DE COMUNICACIÓN INTERNA 

La comunicación es el mecanismo esencial mediante el cual existen y desenvuelven las 

relaciones humanas, por lo que debe ser entendida como un elemento más de gestión que 

contribuye, por un lado a fomentar la integración, motivación y desarrollo personal de los 

funcionarios y funcionarias municipales. 

Para aumentar la eficacia del equipo humano, verdadero artífice de los resultados, ha de 

sentirse a gusto e integrado dentro de la Municipalidad y esto sólo es posible si los trabajadores 

están informados, conocen los objetivos, la misión, filosofía, valores, estrategia de la 

Municipalidad y se sienten parte de ella, y por consiguiente, están dispuestos a implicarse. 

La comunicación interna ayuda a reducir la incertidumbre y a prevenir el temido rumor, un 

elemento muy peligroso para cualquier corporación. Por ello, transmitir mensajes corporativos, 

informar sobre lo que ocurre dentro de nuestra organización, motivar y establecer una línea de 

comunicación eficaz entre los funcionarios y funcionarias, las Direcciones y las diferentes 

Unidades Municipales son algunos de los objetivos que persigue la comunicación interna. 

El contenido de lo que comunicamos y los canales a través de los cuales comunicamos esos 

contenidos son la base para que el proceso de la comunicación sea eficaz. Por tanto, son 

necesarias la claridad y concreción en el contenido, el conocimiento y la habilidad para 

correlacionar informaciones, así como también una sintonía de intereses entre las partes que 

intervienen en el proceso. 
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Con esta Política de Comunicación se procurará que las necesidades básicas de comunicación 

que tienen que ver con la información que se genera dentro de la entidad, en donde emisor y 

receptor interactúan constantemente. Esta clase de comunicación es direccionada a partir de 

varios niveles: 

 Comunicación vertical: Entre funcionarios y funcionarias o Unidades de distinto 

nivel jerárquico. Permite aconsejar, informar, dirigir, instruir y evaluar a los 

funcionarios y funcionarias acerca de las metas y políticas organizacionales. 

 Comunicación ascendente: Se origina en un nivel jerárquico inferior y se dirige a 

un superior. Permite conocer el clima laboral, contribuye a estimular la 

creatividad de los trabajadores, aumenta el compromiso con la organización, 

mejora la calidad de las decisiones. 

 Comunicación descendente: Nace en un nivel jerárquico superior y se dirige a un 

nivel inferior. Proporciona información detallada a las personas sobre lo que 

tienen que hacer, previene malos entendidos y diferentes interpretaciones, 

genera confianza respecto a los superiores. 

 Comunicación horizontal: Entre funcionarios y funcionarias de diferentes 

unidades, el mismo nivel o entre los componentes de un grupo de trabajo. 

Ofrece un canal directo en la coordinación y solución de problemas en la 

organización, favorece el trabajo en equipo. 

Medios de Comunicación Interna 

Para una elección adecuada de los medios conviene tener en cuenta el fin del mensaje y el tipo 

de información que se desea comunicar. 

Escrito 

Realizada a través de Oficios, Memorandos, Informes, Diario Mural. 

Electrónico 

Correos electrónicos, página web municipal 

Soporte Oral 

Reuniones, entrevistas, teléfono 

Se garantizará el derecho a todos los funcionarios y funcionarias de quedar informados a través 

de los medios formales y/o las asociaciones que posee la Municipalidad, sobre materias 

pertinentes, evitando el rumor y los comentarios sin fundamento. 

 Reuniones de coordinación: son instancias de diálogo entre jefatura y funcionarios o 

funcionarias, así la comunicación abierta no significa únicamente informar, sino 

también escuchar y dialogar, con lo cual se pretende consolidar como el medio por el 



434 
 

cual se produzca sinergia y retroalimentación de la gestión. Al efecto, se procurará 

realizar a lo menos una o más reuniones ampliadas al año entre la autoridad comunal y 

funcionarias y funcionarios municipales. 

 Ficheros Municipales: provistos de material informativo ubicados en lugares 

estratégicos de fácil acceso para los funcionarios y funcionarias. Se procurará mantener 

información actualizada al alcance de todos, sobre la gestión municipal y las actividades 

realizadas por los distintos departamentos. 

 Encuestas internas: sirven como sustento respecto de cómo perciben los funcionarios y 

funcionarias municipales el clima laboral, manteniendo un seguimiento periódico sobre 

la cultura, y posibles cambios que se ha dado, constituyéndose como un instrumento 

de control para la gestión municipal. 

 Encuesta de Motivación y Satisfacción Laboral: Se aplica en el mes de abril de cada año 

a todos los funcionarios y funcionarias municipales, tanto de Planta, Contrata y 

Honorarios, para conocer su motivación y satisfacción laboral, cuyos resultados son 

entregados al Sr. Alcalde y luego difundidos mediante gráficos a todos los funcionarios 

y funcionarias municipales. 

CAPACITACIÓN 

Es el conjunto de actividades permanentes, organizadas y sistemáticas destinadas a que los 

funcionarios y funcionarias desarrollen, complementen, perfeccionen o actualicen los 

conocimientos y destrezas necesarias para el eficiente desempeño de sus cargos o aptitudes 

funcionarias. Estas se regirán por las normas contenidas en los artículos 22 a 28  de la Ley N° 

18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

Existen distintos tipos de capacitación: 

 Capacitación para el ascenso: destinada a desarrollar aptitudes y competencias para 

que los funcionarios y funcionarias puedan optar a asumir cargos superiores. 

 Capacitación de Perfeccionamiento: relacionada a mejorar el desempeño del 

funcionario y funcionaria en su actividad diaria. 

 Capacitación Voluntaria: capacitación de interés institucional, orientada a todo 

funcionario y funcionaria independiente del nivel jerárquico y que no conduce al 

ascenso. 

 

Los estudios de postgrado, Superior, Educación Media y Educación Básica, no están 

considerados como actividades de capacitación, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 4° y siguientes de la Ley N° 20.742. 

Quienes hayan optado por estudios y/o perfeccionamiento por cuenta propia como parte de su 

desarrollo personal, pueden exigir una nota de mérito por parte de su jefe directo, 
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reconociendo este hecho como un acto positivo y destacable. Siendo causal de reconocimiento 

y factor de consideración al momento de la evaluación de su desempeño. 

Todas las disposiciones legales que regulan las actividades de capacitación para el municipio es 

posible encontrarlas dentro del Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y Ley N° 

20.742. 

Tomando en cuenta las diversas necesidades de capacitación, el Municipio de Osorno 

confecciona y lleva a cabo su Plan de Capacitación anual, contando para ello con un Comité de 

Capacitación, integrado por los Directores de Administración Municipal, Administración y 

Finanzas, Asesor Jurídico, Secretario Municipal, y un representante de cada Asociación de 

Funcionarios Municipales.  Esto garantiza la pertinencia de cada curso, la administración 

adecuada de los cupos de acuerdo a las áreas prioritarias y la respectiva evaluación de las 

capacitaciones, a través de una Encuesta de Satisfacción de Capacitación. 

Todos los aspectos de postulación, ejecución y posterior rendición de las capacitaciones se 

encuentran estampadas en el Reglamento de Capacitación. 

El interés del Municipio en esta materia, se ve reflejado en la constante preocupación por 

considerar las capacitaciones como parte importante del Programa de Mejoramiento de la 

Gestión Municipal PMGM, siendo uno de los objetivos anuales autoimpuestos y que sin duda 

son necesarios para el actuar municipal. 

Las capacitaciones deberán promover cambios en la conducta de las personas, cambios 

institucionales en la gestión municipal y sobretodo transformaciones de la cultura 

organizacional, mejorando el clima laboral y preparando a los funcionarios y funcionarias para 

adelantarse y enfrentar de mejor manera las futuras modificaciones culturales, administrativas,  

tecnológicas y legales,  que se pretenden a todo nivel. 

CONTROL DE GESTIÓN 

La Política de Control de Gestión busca mecanismos que den testimonio de manera continua y 

actualizada sobre la gestión realizada por las distintas Direcciones de la Municipalidad. Esto 

será realizado, por una parte diseñando y analizando indicadores de trabajo, y por otra, 

adaptando la atención y por ende el servicio entregado, tomando en cuenta consideraciones y 

sugerencias propuestas por los propios usuarios por medio de métodos de recolección de 

información cualitativa y cuantitativa. 

 

La investigación, es un factor sumamente importante para mantener un continuo seguimiento 

de la gestión, dando señales claras de los cometidos Municipales, permitiendo retroalimentar a 

los Directivos sobre el funcionamiento colectivo de los distintos departamentos y el 

desempeño laboral que presentan éstos. Así como también, colabora en la transparencia de los 
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procesos, reflejando las funciones y tareas desarrolladas por las Direcciones Municipales, 

considerando servicios íntegros brindados, permitiendo un control general de la gestión. 

 

Indicadores de Gestión 

El rendimiento y la cantidad de trabajo manifestado por los funcionarios y funcionarias, y 

posteriormente calificado anualmente por un Comité es medible, es posible diseñar en una 

primera etapa un plan piloto en el cual la participación de cada Dirección Municipal es 

imprescindible, la gestión es posible evaluarla a contar de Indicadores de Gestión, propios de 

sus labores principales. 

 

Los indicadores de Gestión son medidas completamente cuantificables, objetivas y concretas, 

las que denotan con total claridad el desarrollo, cantidad y calidad del trabajo realizado, 

factores considerados según la Ley N° 18.883 dentro de la Calificación Anual de los Funcionarios 

y Funcionarias Municipales. 

 

En un marco exploratorio cada Dirección Municipal puede diseñar una batería de indicadores, 

explicitando cómo medirlos durante un período específico, así de ser necesario es posible 

realizar los cambios necesarios para una posterior propagación de indicadores para cada 

departamento y de ser posible para cada funcionario y funcionaria con el objeto de mantener 

datos válidos respecto a la gestión y soporte para el comité calificador. 

 

Libro de Sugerencias y Reclamos 

Otra instancia de análisis de la gestión será el Libro de Sugerencias y Reclamos, considerado 

como el mecanismo para evidenciar posibles fallas que no han sido consideradas por los 

funcionarios o funcionarias ni por la municipalidad en su conjunto. Por medio de la recolección 

de críticas y opiniones de la comunidad, se intenta tomar en cuenta éstas y transformarlas en 

posibilidades de mejora para la organización y el desarrollo de su gestión. 

El interés de la Municipalidad por la publicación de los comentarios recolectados en dicho libro 

radica en comprender el problema, ubicar el o los involucrados directos y a la brevedad dar 

respuesta a la demanda o inquietud señalada por la persona que redactó dicho comentario. 
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EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

La Evaluación de Desempeño posee varias implicancias para los funcionarios y funcionarias: 

orientación del trabajo, calificación anual, promociones, insumos para los programas de 

capacitación, entre otros. También es considerada como instrumento de retroalimentación y 

seguimiento que permite orientar los esfuerzos de la planta municipal en relación al 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

La Calificación Anual realizada en el ámbito municipal, procurará contar con información 

objetiva que permita reconocer y validar los indicadores de gestión para evaluar con criterios 

técnicos, el rendimiento, carga y desempeño laboral de cada funcionario y funcionaria con el fin 

de evitar discrepancias en el proceso de calificación señalado en el Estatuto Administrativo 

para definir listas y generar el Escalafón del año siguiente. Los aspectos positivos y negativos 

de la evaluación deben ser abordados abiertamente y procurar en todo momento que la 

calificación se base en hechos y no en opiniones. 

Proceso de Calificación Municipal 

Todos los funcionarios y funcionarias de la Planta Municipal (Planta y Contrata) deberán ser 

calificados anualmente en alguna de las siguientes listas: 

 Lista N° 1, de Distinción 

 Lista N° 2, Buena 

 Lista N° 3, Condicional 

 Lista N°4, de Eliminación 

El período objeto de la calificación comprenderá 12 meses de desempeño funcionario, desde el 

1° de Septiembre al 31 de Agosto del año siguiente. 

El proceso de calificación contempla dos Precalificaciones realizadas por el jefe directo del 

funcionario y funcionaria por cuatrimestre y la Calificación, efectuada por la Junta Calificadora o 

por el Alcalde cuando corresponda. 

Los factores evaluados en la Calificación son: 

 Rendimiento 

(Calidad y Cantidad) 

 Condiciones Personales 

(Conocimiento del trabajo, interés por el trabajo que realiza, capacidad para realizar 

trabajos en grupo) 

 Comportamiento Funcionario 

(Asistencia, Puntualidad y Cumplimiento de Normas e Instrucciones) 
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Una vez informadas las calificaciones, se procede a la Apelación y Reclamo en los casos que 

consideren necesarios, el cual es el recurso con que cuenta cada funcionario y funcionaria 

contra la resolución de la Junta Calificadora o del Alcalde en su caso. Para efectos legales se 

establece el sistema de calificación de los funcionarios y funcionarias municipales, como de las 

ponderaciones, la Junta Calificadora, fechas y plazos, entre otros aspectos a considerar en el 

Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

Si bien la Ley establece un sistema de evaluación estricto, en cuanto a la presentación final de 

las notas y la formalidad del proceso, no establece criterios claros para evaluar objetivamente 

cada ítem, lo que hace imperioso adoptar de forma imparcial, indicadores para estandarizar 

criterios para evaluar, más realista y concordante con la actual situación municipal. 

EGRESO DEL MUNICIPIO 

El proceso de egreso del Municipio será sustentado en informes que denoten con claridad las 

causales para el cese de la relación laboral entre el funcionario o la funcionaria y la 

Municipalidad de Osorno, sea ésta por renuncia voluntaria, supresión del empleo, destitución, 

término de contrato u otro. 

Causales del Cese de Funciones 

Le Ley estipula claramente las causales por las cuales se puede establecer el cese de las 

funciones municipales para los funcionarios y funcionarias de la planta municipal. 

 Aceptación de Renuncia: en caso de que el funcionario o funcionaria por motivos 

personales presente un documento dejando constancia de su voluntad de cesar en su 

cargo de manera voluntaria. 

 Obtención de Jubilación: pensión o renta vitalicia en un régimen previsional, cesando 

de sus funciones y con ello de su cargo dado el cumplimiento legal de los años de 

servicio. 

 Declaración de Vacancia: señalada de acuerdo a factores que impiden el actuar en dicho 

cargo tales como salud irrecuperable, incompatibilidades con el cargo, o pérdida de 

alguno de los requisitos de ingreso a la municipalidad. 

 Destitución: señalada a causa de alguna falta grave que afecte el principio de probidad 

administrativa, ausencias superiores a treinta días injustificadas o condena por algún 

delito o crimen entre otros, son factores que condicionan la continuidad del funcionario 

o funcionaria, haciendo válida la destitución del cargo. 

 Supresión del Empleo: factor señalado como consecuencia de reestructuraciones de la 

organización, fusiones de cargos o unidades, impidiendo la conservación del puesto y 

no existiendo posibilidades de encasillamientos en otros grados ni acogida de jubilación 

por parte del funcionario o funcionaria. En este caso se debe suprimir el empleo 

indemnizando al funcionario o funcionaria por la pérdida laboral. 
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 Fallecimiento: causa natural de deceso de la persona. 

El caso de Destitución, ameritará una correspondiente investigación interna, clara, objetiva y 

concluyente, para evidenciar supuestos actos que no corresponden al accionar municipal, 

corroborándose las causales que justifiquen el despido. 

Para aquellas personas contratadas a través de la modalidad de Honorarios el egreso para con 

el municipio se producirá de acuerdo a las fechas preestablecidas a través de algún tipo de 

convenio o una vez finalizado y entregado satisfactoriamente el trabajo  puntual por el cual se 

realizó dicho contrato, o bien que alguna cláusula de su contrato señale que se le pueda dar 

término anticipado sin expresión de causa. Así también, personas contratadas bajo la 

modalidad tipo Contrata, conservarán su calidad de funcionarios y funcionarias municipales 

sólo si al final del mes de Diciembre de cada año, se hubiere dispuesto su prórroga con 30 días 

de anticipación a lo menos,  y por un tiempo que no exceda el año calendario  

Lo referente al egreso del municipio y las causales para ésta se detallan en el Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales, Titulo IV “De la Cesación de Funciones”. 

COMITÉS DE APOYO Y COORDINACIÓN 

 Comité de Selección de Personal:  Constituido según Ley N° 18883 Art. 19°, encargado 

de preparar y realizar los concursos públicos a través de un proceso objetivo de 

evaluación de los postulantes a titular del cargo vacante existente en la Ilustre 

Municipalidad de Osorno. 

 Comité Técnico Municipal: constituido según Ley N° 19803, Art. 5°, encargado de 

desarrollar los objetivos institucionales, colectivos y/o individuales señalados en el 

Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMGM).  

 Comité de Bienestar: constituido según Ley N° 19754, encargado de brindar apoyo a los 

funcionarios y funcionarias asociados a este servicio y sus cargas familiares, otorgando 

asignaciones para eventos especiales, educación, salud u otros eventos que afecten 

directamente al funcionario o funcionaria. 

 Comité de Capacitación: constituido por Administradora Municipal, Asesor Jurídico, 

Secretario Municipal, Director de Administración y Finanzas, y un representante de cada 

Asociación de Funcionarios Municipales. Se rigen por el Reglamento de Capacitación N° 

200 del 23 de Octubre del 2013, y modificado por Reglamento N° 215 del 03 de 

Septiembre del 2014. 

 Comité de Vestuario: constituido por Administradora Municipal, Asesor Jurídico, 

Secretario Municipal, Director de Administración y Finanzas, y un representante de cada 

Asociación de Funcionarios Municipales. Se rigen por el Reglamento de Vestuario N° 194 

del 31 de Julio de 2013. 

 Equipo de Aplicación de Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales: Constituido 

por Administradora Municipal, Director de Administración y Finanzas, Jefe Servicio 
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Bienestar, Jefe Departamento de Personal, Presidente del Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad, Representantes de las Asociaciones vigentes en el municipio. 

 Comité Bipartito: Creado a partir de la dictación de la Ley N° 20.922. 

 Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 

POLITICA PREVENTIVA CONTRA EL ACOSO LABORAL 

La I. Municipalidad de Osorno reconoce como derecho fundamental gozar de un ambiente 

institucional libre de acoso laboral, conforme a sus principios y valores, se compromete a 

mantener un ambiente laboral respetuoso de los derechos del personal, por ello espera que 

todos los funcionarios y funcionarias municipales se comporten con dignidad y respeto en el 

desempeño de sus actividades laborales. 

Concepto de acoso laboral: 

Todo acto que implique una agresión física por parte del superior jerárquico o jefatura,  o de 

uno o más funcionarios y/o funcionarias, hacia otro u otros dependientes o que sea contraria al 

derecho que les asiste a estos últimos, así como las molestias o burlas insistentes en su contra, 

además de la incitación a hacer algo, siempre que todas dichas conductas se practiquen en 

forma reiterada, cualquiera sea el medio por el cual se someta a los afectados a tales 

agresiones u hostigamientos y siempre que de ello resulte mengua o descrédito en su honra o 

fama, o atenten contra su dignidad, ocasionen malos tratos de palabra u obra, o bien, se 

traduzcan en una amenaza o perjuicio de la situación laboral u oportunidades de empleo de 

dichos afectados. 

Definición y análisis  de actos  constitutivos de  acoso laboral: 

Ahora bien, con el objeto de precisar el sentido y alcance del concepto de acoso laboral 

introducido por la ley N°20.607, resulta necesario, primeramente, desentrañar el significado de 

los términos “agresión” y “hostigamiento”, “menoscabo”, “maltrato” y “humillación”, 

utilizados por el legislador para determinar la verificación de las conductas asociadas a la acción 

que pretende sancionar. Para ello cabe recurrir a las normas de interpretación previstas en el 

Código Civil, específicamente, aquella contenida en el primer párrafo del inciso 1º de su artículo 

20, según el cual, “Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según el 

uso general de las mismas palabras”.  

 Al respecto, el sentido natural y obvio de las palabras es aquel que les otorga el Diccionario de 

la lengua española de la Real Academia Española, según el cual la expresión “agresión” es el 

“Acto de acometer a alguien para matarlo, herirlo o hacerle daño”, definida también como 

“acto contrario al derecho de otra persona”.  
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A su turno, la expresión “hostigamiento” es la “Acción y efecto de hostigar” y entre las 

acepciones de su infinitivo “hostigar”, se cuentan las siguientes: “Molestar a alguien o burlarse 

de él insistentemente” e “Incitar con insistencia a alguien para que haga algo”. 

 El mismo repertorio léxico define la palabra “menoscabo” como “efecto de menoscabar” y, a 

su vez, respecto de “menoscabar” contempla, entre otras acepciones “Causar mengua o 

descrédito en la honra o en la fama”. 

 A su vez, el concepto “maltrato” como “Acción y efecto de maltratar”, en tanto que su 

infinitivo “maltratar” está definido como “tratar mal a alguien de palabra u obra” y también 

“Menoscabar, echar a perder”.  

Por último, la expresión humillación está definida por el citado diccionario como “Acción y 

efecto de humillar o humillarse y el infinitivo “humillar”, por su parte, como “herir el amor 

propio o la dignidad de alguien” y “Dicho de una persona: pasar por una situación en la que su 

dignidad sufra algún menoscabo”.  

Conforme a ello, es posible inferir que  las conductas constitutivas de acoso laboral en términos 

amplios, en forma tal que permita considerar como tales todas aquellas conductas que 

impliquen una agresión física hacia el o los funcionarios y funcionarias afectados o que sean 

contrarias al derecho que les asiste, así como las molestias o burlas insistentes en su contra, 

además de la incitación a hacer algo, siempre que todas dichas conductas se ejerzan en forma 

reiterada, cualquiera sea el medio por el cual se someta a los afectados a tales agresiones u 

hostigamientos. 

Ahora bien,  se  exige, además, que tales conductas ocasionen menoscabo, maltrato o 

humillación al o los funcionarios y funcionarias afectados, debiendo entenderse por tales, 

según ya se precisara, cualquier acto que cause mengua o descrédito en su honra o fama o que 

implique tratar mal de palabra u obra o que los hiera en su amor propio o en su dignidad, o 

bien, que amenacen o perjudiquen la situación laboral o las  oportunidades de  empleos de  

dichos afectados. 

Sujetos de la acción: 

Las conductas constitutivas de acoso laboral pueden ser ejercidas por el o los  superiores  

jerárquicos o jefaturas  o por uno o más funcionarios y funcionarias, debiendo, a su vez, 

dirigirse tales acciones en contra de uno o más  funcionarios  y funcionarias. Ello permite 

precisar que los sujetos de la acción son los siguientes: 

 a) Sujetos activos: El o los  superiores  jerárquicos o jefaturas o uno o más  funcionarios  o 

funcionarias que incurrieren en las conductas constitutivas de acoso laboral, en los términos y 

condiciones señalados anteriormente.  
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b) Sujetos pasivos: Uno o más funcionarios  o funcionarias, siempre que de la agresión u 

hostigamientos reiterados, ejercidos en su contra, resulten las consecuencias previstas 

anteriormente. 

Procedimiento para denunciar el acoso laboral 

El personal de la I. Municipalidad de Osorno que sea víctima o que tenga conocimiento de algún 

acto de acoso laboral tiene la obligación de denunciar el hecho al Departamento de Personal. 

La queja interpuesta dará lugar a que se realicen las investigaciones correspondiente, de 

acuerdo al Dictamen N° 21.645 del año 2012 de la Contraloría General de la República, la 

existencia de situaciones que pudieran constituir acoso laboral debe ser analizada en las 

instancias judiciales pertinentes o mediante la instrucción de un procedimiento sumarial, 

correspondiendo en este último caso al Alcalde, en su calidad de máxima autoridad del servicio, 

ordenarlo a fin de determinar la efectividad de los hechos denunciados y establecer si de ellos 

emanan eventuales responsabilidades funcionarias. 

La Municipalidad de Osorno mantendrá total confidencialidad en los casos de acoso laboral. 

Esta disposición será aplicable por la Oficina de Personal durante el proceso de investigación, 

así como por los participantes y los que tengan acceso a los resultados del proceso. 

Si se comprobara que alguien está en proceso de investigación toma represalias de cualquier 

naturaleza, será sujeto a sanciones. 

El proceso de denuncia se hará en la forma siguiente: 

 El funcionario o funcionaria que sea víctima de acoso laboral u observe este tipo de 

conductas para con otro funcionario o funcionaria deberá presentar la denuncia en el 

Departamento de Personal. 

 El Jefe del Departamento de Personal dará aviso al Sr. Alcalde sobre la denuncia 

recibida 

 El Sr. Alcalde, si lo estima pertinente, ordenará la instrucción de una investigación 

sumaria o sumario administrativo a fin de determinar la eventual existencia de 

situaciones que pudieren constituir acoso laboral. 

 El Fiscal o investigador entregará el informe del caso al Sr. Alcalde para que, conforme a 

la gravedad de la falta, si existiere, se apliquen las sanciones correspondientes. 

POLITICA PREVENTIVA CONTRA EL ACOSO SEXUAL 

La I. Municipalidad de Osorno reconoce como norma que toda persona tiene derecho  a que se 

respete su dignidad y a verse libre de todas las formas de acoso en el lugar de trabajo. El acoso 

sexual en el lugar de trabajo o en conexión con el trabajo constituye un comportamiento 

inaceptable que no se tolerará dentro de la I. Municipalidad de Osorno, se procederá a 

investigar con la máxima seriedad todas las quejas de acoso sexual y que, llegado el caso, se 
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aplicarán sanciones disciplinarias. Por otro lado, cuando se demuestre la falsedad y el carácter 

calumnioso o vejatorio de una acusación de acoso sexual, ello se considerará una violación de 

las normas de conducta, y se aplicarán las sanciones disciplinarias correspondientes 

Definición: 

El que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter 

sexual, no consentidos por quien los recibe, y que amenacen o perjudiquen su situación laboral 

o sus oportunidades en el empleo. 

Definición de la Política contra el Acoso Sexual 

La I. Municipalidad de Osorno tiene el propósito de asegurar que todos sus funcionarios y 

funcionarias se desempeñen en un ambiente libre de acoso sexual. La conducta de acoso 

sexual es contraria al ambiente sano que la Municipalidad de Osorno sustenta. Este tipo de 

conducta, al amenazar el bienestar del personal, constituye una violación grave a la misión de la 

Municipalidad de Osorno, por lo que no será permitido. Por ello, no se consentirán las 

conductas que conlleven a un clima de presión o de hostigamiento. En tal sentido, la 

Municipalidad de Osorno no tolerará ninguna forma de conducta de acoso sexual. Esta política 

es aplicable todos los funcionarios y funcionarias, y se tomarán acciones apropiadas cuando sea 

violada. 

Conductas de acoso sexual: 

Entre los ejemplos de comportamiento físico de carácter sexual que, de resultar no deseado e 

impropio, puede llegar a constituir acoso sexual, figuran los tocamientos, las palmadas, los 

pellizcos o cualquier otro tipo de contacto físico no solicitado. La conducta verbal de carácter 

sexual puede incluir las insinuaciones verbales, los comentarios orientados sexualmente acerca 

de la apariencia física, la solicitud de favores sexuales y las sugerencias continuas para el 

desarrollo de una actividad social privada, siempre y cuando se haya dejado claro que dichas 

solicitudes y sugerencias resultan inoportunas. También pueden considerarse como conducta 

verbal ofensiva los chistes de carácter sexual, el flirteo ofensivo o las observaciones lascivas,  

las insinuaciones de carácter sexual tales como expresiones de interés sexual dirigidas 

directamente a la persona. 

El acoso sexual puede producirse entre un superior y un subordinado (a menudo en el contexto 

de un acoso en el que se ofrecen compensaciones) o entre colegas (a menudo en el contexto 

de acoso en un entorno hostil). Un ejemplo de acoso sexual con promesa de compensaciones 

se daría en el caso que un jefe ofreciera a la víctima una mejora de las condiciones de trabajo a 

cambio de sus favores sexuales, o cuando el jefe amenazara con adoptar medidas perjudiciales 

para la situación en el empleo de la víctima si ésta rechazara sus solicitudes de favores sexuales. 

El acosador puede dirigir su acoso sexual contra una persona del sexo opuesto o bien contra 

una persona del mismo sexo. 
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Procedimiento para denunciar el acoso sexual 

Todos merecemos y debemos aspirar a una sana convivencia en igualdad de condiciones en el 

empleo que nos permita disfrutar de los derechos democráticos en una sociedad de excelencia. 

Al tenor de ello, la Municipalidad de Osorno no tolerará ningún tipo de hostigamiento sexual 

que afecte dicha convivencia. 

Todos los Directivos, Jefaturas y Encargados de Oficinas Municipales tienen el deber afirmativo 

de mantener su lugar de trabajo libre de conductas que constituyan acoso sexual e 

intimidación. Para el cumplimiento de su responsabilidad estos funcionarios o funcionarias 

deben demostrar que tomaron acción correctiva inmediata y apropiada que incluye, sin 

limitarse a: 

El proceso de denuncia se hará en la forma siguiente: 

 Cualquier funcionario o funcionaria que afirme haber sido víctima de hostigamiento 

sexual deberá comunicarlo por escrito inmediatamente para que, a la mayor brevedad, 

se proceda a tomar la acción que corresponda. Esta comunicación deberá efectuarla en 

el Departamento de Personal. 

 El Jefe del Departamento de Personal dará aviso al Sr. Alcalde sobre la denuncia 

recibida, quien si lo estima pertinente, ordenará la instrucción de una investigación o de 

un sumario administrativo a fin de determinar la existencia de situaciones que pudiere 

constituir acoso sexual. 

 El investigador o Fiscal entregará el informe del caso al Sr. Alcalde para que, conforme a 

la gravedad de la falta, si existiere, se apliquen las sanciones correspondientes. 

Protección a las víctimas 

La Municipalidad de Osorno brindará la protección necesaria a las personas que hayan sido 

objeto de acoso sexual, la cual consistirá en garantizarles su puesto de trabajo en la misma 

unidad o en otra, y proporcionarles asistencia psicológica, si fuese requerida. 

POLÍTICA DE RECONOCIMIENTO 

El reconocimiento en el ámbito laboral, es una herramienta de fortalecimiento y reforzamiento 

para los funcionarios y funcionarias, potencia la autoestima laboral y promueve la realización 

de un buen trabajo. 

El reconocimiento, fomentado por el ideal de la dignidad humana, apunta al menos en dos 

sentidos: tanto hacia la protección de los derechos básicos de los individuos, como seres 

humanos, como hacia el reconocimiento de las necesidades particulares de los individuos como 

de grupos culturales específicos. 
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La política del reconocimiento en la esfera pública ha llegado a significar dos cosas bastante 

distintas relacionadas, respectivamente, con dos cambios principales. Uno es el tránsito del 

honor a la dignidad, el otro, es el desarrollo del concepto de identidad. Con el primero 

sobrevino la política del universalismo. Dignidad igual para todos. Consecuencia de esto son los 

mismos derechos y títulos. 

Uno de los objetivos principales de la gestión de Recursos Humanos de la I. Municipalidad de 

Osorno, es lograr altos niveles de desempeño de sus funcionarios y funcionarias. En 

cumplimiento de este objetivo, el análisis de cómo hacen sus trabajos los diferentes grupos, y 

quiénes dentro de éstos presentan mejores resultados, es una de las temáticas que siempre 

están presentes en las diferentes instancias de reunión y participación. En base a esto, el 

reconocimiento forma parte fundamental, como un incentivo para continuar realizando una 

labor acorde con las exigencias de los cargos y al mismo tiempo mejorar los niveles que hasta el 

momento se han presentado. 

RECONOCIMIENTO INFORMAL 

Implica un sistema que, de una forma simple, inmediata y con los mínimos recursos refuerza el 

comportamiento de los funcionarios y funcionarias.  Se debe poner en práctica por cualquier 

Directivo, con un mínimo de planificación y esfuerzo. Puede, por ejemplo, consistir en una 

tarjeta de agradecimiento, un correo electrónico o un agradecimiento público inesperado. 

Partiendo de la base sobre “A quien no le gusta que le reconozcan y agradezcan sinceramente 

por su trabajo”, además, cuando es inesperado y espontáneo, posee un efecto emocional, que 

sorprende al que lo recibe. Es por ello, que diversos gestos y halagos, son incluidos como 

reconocimientos relevantes para los funcionarios y funcionarias. 

A pesar de lo fácil que parece el realizarlo, es el que menos se utiliza, la cultura organizacional 

de las instituciones públicas aún no adopta el reconocimiento informal como un patrón 

necesario para el fortalecimiento del desempeño laboral. Es por ello que se pretende comenzar 

a sensibilizar a los funcionarios, funcionarias y jefaturas, para que se adopte el reconocimiento 

informal, como una medida necesaria y como un valor establecido dentro de los planes 

estratégicos que tenga la institución. 

Reconocimientos informales a utilizar 

Todos los funcionarios y funcionarias de la I. Municipalidad de Osorno pueden utilizar el 

reconocimiento informal, con sus compañeros de trabajo, incluyendo jefaturas y directivos, 

como por ejemplo: 

 Felicitaciones por parte de la jefatura, cada vez que alguno o varios de los funcionarios 

y funcionarias de una unidad determinada realicen una labor exitosa. 
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 Reconocimiento del trabajo de sus compañeros, agradeciendo y felicitando su 

desempeño. 

 Reconocimiento verbal de la jefatura, cada vez que el cumplimiento de metas sea 

positivo. 

RECONOCIMIENTO FORMAL 

Es fundamental tener claro que para contribuir una cultura de reconocimiento en una 

institución, se deben observar sus efectos. Cuando se realiza eficazmente, es muy visible en 

cuanto a resultados, ya que los funcionarios y funcionarias reconocidos presentan un orgullo 

claro al reconocimiento y al halago social por el desempeño de su labor. 

El reconocimiento formal lo utilizamos para felicitar a un funcionario o funcionaria por sus años 

de servicio, celebrar objetivos de la organización, reforzar actividades y aportes, afianzar 

conductas deseadas y demostradas, premiar un buen servicio o reconocer un trabajo bien 

hecho. 

Entre el reconocimiento formal podemos mencionar como ejemplo, las anotaciones de mérito, 

ya que son base de la estrategia de reconocimiento que ya existe y conduce a la conservación y 

el reconocimiento de los funcionarios y funcionarias. 

El acto de reconocimiento formal, tiene como característica positiva, el ser relacionado con 

algo tangible, ya sea premios, placas, diplomas, medallas, u otros,  para así vincular la memoria 

del logro y promover la motivación de los funcionarios y funcionarias a repetir los hechos que 

los llevan a ser reconocidos o reconocidas. 

CULTURA DE RECONOCIMIENTO 

Todos necesitamos ser apreciados y reconocidos, para ello, existe una multitud de ideas que 

reconocen eficazmente a nuestros funcionarios y funcionarias, ya sea de manera informal o 

formal. 

En el ámbito de las políticas de reconocimiento, al funcionario o funcionaria le será concedido 

el reconocimiento, fundamentándose en principios tales como: 

Espíritu de trabajo en equipo 

Gusta trabajar de forma conjunta, fomentando un clima de colaboración, comunicación y 

confianza, sabemos que sólo así se consiguen las mejores actuaciones y resultados. El éxito de 

un servicio, departamento o unidad, es la suma de todas las personas que trabajan en él. 

Cultura de servicio al funcionario y funcionaria 
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Se destaca por ofrecer un servicio ágil, eficiente y de máxima calidad. El trato se entrega como 

a nosotros nos gustaría ser tratados, se adapta a las necesidades de quien lo necesite y ofrece 

respuestas ágiles e individualizadas. 

Respeto a las personas 

El respeto mutuo es el pilar fundamental de las relaciones que se establecen en el ámbito de 

nuestra organización, guiando todas las tareas y funciones que las personas asumimos. 

Iniciativa y compromiso 

Iniciativa en la toma de decisiones y el grado de compromiso que muestra ante los distintos 

proyectos, son cualidades que se valoran considerablemente. El esfuerzo individual contribuye 

al éxito colectivo, y éste sólo es posible a través del aporte e implicancia de todas las personas 

que trabajan en él. 

Flexibilidad y disposición al cambio 

Posee una actitud flexible y ágil ante los cambios, posibilitando de este modo que por su 

trabajo se reconozca como eficiente, dinámico y seguro, cambiando de acuerdo a las 

necesidades de su entorno. 

Existen algunas diferencias en los principios que rigen el reconocimiento para Directivos, Jefes, 

y Encargados, en comparación con el resto de los funcionarios y funcionarias. Esta diferencia se 

genera debido a las responsabilidades que involucra el hecho de estar a cargo de equipos de 

trabajo, cumpliendo un rol de líder al interior de cada Dirección. Por ello, los principios para 

otorgar reconocimientos a Directivos, Jefes, y Encargados, son los siguientes: 

 Cumple sus compromisos 

 La comunicación es el eje principal de sus actuaciones 

 Transmite la cultura y los valores del equipo 

 Valora y respeta a las personas 

 Escucha a las personas 

 Posee discreción y confidencialidad 

Reconocimientos 

Existen reconocimientos a nivel general, que podrán implementarse para todos los 

funcionarios y funcionarias de la I. Municipalidad de Osorno, siendo los siguientes: 

 Felicitaciones por Cumpleaños: como forma de conmemorar a los funcionarios y 

funcionarias por motivo de su cumpleaños. 
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 Informes de Evaluación: cada vez que el jefe directo evacúe un informe de evaluación, 

deberá notificar en forma personal al funcionario o funcionaria evaluado, y entregará 

las felicitaciones u observaciones cuando correspondiere. 

 Cese de funciones: Para la celebración del Día del Funcionario Municipal y mediante un 

Acto, se podrá incorporar el reconocimiento a los ex funcionarios y funcionarias 

municipales que, dentro del año, hayan cesado en sus funciones, por obtención de 

jubilación. Este reconocimiento consistirá en una breve reseña laboral, Diploma, 

acompañado de un presente, a cargo de Gabinete Alcaldía. Esta política de 

reconocimiento está vinculada a la política de egreso. 

 

 Mejor compañero: Diploma que se otorga por la I. Municipalidad de Osorno a los 

funcionarios y funcionarias que destaquen el aspecto personal en el desarrollo de su 

labor durante el año, y que de acuerdo a sus compañeros se haga merecedor de esta 

distinción.  La entrega de este Diploma se realizará en el marco de la Celebración del Día 

del Funcionario Municipal, y está actividad será organizada por las Asociaciones de 

Funcionarios Municipales vigentes. 

 

 Reconocimiento por los años de servicio: Reconocimiento instaurado en la I. 

Municipalidad de Osorno, consistente en reconocer los años de servicios desde los 5, 

10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45 y hasta 50 años de servicios. Anotación de mérito: 

Instaurada por el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, está a cargo 

del jefe directo del funcionario o funcionaria y corresponderá cada vez que se realiza 

una labor que va más allá de sus propias funciones. 

 

 Día del Funcionario Municipal: Se conmemora el 28 de Octubre de cada año, este 

reconocimiento será un Acto donde será la instancia para que la autoridad máxima y los 

Presidentes de las Asociaciones de Funcionarios Municipales, brinden palabras de 

reconocimiento a la labor diaria y vocación de servicio de cada funcionario y funcionaria 

municipal, a cargo de Gabinete Alcaldía. 

 

POLÍTICA PARA SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS DE PERSONAL 

Se entiende por suplencias y reemplazos aquellos periodos de tiempo transitorio en los cuales 

el funcionario o funcionaria titular o contrata que desarrolla la función se encuentra ausente 

del servicio, producto del uso de: 

- Feriado Legal 

- Permiso administrativo con goce de remuneraciones 

- Permiso administrativo sin goce de remuneraciones 

- Compensación horaria 
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- Licencia Médica 

- Licencia Médica Pre y post natal 

- Licencia Médica Parental 

- Permiso por Nacimiento 

- Permiso de Matrimonio 

- Permiso por Fallecimiento 

Feriado: La programación de los feriados legales será responsabilidad de la Jefatura que deben 

considerar los siguientes aspectos: 

 Priorizar el buen funcionamiento de su Unidad, preocupándose que las actividades se 

desarrollen manteniendo los niveles de calidad de atención. 

 Ni la antigüedad ni las calificaciones de un funcionario o funcionaria configuran 

elementos que otorguen un derecho preferencial sobre los demás funcionarios y 

funcionarias, para determinar la época en que se hará uso de feriado legal. 

 El feriado legal en periodo estival  preferentemente no debe superar los 15 días hábiles 

corridos para dar oportunidad a todos los funcionarios y funcionarias de descanso en 

este período. 

Permisos: Se entiende por permiso la ausencia transitoria del trabajo por parte de un 

funcionario o funcionaria, este permiso se podrá conceder o denegar, de acuerdo razones de 

buen servicio que la jefatura debe dar a conocer al funcionario o funcionaria. 

Por lo tanto, cada vez que nos encontramos frente a alguna de estas figuras legales y 

atendiendo a la naturaleza de la función y las necesidades impostergables de atención al 

público y trámites administrativos internos, cada Jefatura y/o Director de alguna Dirección 

Municipal, debe velar porque la tarea impostergable del funcionario o funcionaria ausente, sea 

cubierta por otro funcionario o funcionaria de la misma unidad a la que pertenece. 

Es por ello, que cada vez que se solicite uno de los permisos anteriormente señalados, con 

excepción de las licencias médicas, éste debe venir con el nombre del funcionario o funcionaria 

que hará las veces de reemplazo del funcionario o funcionaria titular o contrata, estampando 

su firma al lado de su nombre que se indique en la solicitud. 

Como política de reemplazo, cada Jefe o Director tendrá la misión de dar a conocer a todos sus 

funcionarios y funcionarias de qué manera operará el reemplazo de cada funcionario y 

funcionaria, teniendo previo conocimiento de quien lo reemplazará a él o ella cuando haga uso 

de estos permisos, o por quien será reemplazado cuando él haga uso de estos permisos. 

Igualmente, será responsabilidad de cada funcionario o funcionaria a reemplazar, el inducir al 

funcionario o funcionaria que lo reemplazará, de modo que no se vea alterada la función 

ejecutada con errores de información, sobretodo, cuando se trate de atención de público. 
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Distinto es el caso de las Jefaturas y Directores, ya que cada año se decreta la Terna de 

subrogancia de cada Jefatura y Director, lo que es responsabilidad del Departamento de 

Personal el dar a conocer este Decreto y que regirá por todo el año calendario, salvo que se 

hicieren modificaciones, las cuales se decretarán y avisarán oportunamente. 

POLÍTICA SOBRE REGISTRO DE ASISTENCIA 

Conforme a las letras a) y d) del artículo 58 de la Ley N° 18.883, los funcionarios y funcionarias 

municipales están obligados a desempeñar personalmente las funciones del cargo en forma 

regular y continua, y a cumplir la jornada y el horario establecido para el desempeño de su 

trabajo, es decir, que no sólo es para controlar el ingreso y salida de los funcionarios y 

funcionarias municipales, sino que además de la asistencia, la puntualidad,  la permanencia de 

los funcionarios y funcionarias, y el control de las horas extraordinarias. 

Para el control de la jornada laboral, la I. Municipalidad de Osorno, implementó el Reloj Control 

Digital, donde los funcionarios y funcionarias a través de su huella previamente enrolada por el 

Departamento de Personal, deben registrar diariamente su entrada y salida. 

REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL 

Los funcionarios y funcionarias municipales registrarán su ingreso y salida, mediante el Reloj 

Control Digital que la Municipalidad de Osorno, tiene dispuestos en cada recinto municipal. El 

control de permanencia en el lugar de trabajo, es responsabilidad del jefe inmediato. 

El primer día hábil del mes siguiente, y a las 10:00 horas, el Departamento de Personal 

procesará el reloj control y lo remitirá a cada Unidad Municipal, con la finalidad que cada Jefe 

de Departamento informe respecto a: 

 Atrasos de sus funcionarios y funcionarias, superiores a 1 hora en el mes. 

 Informar en caso que no se haya cumplido con la marcación de alguna jornada laboral, 

aportando los antecedentes escritos que justifiquen dicho incumplimiento. 

 Informar mediante formulario existente, los trabajos extraordinarios que se hayan 

realizado, adjuntando la justificación correspondiente, y dentro del plazo que otorgue 

el Departamento de Personal para su devolución, esto, siempre y cuando exista un 

Decreto Municipal que autorice la ejecución de estos trabajos extraordinarios. 

ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA 

 Concurrir puntualmente a sus labores en la I. Municipalidad de Osorno y cumplir con los 

horarios establecidos. 

 Registrar con su huella digital, o clave según sea el caso, personalmente en el reloj 

control, su entrada y su salida. 

 Constituirse en su puesto de trabajo luego de cumplido el punto anterior, desarrollando 

las tareas asignadas. 
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 Los Jefes están obligados a controlar la puntualidad, permanencia y productividad del 

personal a su cargo. 

 Otorgar o dar trámite oportuno, según corresponda, a las solicitudes de permiso, 

presentadas por el personal a su cargo. 

DE LA JORNADA LABORAL Y HORARIO DE TRABAJO 

La Jornada laboral de la I. Municipalidad de Osorno, está regida por el Reglamento N° 250 de 

fecha 28 de junio del 2017 sobre Jornada Única, en él se estipula claramente que la jornada 

laboral será de 44 horas semanales, de Lunes a Viernes, distribuidas de la siguiente manera: 

- De Lunes a Jueves de 8:15 a 17:15 horas 

- Viernes de 8:15 a 16:15 horas 

Y por Reglamento N° 253 del 23 de noviembre del 2017 se determinó que dicha jornada 

comenzará a regir del 01 de Julio del 2017. 

Asimismo, el artículo 5° , señala que la jornada de trabajo se interrumpirá por 30 minutos que se 

considerará como parte integrante de la jornada continua y que será de cargo de la 

Municipalidad, con el fin de que el personal pueda tomar alimentación o para efectuar un 

almuerzo rápido. Respecto del horario antes señalado, el artículo 6° del citado Reglamento 

indica que los Directores y Jefes de Unidades Municipales adoptarán las medidas tendientes a 

controlar que el tiempo destinado al almuerzo, no se extienda más allá del expresamente 

autorizado. Asimismo se programarán turnos para efectuar dicha colación, las cuales se pueden 

realizar entre las 14.00 a 15.00 horas, dejando establecido que cada turno tiene 30 minutos para 

ello. 

NO MARCACIONES O INASISTENCIAS 

Constituye inasistencia, la no concurrencia al lugar de trabajo, el retiro del personal antes de la 

hora de salida sin justificación alguna, la omisión del registro de su asistencia en el reloj control 

digital. 

La inasistencia injustificada, abandono del puesto de trabajo, la no permanencia en el lugar de 

trabajo, o registrar indebidamente en el reloj control digital sin haber realizado el trabajo 

extraordinario, constituirán faltas que ameriten la anotación de demérito y/o investigación y 

sumario respectivo, la que debe ser solicitada por el Jefe directo del funcionario o funcionaria al 

Departamento de Personal. 

Los funcionarios o funcionarias que por razones de enfermedad se encuentran impedidos de 

concurrir a su trabajo, están obligados a dar aviso a su jefe directo, y deberán presentar su  

licencia médica dentro de un plazo de 3 días hábiles, en el Departamento de Personal.  
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ATRASOS 

Los atrasos superiores a una hora en el mes, serán descontados de su remuneración, y todo 

ello sin perjuicio de lo señalado en el artículo 69 de la Ley N° 18.883. 

El Departamento de Personal llevará una planilla mensual con los atrasos de los funcionarios y 

funcionarias, la que servirá de respaldo para la Junta Calificadora, para evaluar la Asistencia y 

Puntualidad en el proceso de calificación correspondiente. 

La tabla es la siguiente: 

 

TABLA DE ATRASOS  
PERIODO CALIFICATORIO  

 

DE - A  NOTA 

0,00 a 0,00 Horas 7 

1,00 a 2,59 Horas 6 

3,00 a 5,59 Horas 5 

6,00 a 9,59 Horas 4 

10,00 a 13,59 Horas 3 

14,00 a 17,59 Horas 2 

18,00 y más Horas 1 
 

SISTEMA DE RELOJ CONTROL DIGITAL 

Como ya lo mencionamos, el único registro válido para realizar marcación de asistencia de los 

funcionarios y funcionarias es el Reloj Control Digital, que funciona a través de la impresión de 

la huella digital del funcionario o funcionaria, previamente enrolada en el Departamento de 

Personal. Sólo en casos extraordinarios y ya identificados existe la marcación a través de tarjeta 

de cartón. 

En caso que, por razones ajenas a su voluntad, el funcionario o funcionaria no pudiere registrar 

su asistencia en el reloj control digital, tales como: 

 Falla en el funcionamiento del reloj control por problemas de soporte informático 

 Falla en el reloj control por corte de energía eléctrica 

 Recinto cerrado que no permite el registro de asistencia  

El funcionario o funcionaria deberá enviar un correo electrónico a su jefe directo, el mismo día 

de sucedido el evento, o a más tardar el día hábil siguiente, informando de la causa y el horario 

en que aconteció el evento. Corresponderá que el jefe directo, previa comunicación a su 

Director, remita oportunamente la justificación a fin que el Departamento de Personal proceda 

a rectificar dicha anotación en el reloj control del funcionario o funcionaria. 
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El Departamento de Personal, una vez procesado el reloj control el primer día hábil del mes 

siguiente, no registrará horarios de funcionarios y funcionarias que informen luego de 

procesado el reloj, sobre todo cuando se trate de horarios que correspondan a tiempo 

extraordinario. Cuando se trate de horarios en días hábiles, sólo se registrará hasta el horario 

normal de trabajo, y que previamente ha sido justificado ante el jefe directo, en el sentido de 

comprobar que cumplió las funciones. 
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k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser 

conocido por la comunidad local. 

 

Descargar documento adjunto, que contiene detalle por direcciones que 

conforman la Municipalidad de Osorno. 

 

l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada 

uno de los aportes recibidos para la ejecución del plan de inversiones en 

infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones, la asignación de aportes en 

dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles 

en la cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y 

las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos, obras y medidas 

por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas 

y las incluidas en los permisos aprobados, consignando, además, las 

garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos 

obtenidos por el cobro de garantías. Un extracto de la cuenta pública del 

alcalde deberá ser difundido a la comunidad. 

 

Respecto de este punto de la ley, se informa que la Municipalidad de Osorno no 

tiene elaborado un Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 

Público, ya que se está a la espera de que el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 

entregue la metodología para abordar esta iniciativa, pues, para la implementación de 

la Ley, se requiere de la publicación del Reglamento de los IMIV y una modificación a 

la OGUC en materia de aportes.  

Las únicas Obras de Mitigación de Tránsito que se encuentran Garantizadas en 

virtud al Artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, son las 

Obras correspondientes al Casino “Sol”, ubicado en Calle Ejército N°395, dicha Boleta 

de Garantía por las Obras de Mitigación a Ejecutar, se encuentran en resguardo en la 

Tesorería Municipal por un monto de 3.590,85 UF. 

 

 

 


